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Prólogo

El proceso de Articulación Territorial de Prácticas Académicas de la Uni-
versidad de Antioquia inició en el año 2018 en la comuna uno - Popular de 
Medellín,	a	partir	de	múltiples	experiencias	previas	en	escenarios	de	prác-
ticas en diferentes regiones del departamento de Antioquia, las convoca-
torias	del	Banco	Universitario	de	Programas	y	Proyectos	de	Extensión	–BU-
PPE–, entre ellos el proyecto “Aporte al desarrollo territorial a través de 
prácticas interdisciplinarias integradas, mediante la estrategia de Aten-
ción Primaria en Salud Renovada (APS-R) en los municipios del Carmen 
de Viboral y la Ceja, del Valle de San Nicolás de la subregión del Oriente 
Antioqueño”	sumado	al	proceso	de	organización	política	y	democrática	de	
la	comuna	uno	que	venía	siendo	acompañado	por	la	Universidad.

El propósito de esta estrategia, enmarcada en el principio esencial de 
responsabilidad social universitaria, es conectar las prácticas académi-
cas de diferentes disciplinas y campos de conocimiento de la Universi-
dad con actores institucionales y comunitarios, poniendo la docencia, 
la	 investigación	y	 la	extensión	al	servicio	de	los	retos	y	realidades	de	
los	territorios.	Es	así	como,	durante	2020,	también	se	implementó	esta	
experiencia	de	articulación	territorial	de	prácticas	en	el	Suroeste	y	el	
Bajo	Cauca,	con	aproximaciones	a	otros	territorios	donde	la	Universidad	
hace	presencia.	

En	los	tres	años	de	experiencia,	se	han	integrado	a	la	estrategia	26	pro-
gramas	académicos	de	 la	Universidad	y	1184	estudiantes	en	práctica;	
se ha favorecido el acompañamiento integral a 9010 personas y se han 
atendido	468	animales.	Durante	el	proceso,	se	ha	invertido	más	de	mil	
millones de pesos en recursos frescos y en especie y fortalecido el rela-
cionamiento interinstitucional con la comunidad a través de sus líderes 
y	organizaciones.	Importantes	instituciones	públicas	y	privadas	hoy	son	
aliadas en este propósito, quienes se unen al diálogo interdisciplinario 
propio	de	nuestra	Alma	Máter.
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Este	proceso	se	ha	tejido,	también,	en	conexión	con	 los	Objetivos	de	
Desarrollo Sostenible, la Atención Primaria en Salud y el Buen Vivir como 
referentes conceptuales, e integra proyectos territoriales y actores co-
munitarios	como	fundamentos	del	contexto.	Además,	asume	la	Investi-
gación Acción Participativa como metodología para comprender y acom-
pañar las realidades sociales de los territorios, e integra procesos de 
investigación	formativa	y	formación	en	investigación.

Luego de un proceso ininterrumpido de tres años, incluyendo este pe-
riodo atípico vivido durante la pandemia por Covid-19, los principales 
resultados	de	esta	experiencia	de	articulación	 territorial	de	prácticas	
académicas	se	reflejan	en	el	fortalecimiento	de	las	relaciones	entre	la	
Universidad y el territorio, y en el aprendizaje sobre las formas como 
las	propias	comunidades	asumen	y	afrontan	sus	problemáticas;	un	per-
manente proceso de aprendizaje que, incluso, a pesar de la emergencia 
sanitaria, nos permite encontrar nuevas maneras para conectarnos con 
las comunidades y hacer presencia en el territorio, como respuesta de 
nuestro	natural	compromiso	social.	

Esta	experiencia	de	diálogo	de	saberes,	con	sus	logros	y	lecciones	apren-
didas, incluye una ruta orientadora del trabajo al interior de la Univer-
sidad, busca economías de escala y favorece la planeación convergente 
de los procesos de intervención integral desde las prácticas, intentando 
conectar la generación de conocimiento con las verdaderas necesidades 
de	la	sociedad.	A	mediano	plazo,	esto	permitirá	articular	otras	capaci-
dades	interinstitucionales	para	diversificar	los	escenarios	de	aprendiza-
je, innovar los currículos, y resolver con acierto y colaborativamente 
los problemas más apremiantes de la región, favoreciendo la apropia-
ción social del conocimiento, el desarrollo territorial y de las organi-
zaciones,	y	el	mejoramiento	de	la	calidad	de	vida	de	las	comunidades.	

David Hernández García
Vicerrector	de	Extensión
Universidad de Antioquia
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1. INTRODUCCIÓN

La Articulación Territorial de Prácticas Académicas es una apuesta ins-
titucional que tiene como propósito articular prácticas académicas de 
diferentes disciplinas y profesiones con actores institucionales y comuni-
tarios, posibilitando el desarrollo de los ejes misionales de la Universidad 
en	respuesta	a	las	realidades	sociales	de	los	territorios.	Esta	iniciativa	
estratégica es pensada en favor de tener una presencia integral e inter-
disciplinaria de la Universidad en los escenarios de práctica, debido a 
que propone una articulación desde los diferentes programas académi-
cos y dependencias administrativas al interior de la Universidad, en la 
búsqueda	de	generar	un	acercamiento	más	oportuno,	eficiente	y	acerta-
do	con	otras	instituciones	y	territorios.

Esta articulación de prácticas se basa en referentes conceptuales como 
la Atención Primaria en Salud (APS), los Objetivos de Desarrollo Soste-
nible (ODS) y el buen vivir, además de los referentes normativos y de 
contexto.	Para	ello,	desarrolla	sus	acciones	trabajando	en	los	“lugares	
donde	ocurre	la	vida”,	específicamente	en	los	entornos:	familiar,	comu-
nitario,	educativo,	institucional	y	laboral.	Teniendo	en	cuenta	la	posibi-
lidad de intervenir en estos entornos, se pueden establecer estrategias 
claras	para	cada	contexto	y	desde	diferentes	áreas	del	conocimiento.	
Contando con el acompañamiento de las Vicerrectorías de Docencia, In-
vestigación	 y	 Extensión	 y	 la	 vinculación	de	programas	 académicos	 de	
las	ciencias	sociales,	humanidades	y	artes,	ciencias	exactas,	naturales,	
económicas	e	 ingenierías	y	de	 la	salud.	Con	el	 trabajo	conjunto	entre	
dichos programas, se permite realizar un trabajo integral, que desde 
distintas miradas puedan incidir positivamente y con mayor impacto en 
el	territorio	donde	se	tendrá	presencia.

La Universidad, a lo largo de su historia y basada en el espíritu misional 
y el principio de responsabilidad social, ha realizado intervenciones e 
interacciones importantes por medio de las prácticas académicas en los 
territorios	que	así	lo	requieren;	aunque	en	algunas	oportunidades	pro-
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gramas académicos coinciden en los mismos escenarios de práctica, ge-
neralmente cada uno de ellos ha venido haciéndolo de manera indepen-
diente	y	apuntado	a	diferentes	frentes	de	trabajo.	Dada	esta	situación,	y	
al	llamado	de	instituciones	externas	y	los	habitantes	de	varios	territorios,	
quienes han sido aliados naturales de la Universidad para las prácticas 
académicas,	se	han	desarrollado	experiencias	de	Articulación	Territorial	
de Prácticas que han generado aprendizajes y permiten ofrecer estas 
orientaciones.

El documento que se presenta a continuación muestra algunos asuntos 
referentes, lineamientos y principios conceptuales y entrega una ruta 
metodológica sobre cómo se ha desarrollado la Articulación Territorial 
de Prácticas Académicas de diferentes programas académicos y depen-
dencias administrativas al interior de la Universidad, en la búsqueda 
de	generar	un	acercamiento	más	oportuno,	eficiente	y	acertado	a	otras	
instituciones	y	territorios.	Igualmente,	pretende	que	las	prácticas	aca-
démicas, siguiendo la normativa establecida y los lineamientos univer-
sitarios, puedan realizar un trabajo interdisciplinario teniendo en cuen-
ta el aprendizaje basado en comunidad, para proponer e implementar 
programas	 y	 proyectos	 pensados	 en	 las	 necesidades	 específicas	 de	 la	
población, empoderando a las comunidades, y mejorar la formación de 
los futuros profesionales de la Universidad de Antioquia en términos de 
pertinencia	social.	Se	plantea	una	guía	para	desarrollar	prácticas	articu-
ladas	en	otros	escenarios	y	territorios.	Aun	reconociendo	que	cada	ex-
periencia representa diferentes maneras de hacer las cosas, los temas a 
desarrollar	en	este	texto	son:

Referentes: la	identificación	de	referentes	para	un	documento	de	orien-
taciones	 despliega	un	proceso	de	 autorreflexión,	que	propone	 revisar	
el horizonte de sentido y la pertinencia de su objeto —en este caso, las 
prácticas	pedagógicas	en	el	contexto	actual—,	así	como	reconocer	las	ex-
periencias, aprendizajes, retos y anhelos de sus actores no solo como 
integrantes de una comunidad académica, sino como sujetos  históricos, 
apoyados en el pensamiento crítico y comprometidos con la misión uni-
versitaria para la transformación de la realidad en busca del bienestar 
y	el	buen	vivir,	o	en	términos	amplios,	con	la	dignidad	humana.	En	esa	
medida,	 el	 esfuerzo	de	 identificar	 referentes	 se	 considera	pertinente	
para lograr una coherencia de un proceso complejo como las prácticas 
académicas, tanto en el ámbito formativo como en el potencial de arti-
cular las funciones misionales de la Universidad y de dialogar de forma 
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permanente	con	 la	sociedad.	En	esta	dirección,	este	apartado	aborda	
los referentes normativos, conceptuales y pedagógicos del proyecto que 
orientaron	la	puesta	en	escena,	de	una	experiencia	de	Articulación	Te-
rritorial de Prácticas Académicas, y partieron de principios como la equi-
dad, la inclusión y la participación real como base para la construcción 
colectiva, la articulación institucional, el diálogo de saberes, la lectura 
de los territorios y a la construcción de paz, y se detallarán los referentes 
que han sido contemplados en el proyecto y la forma que puede aportar 
en	futuras	propuestas	formativas	similares.

Articulación interna: la	experiencia	de	Articulación	Territorial	de	Prác-
ticas Académicas se convierte en una estrategia innovadora para la 
articulación de docencia por medio del proceso enseñanza-aprendizaje, 
la	extensión	a	través	del	relacionamiento	con	la	comunidad	y	las	accio-
nes con el territorio y la investigación desde lo formal, desarrollando 
proyectos, y desde lo formativo, por medio del aprendizaje basado en 
problemas de los territorios, posibilidades de vinculación de semilleros 
de	 investigación	 y	 desarrollo	 de	 trabajos	 de	 grados.	 Por	medio	 de	 la	
integración de las diferentes áreas del conocimiento, se logra hacer una 
lectura y abordaje interdisciplinar de las necesidades y potencialidades 
de	las	comunidades.

Articulación territorial: en la parte de las orientaciones para la articu-
lación territorial, se parte por reconocer el papel que cumple la Univer-
sidad de Antioquia en los procesos de desarrollo en los territorios donde 
tiene presencia y la importancia de vincular el enfoque territorial en las 
acciones	que	adelanta.	Igualmente,	en	este	apartado	se	hacen	las	apro-
ximaciones	teóricas	a	los	conceptos	de	territorio	y	territorialidad,	como	
un binomio inseparable que facilita no solo el reconocimiento de las 
diferentes maneras de ver el territorio, sino, también, la complejidad 
que	emerge	de	las	relaciones	de	poder	y	las	dinámicas	y	conflictos	socia-
les.	En	este	sentido,	la	lectura	de	los	contextos,	la	identificación	de	los	
actores y las maneras en las que interactúan son asuntos fundamentales 
a la hora de desarrollar prácticas articuladas y la generación de redes 
colaborativas	de	conocimiento.

Participación: la	noción	de	participación	es	central	en	una	experiencia	
de	articulación	territorial.	Toda	 la	historia	de	construcción	de	 la	pro-
puesta con la Comuna 1 partió de una acción de los actores comunales 
y su solicitud a la Universidad, como institución articuladora en el pro-
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ceso de transformación social, a sumarse a su proceso de transforma-
ción	social.	Es	así	como	la	Universidad	fue	invitada	a	participar	en	un	
proceso	territorial.	Partiendo	de	esta	experiencia,	en	este	apartado	se	
hablará sobre participación en tres aspectos: a) la participación como 
un derecho, b) la participación como justicia y c) la participación como 
un	principio.

Interdisciplinariedad: para este apartado, se retoman fuentes legales 
y conceptuales que delimitan los sentidos y alcances de la interdisci-
plinariedad y la transdisciplinariedad en los procesos formativos institu-
cionales.	Para	ello,	se	recurre	a	los	Acuerdos	Superiores	124	de	1997	y	
418	de	2014	y	a	diferentes	autores,	con	base	en	los	cuales	se	define	la	
interdisciplinariedad como una estrategia educativa   que implica la inte-
racción	de	varias	disciplinas,	con	el	fin	de	fortalecer	los	conocimientos	
y	ampliar	sus	marcos	de	referencia.	Así	las	cosas,	la	meta	de	la	interdis-
ciplinariedad	es	aunar	esfuerzos	investigativos,	de	docencia	y	extensión	
universitaria que conduzcan al diálogo de saberes y a la construcción 
comunitaria	de	estos.	No	obstante,	paulatinamente,	la	Universidad	de	
Antioquia quiere transitar de la interdisciplinariedad a la transdiscipli-
nariedad, entendida como aquella en la que se concreta un nivel supe-
rior de integración disciplinar, pues implica la formulación de objetivos 
comunes	y	la	construcción	de	sistemas	teóricos	totales.

Evaluación: la evaluación es entendida para estas orientaciones en la 
perspectiva	de	evaluación	formativa.	Se	asume	entonces	que	la	evalua-
ción	está	presente	a	lo	largo	del	desarrollo	de	las	experiencias	de	Arti-
culación Territorial de Prácticas, se enfoca en la revisión de todos sus 
componentes y del aspecto educativo y sirve para la retroalimentación 
de	estas	mismas.	Morales	 (2001)	 señala	que	el	proceso	de	evaluación	
presenta un carácter continuo e integrador, en el que aparecen varias 
dimensiones	que	destacan	sus	diferentes	elementos.	Se	evaluará	la	rea-
lidad	y,	para		ello,	se	hace	una	planificación	de	eso	que	se	va	a	evaluar.	
“Con lo que se busca la respuesta a las preguntas sobre qué se evalúa, 
para	qué,	cuándo,	cómo,	quién	y	con	qué	se	realiza”	(Morales,	2001,	p.	
173).	Cuestiones	que	sirven	como	eje,	justamente,	para	el	desarrollo	de	
este	apartado.

Gestión académico-administrativa: la Universidad de Antioquia, me-
diante	 el	Acuerdo	 Superior	 445	 del	 25	 de	 julio	 de	 2017,	 establece	 la	
gestión	por	procesos	como	un	referente	de	la	organización.	En	el	macro-
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proceso de docencia, este enmarca el proceso de prácticas académicas, 
Acuerdo	Superior	418	de	2014,	Política	Integral	de	Prácticas.	Las	prácti-
cas académicas son permeadas por los ejes misionales de investigación y 
extensión	y,	además,	buscan	una	transformación	recíproca	de	la	Univer-
sidad	y	la	sociedad.

A	partir	del	ciclo	PHVA	(planear,	hacer,	verificar	y	actuar),	desarrollado	
por	Edward	Deming,	se	realizan	dos	fases	de	planificación	del	proceso	
académico-administrativo:	una	externa	y	otra	interna.	La	externa	des-
cribe todos los procedimientos y tareas que deben llevarse a cabo para 
lograr el relacionamiento con el territorio hasta lograr la validación y 
priorización de necesidades y problemas con la comunidad y llegar a un 
convenio	marco	donde	se	definan	responsabilidades	y	compromisos	de	to-
dos	los	actores.

En	el	proceso	de	planificación	interna,	se	identifican	dos	componentes:	
uno académico y otro administrativo a desarrollar, los cuales pueden 
darse	según	esta	experiencia	bajo	el	esquema	PHVA.	Se	anexa	flujogra-
ma	de	los	componentes	académico	y	administrativo.

Este documento ofrece a los lectores y lectoras una propuesta para re-
flexionar	la	interacción	de	la	Universidad	con	la	sociedad,	es	una	invita-
ción a revisar los referentes desde los cuales partimos para relacionarnos 
con otros actores, es una ruta sugerida para integrar ejes misionales y 
programas académicos a través de las prácticas académicas y, así articu-
lados,	tejer	con	los	actores	externos	que	habitan	el	territorio	un	trabajo	
colaborativo que pueda mejorar las condiciones de vida de las    personas 
y	la	naturaleza.	Como	invitación,	sugerencia,	no	pretende	ser	una	guía	
que deba seguirse paso a paso, por el contrario, se espera que quienes 
la	usen,	la	dinamicen,	la	transformen,	realicen	nuevas	experiencias	que	
documenten	y	puedan				compartir.	Es,	sencillamente,	una	invitación	a	te-
jer	con	otros.
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2. ANTECEDENTES

Autores: 
Amador Herney Rúa Arias, 

Andrea Herrera Cardona, Mónica Trujillo Hoyos

“Un viaje de mil millas comienza con un solo paso”.
(Lao Tse)

La Universidad de Antioquia ha participado y desarrollado diferentes 
experiencias	de	articulación,	ya	sea	en	el	campo	específico	de	las	prác-
ticas	académicas	o	en	proceso	de	extensión	e	investigación.	No	siendo	
el	interés	de	este	texto	realizar	una	revisión	extensa	de	dichas	experien-
cias, se relacionan algunas que han aportado elementos al desarrollo de 
estas	orientaciones.

En	la	década	de	los	90,	la	Fundación	W.	K.	Kellogg	y	la	Universidad	de	
Antioquia realizaron un proyecto en el municipio de Rionegro mediante 
la estrategia de prácticas interdisciplinarias integradas, las cuales pre-
tendían mejorar la formación de profesionales del área de la salud en un 
trabajo conjunto con la comunidad y los servicios de salud, propiciando 
acceso a servicios de salud a las poblaciones con menos oportunidades, 
tanto	del	área	urbana	como	rural	del	municipio.	En	la	última	década,	la	
Universidad ha desarrollado proyectos liderados desde el Banco Universi-
tario	de	Programas	y	Proyectos	de	Extensión	(BUPPE)	y	desde	allí	genera	
cada año convocatorias para que las diferentes unidades académicas pre-
senten sus iniciativas de integración de saberes, en un trabajo conjunto 
entre la Universidad, las comunidades y los territorios, siendo considera-
do como elemento importante que estos proyectos articulen diferentes 
programas	y	ejes	misionales.	De	estos	proyectos,	algunos	han	planteado	
el	tema	de	articulación,	interdisciplinariedad	y	gestión	territorial.

En	el	2014,	la	Universidad	le	apostó	al	fortalecimiento	de	las	capacida-
des locales para la implementación integral, participativa y continua de 
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la estrategia de APS, mediante el proyecto BUPPE: “Fortalecimiento de 
las capacidades locales para la implementación de la estrategia de APS, 
en los municipios de la cuenca del río San Juan de la región del Suroeste 
de	Antioquia	2015-2016”;	en	el	proyecto	participaron	diferentes	unida-
des académicas: Facultad Nacional de Salud Pública, Facultad de Enfer-
mería, Facultad de Odontología, Facultad de Ciencias Farmacéuticas y 
Alimentarias, Facultad de Medicina, Facultad de Comunicaciones y la 
Escuela	de	Nutrición	y	Dietética.	Además	de	los	Gobiernos	municipales	
y las Empresas Sociales del Estado de los municipios de Andes, Ciudad 
Bolívar,	 Hispania,	 Betania	 y	 Jardín.	 Y	 las	 instituciones:	Asociación	 de	
Empresas Sociales del Estado de Antioquia (AESA), Secretaría Seccional 
de	Salud	y	Protección	Social	de	Antioquia,	Savia	Salud	EPS	y	el	SENA.

El	 proyecto	 permitió	 resignificar	 los	 desafíos	 de	 la	 gestión	 territorial	
de	 la	salud	en	un	contexto	de	contradicciones,	entre	una	perspectiva	
política en la cual prevalecen los intereses de la competencia y el valor 
desmedido	al	componente	económico	que	prioriza	el	mercado.
 
Con	esta	experiencia,	se	pretende	la	construcción	de	fuerzas	antagóni-
cas con los actores locales, quienes, a través de la solidaridad, la parti-
cipación	y	la	cooperación,	promuevan	proyectos	sociales	que	dignifiquen	
la vida de los ciudadanos de sus territorios y permitan el crecimiento 
sostenido	de	los	mismos.

Esta propuesta tomó	como	punto	de	partida	el	reconocimiento	de	expe-
riencias, voluntades y capacidades de los diferentes actores para lograr 
su articulación y la construcción de consensos que permitieran la imple-
mentación de estrategias de gestión integral de la salud en los territo-
rios	municipales.	Procesos	capaces	de	convocar	y	activar	las	potencia-
lidades sociales, comunitarias e institucionales en pro del bienestar co-
mún, actuando sobre los procesos sociales determinantes de la salud y la 
reorientación	de	los	sistemas	locales	de	salud.	Este	proyecto	confrontó 
el entendimiento generalizado que se tenía de la APS, concebida como 
programa, y trascendió a posicionarla como estrategia para pensar la 
reorganización del conjunto de procesos implicados en la gestión de la 
salud en el territorio, realizada con otros criterios que superan el abor-
daje biomédico que ha predominado en la práctica de la gestión local de 
la salud, prevaleciendo el vínculo entre equipos de salud, comunidades 
e	institucionalidad	de	los	territorios	(Universidad	de	Antioquia,	2017).
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En el 2017, la convocatoria BUPPE proponía un reto para desarrollar 
prácticas	interdisciplinarias	integradas	en	regiones;	a	partir	de	esta	invi-
tación a participar se aprobó el proyecto “Aporte al desarrollo territorial 
a través de prácticas interdisciplinarias integradas, mediante la estra-
tegia de Atención Primaria en Salud Renovada (APS-R) en los municipios 
del Carmen de Viboral y la Ceja, del Valle de San Nicolás de la subregión 
del	Oriente	Antioqueño”.	En	el	desarrollo	de	este,	participaron	progra-
mas de la Seccional Oriente: Veterinaria, Música, Psicología, Nutrición 
y del nivel central Administración en Servicios de Salud, Gerencia de 
Sistemas	de	Información,	Medicina,	Enfermería	y	Odontología.

Los objetivos que pretendió el proyecto fueron: aportar al desarrollo 
territorial a través prácticas interdisciplinarias integradas, mediante la 
estrategia de Atención Primaria en Salud Renovada (APS-R) en los mu-
nicipios del Carmen de Viboral y la Ceja, del Valle de San Nicolás de la 
subregión del Oriente Antioqueño, aportar a la solución de las necesida-
des y problemas priorizados por los municipios, diseñar una ruta meto-
dológica para la ejecución de las prácticas, rediseñar la oferta de prác-
ticas académicas acorde a las necesidades priorizadas por la comunidad 
y fortalecer a los distintos actores municipales a través de las prácticas 
interdisciplinarias	integradas.

La validación de los diagnósticos realizada con las comunidades y a ni-
vel institucional permitió priorizar los siguientes temas: problemas de 
salud mental, deterioro ambiental, problemas familiares, de nutrición y 
de	participación	social	y	comunitaria.	Fue	posible	desarrollar	prácticas	
interdisciplinarias, en sus fases de aprestamiento, planeación, ejecu-
ción	y	evaluación	de	estas,	experiencia	que	propició	un	diálogo	entre	
las disciplinas y una apreciación más amplia y comprensiva de todas las 
necesidades y problemas trabajados conjuntamente con la comunidad y 
las instituciones del territorio en los diferentes entornos: familiar, insti-
tucional,	escolar,	comunitario	y	laboral.

Los logros del proyecto después de dos años de ejecución fueron: mejo-
ramiento de la acción intersectorial e interdisciplinaria de los municipios 
y las prácticas académicas, aportes al mejoramiento de los indicadores 
epidemiológicos descritos en los Planes de Desarrollo de cada municipio, 
abordaje integral e interdisciplinario de las diferentes problemáticas 
municipales a través de las prácticas académicas, aumento de la capa-
cidad instalada de los municipios participantes y mejoramiento de las 
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competencias y de la capacidad resolutiva de los actores municipales y 
estudiantes	practicantes.El	proceso	se	realizó	en	un	ambiente	de	respeto	
mostrando una gran capacidad para compartir y valorar los diferentes 
saberes, lo que permitió una interacción social entre universitarios, do-
centes, alumnos de las instituciones educativas, comunidades y los entes 
administrativos	 de	 los	municipios.	Además	 de	 los	 proyectos	 BUPPE,	 la	
Universidad,	y	específicamente	la	Facultad	Nacional	de	Salud	Pública,	ha	
operado	desde	el	2014	por	medio	del	proyecto	de	gestión	territorial	de	
la salud de la Secretaría de Participación Social en la Comuna 1, el cual 
fue priorizado por la comunidad a través de los recursos de presupuesto 
participativo.	Este	proyecto	fortaleció	las	capacidades	de	la	comunidad	
y sus líderes para la gestión territorial, la interacción con diferentes ac-
tores	y	dejó	como	producto	el	Plan	Comunal	de	Salud	de	la	Comuna	1.

Para el 2017, se encontraban en la Comuna 1 las facultades de Medicina 
y de Odontología realizando prácticas académicas de forma indepen-
diente.	La	primera	de	ella	desde	2016	con	un	enfoque	de	APS	y	en	el	
entorno	 familiar.	Al	mismo	 tiempo,	 la	 ESE	Metrosalud	 ya	 había	 reali-
zado un piloto del modelo de atención basado en APS y se disponía a 
implementarlo	en	varias	comunas	de	la	ciudad.	Algunos	 líderes,	como	
producto de su aprendizaje en el proceso de Gestión Territorial de la 
Salud, realizaron una invitación a la Universidad para que gestionara de 
forma	articulada	las	prácticas	que	se	proponían	realizar	en	la	comuna.	
De esta forma, uniendo las solicitudes de la comunidad y sus líderes, el 
trabajo adelantado por algunas facultades y el propósito de Metrosalud, 
se	empezó	a	construir	la	experiencia	de	articulación	de	prácticas	para	
la	Comuna	1.	Inicialmente,	se	convocó	a	las	9	unidades	académicas	del	
área de la salud y se inició un piloto con 5 programas en 3 entornos: 
familiar,	comunitario	y	educativo.

En	el	2018,	se	inicia	la	experiencia	de	Articulación	Territorial	de	Prácti-
cas Académicas, que actualmente se desarrolla en la Comuna 1 de Me-
dellín, que concentra sus acciones en cinco en entornos: familiar, comu-
nitario, educativo, laboral e institucional y, además de ello, se enfoca 
en	4	dimensiones	que	han	sido	priorizadas	por	la	comunidad,	a	saber:	
seguridad	alimentaria	y	nutricional,	salud	sexual	y	derechos	reproduc-
tivos,	salud	ambiental	y	animal	y	salud	mental	y	convivencia	social.	En	
ella participan la Universidad de Antioquia, en articulación con Metro-
salud, instituciones educativas y organizaciones sociales y comunitarias 
presentes	en	el	territorio.
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Entre	el	2018-2020,	la	experiencia	de	Articulación	Territorial	de	Prácticas	
Académicas	Comuna	1	ha	logrado	articular	26	programas	académicos	de	
la	Universidad	de	Antioquia,	los	ejes	de	docencia	y	extensión	y,	de	forma	
más	incipiente,	el	de	investigación,	se	han	realizado	más	de	400	reunio-
nes, se han articulado 32 docentes, 950 estudiantes en prácticas, 17 líde-
res	comunitarios	y	beneficiado	7.711	personas,	451	animales	e	invertido	
más	de	600	millones	de	pesos	entre	recursos	frescos	y	en	especie.

Dentro de las acciones desarrolladas en el territorio, se pueden resaltar: 
mesas	de	trabajo	en	“cero	embarazo	adolescente”,	asesoría	psicológica,	
actividades de diagnóstico y asesoría alrededor del estado nutricional, 
identificación	de	hábitos	alimentarios,	manejo	de	 los	residuos,	activi-
dades educativas en tenencia responsable de mascotas, protección es-
pecífica	y	salud	bucal,	cursos	de	manipulación	de	alimentos	y	seguridad	
social integral, atención jurídica, planes de intervención familiar en sa-
lud, talleres de salud mental, acompañamiento a actividades producti-
vas como huertas comunitarias y asociación de recicladores, entre otras 
acciones enmarcadas en el buen vivir y el bienestar de las personas, 
familias	y	comunidades.

La	experiencia	de	Comuna	1,	su	continua	revisión,	reflexión, crecimien-
to e interacción han generado parte de los aprendizajes que se ofrecen 
como	orientaciones	para	toda	la	Universidad.
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Autores: 
Andrés Mauricio Conde Cárdenas, 

Elvira Yurani Zapata Sánchez y Luanda Rejane Soares Sito

“Más allá de las aulas, la perspectiva son los acuerdos 
entre escuela y otros ámbitos de aprendizaje, que solo pueden 

partir de un reconocimiento explícito del papel educativo que 
juegan los diversos escenarios, la familia, el mundo del trabajo, 

los medios de comunicación, la comunidad […] Sociedad 
educadora y sociedad del aprendizaje…”.                   

(Alfredo Astorga, 2012)

 
La	identificación	de	referentes	para	las	orientaciones	parte	de	un	proceso	
autorreflexivo	que	propone	revisar	el	sentido	y	la	pertinencia	de	las	prácti-
cas	pedagógicas	en	el	contexto	actual	y	reconocer	las	experiencias,	apren-
dizajes, retos y anhelos de sus actores no solo como integrantes de una 
comunidad académica, sino como sujetos históricos, apoyados en el pensa-
miento crítico y comprometidos con la misión universitaria para la transfor-
mación de la realidad en busca del bienestar y el buen vivir o, en términos 
amplios,	con	la	dignidad	humana	(Universidad	de	Antioquia,	1994).

En	esa	medida,	el	esfuerzo	de	identificar	referentes	es	pertinente	para	
lograr una coherencia de un proceso complejo como las prácticas acadé-
micas, tanto en el ámbito formativo como en el potencial de articular 
las funciones misionales de la Universidad y de dialogar de forma per-
manente	con	la	sociedad.

Dicho	esto,	se	resalta	que	estos	referentes,	por	ser	contextualizados	a	
un espacio y un tiempo determinados, corresponden más al resultado de 
un acuerdo entre varios actores, donde se discuten principios, valores, 
métodos,	visiones	y	horizontes.	Es	decir,	buscan	reflejar	la	naturaleza	
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diversa,	incluyente,	reflexiva,	democrática	y,	por	supuesto,	educadora	
de	la	Universidad.	 Implica	también	 la	necesidad	de	mantener	tal	diá-
logo,	ser	flexibles	ante	los	cambios,	así	como	alimentar	y	fortalecer	la	
relación	con	la	sociedad	y	a	la	luz	de	nuevos	acuerdos,	identificar	otras	
posturas, ideas, principios y posibilidades, que sustenten la pertinencia 
del ejercicio de prácticas académicas articuladas al territorio y la vigen-
cia	de	sus	aportes.	La	gráfica	1	ilustra	la	estructura	de	la	experiencia	de	
Comuna	1	antes	mencionada	y,	en	la	parte	más	externa,	los	referentes	
que	están	siendo	usados	en	la	actualidad.

Ilustración 1. 
Estructura de la experiencia de Articulación Territorial de Prácticas 
Académicas, Universidad de Antioquia, 2020

Para el caso de estas orientaciones, se considera importante la identi-
ficación	y	discusión	alrededor	de	referentes	conceptuales,	normativos,	
de	contexto	y	pedagógicos.	Cada	uno	de	ellos	puede	abordarse	desde	
las miradas de todos los actores de las prácticas, a partir de la inclusión 
y participación como base para la construcción colectiva y para el logro 
de	un	lenguaje	común,	lo	cual	facilita	la	reflexión	pedagógica,	la	arti-
culación institucional, el diálogo de saberes, la lectura de los territo-
rios,	elementos	necesarios	para	la	validación	del	horizonte	de	sentido.	
Cada	grupo	de	trabajo	que	se	plantee	realizar	experiencias	 similares	
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podrá partir de los referentes aquí propuestos, pero inevitablemente 
tendrá	que	construir	sus	propias	reflexiones	alrededor	del	ejercicio	que	
desarrolle.

3.1. Referentes conceptuales

Los referentes conceptuales que hoy se proponen corresponden a los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), la Atención Primaria en Salud 
Renovada (APS-R) y el Buen Vivir, los cuales contribuyen a la orientación 
teórica, política y ética de las prácticas, así como a la discusión de dife-
rentes	posturas	metodológicas	y	pedagógicas	implícitas	en	la	aproxima-
ción	a	los	territorios.

Cada uno de estos referentes conceptuales por sí mismo plantea alter-
nativas para la búsqueda del bienestar y la dignidad humanas y ac-
túa como marco de interpretación, permitiendo, en su conjunto, hacer 
aproximaciones	desde	diversos	saberes	y	sentires,	establecer	diálogos,	
discusiones y comprensiones sobre la realidad vivida en el espacio de las 
prácticas académicas e integrándolos al proceso de la formación profe-
sional.	Igualmente,	los	referentes	señalados	involucran	procesos	históri-
cos y sociales amplios alrededor de aspectos determinantes para la vida, 
por tanto, puestos en el escenario de las prácticas académicas, permi-
ten	 tender	puentes	 entre	 la	 experiencia	 individual	 y	 subjetiva	 de	 los	
actores,	con	su	dimensión	espacial	y	temporal	y	la	agenda	de	su	época.

Tabla 1. 
Referentes conceptuales para la Articulación Territorial de Prácticas 
Académicas. 

Referentes conceptuales para la Articulación Territorial de 
Prácticas  Académicas

Objetivos 
de Desarrollo 
Sostenible

Transformar nuestro mundo: la Agenda 2030 para el Desarro-
llo Sostenible
“Este plan será implementado por todos los países y partes 
interesadas	mediante	una	alianza	de	colaboración.	Estamos	
resueltos a liberar a la humanidad de la tiranía de la pobreza  
y	las	privaciones	y	a	sanar	y	proteger	nuestro	planeta.	Esta-
mos decididos a tomar las medidas audaces y transformativas 
que se necesitan urgentemente para reconducir al mundo por
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Referentes conceptuales para la Articulación Territorial de 
Prácticas  Académicas

Objetivos 
de Desarrollo 
Sostenible

el	camino	de	la	sostenibilidad	y	la	resiliencia.	Al	emprender	
juntos	este	viaje,	prometemos	que	nadie	se	quedará	atrás”	
(ONU,	2015).

Atención 
Primaria 
en       Salud 
Renovada

Conferencia Internacional sobre Atención Primaria de Salud, 
Alma-	Ata,	 URSS,	 6-12	 de	 septiembre	 de	 1978
“La	Conferencia	reitera	firmemente	que	la	salud,	estado	de	
completo bienestar físico, mental y social, y no solamente la 
ausencia de afecciones o enfermedades, es un derecho hu-
mano fundamental y que el logro del grado más alto posible 
de salud es un objetivo social sumamente importante en todo 
el	mundo,	cuya	realización	exige	la	intervención	de	muchos	
otros sectores sociales       y económicos, además del de la sa-
lud”	(OPS,	2012).
La Renovación de la Atención Primaria de Salud en las Améri-
cas	“Existen	varias	razones	que	justifican	la	adopción	de	una	
estrategia renovada en cuanto a la APS: los nuevos desafíos 
epidemiológicos	que	se	deben	asumir;	la	necesidad	de	corre-
gir las debilidades e incoherencias presentes en algunos de 
los	diferentes	enfoques	respecto	a	 la	APS;	el	desarrollo	de	
nuevos conocimientos e instrumentos sobre mejores prác-
ticas y su contribución en la mejora de la efectividad de la 
APS y, por último, el reconocimiento creciente de que la APS 
es una estrategia para fortalecer la capacidad de la sociedad 
para	reducir	las	inequidades	en	salud.	Es	más,	se	considera	
que un enfoque renovado de la APS es una condición esencial 
para cumplir con los compromisos internacionales vinculados 
a objetivos de desarrollo, incluidos los presentes en la Decla-
ración del Milenio, así como para abordar los determinantes 
sociales de la salud y alcanzar el nivel de salud más alto posi-
ble	para	todos”	(OPS,	2007,	iii).

Buen Vivir

Elementos para el debate e interpretación del Buen vivir/
Sumak kawsay
“En los últimos años ha surgido en América Latina, particu-
larmente en el área andina, el Buen vivir, corriente de pen-
samiento que, retomando principios éticos y conocimientos 
ancestrales de nuestros pueblos originarios y postulados crí-
ticos de los modelos de desarrollo, se ha convertido en un 
radical cuestionamiento de formas hegemónicas de vida y 
en un factor de debate y preocupación universal, sobre todo 
después de que fuera plasmada en las Constituciones ecua-
toriana	y	boliviana”	(Cardoso-Ruiz	et al.,	2016).
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Ellos abren la posibilidad para que el diálogo de saberes y la interdiscipli-
nariedad	confluyan	en	objetivos	superiores	relacionados	con	el	desarrollo	
humano, la defensa de la vida con dignidad, el reconocimiento de la diver-
sidad, la valoración y protección de la naturaleza, la participación, la in-
clusión	y	la	equidad.	Igualmente,	establecen	formas	de	aproximación	a	los	
escenarios de práctica, aportando elementos para la construcción de cono-
cimiento desde las realidades propias de sus actores, de manera dialógica 
y horizontal, alimentando el  proceso de formación y pensamiento críticos 
desde	un	ejercicio	situado	en	los	territorios	y	sus	múltiples	espacios.

Se reitera entonces que corresponde a los actores de las prácticas su 
revisión permanente, por cuanto la vida cambia, las ideas, los retos, los 
problemas, los instrumentos para interpretar e intervenir la realidad son 
dinámicos, y en esa medida, los referentes conceptuales dan cuenta de 
esas	transformaciones	y	nos	reconectan	con	una	experiencia	distinta	de	
la	práctica	académica.

Ilustración 2. 
Referentes conceptuales de las Prácticas Académicas Articuladas en el 
Territorio. 

Buen vivir:
“El Buen Vivir significa saber existir y 

cohabitar, que no hay vida más que en 
relación con todas las formas de vida 

animada e inanimada, ya que la 
humanidad misma es naturaleza.

Atención primaria en 
salud renovada:

La promoción y protección de 
la salud del pueblo es 
indispensable para un 
desarrollo económico y 

social sostenido y contribuye a 
mejorar la calidad de la vida y a 

alcanzar la paz mundial”. (2)

Objetivos de Desarrollo 
Sostenible:

“Constituyen un llamamiento 
universal a la acción para poner 

fin a la pobreza, proteger el 
planeta y mejorar las vidas y 

las perspectivas de las personas 
en todo el mundo”. (1)

Prácticas académicas
Su horizonte de sentido es 
la realidad política, social, 

cultural, ecológica y económica 
en los ámbitos local, regional, 

nacional e internacional. 
(AS418-2014)

Las prácticas académicas articulan los referentes conceptuales en la construcción de su 
horizonte de sentido para la formación profesional
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3.2. Referentes normativos

Se pueden pensar los referentes normativos como el conjunto de normas 
y reglas que orientan la acción de las prácticas académicas y, en esa me-
dida,	considerarlos	también	como	instrumentos	para	la	aproximación	al	
territorio	y	el	diálogo	entre	sus	actores.	Desde	esta	perspectiva,	se	reco-
noce	la	existencia	de	marcos	legales	y	normativos	amplios,	establecidos	
desde el entorno social e institucional que soportan, por ejemplo, el rol 
de la Universidad pública como actor social con una misión que se desa-
rrolla ampliamente en sus estatutos y articulada a las leyes y políticas 
que	regulan	la	educación	superior.	Bajo	esta	línea	se	puede	trazar	para	
cada área del saber un marco normativo macro, estructural, que permite 
su	interacción	con	la	sociedad.

Con base en lo anterior, se propone que los referentes normativos para 
las prácticas articuladas tomen como base las normas universitarias, en 
cuanto recogen el pensamiento institucional que cobija las prácticas 
académicas y así permiten apuntar al direccionamiento administrativo 
cumpliendo	orientaciones	legales	e	institucionales.	De	esta	manera,	las	
normas universitarias no solo proponen el horizonte de sentido general 
de las prácticas como institución, sino que también las cobijan con la 
normatividad que las regula como ejercicio educativo circunscrito a le-
yes, políticas, planeaciones estratégicas y demás que rigen a la Univer-
sidad	pública	como	institución	de	la	sociedad.

De	la	misma	manera,	los	referentes	institucionales	expresan	la	reflexión	
de la Universidad sobre su quehacer, evidencian el camino recorrido y 
el proyectado para establecer elementos estructurales sobre el sentido 
de	las	prácticas	académicas	de		una	Universidad	pública,	en	el	contexto	
actual.	La	normatividad	universitaria	se	considera	entonces	un	punto	de	
partida sólido y amplio para establecer la relación con el territorio, no 
solo desde el ámbito institucional macro, sino también desde elemen-
tos	más	 específicos,	 como	 las	 apuestas	 curriculares	 de	 los	 programas	
académicos	que	materializan	y	soportan	las	prácticas	académicas.	 En	
la ilustración   2, se ilustran los referentes normativos y en la tabla 2, se 
describen	algunas	de	estas		normas.

A	continuación,	se	presentan	los	textos	normativos	sugeridos	como	re-
ferentes	institucionales.	 Nótese	que	los	dos	primeros	tienen	un	carácter	
“definidor”	de	lo	que	se	considera	“práctica	académica”	en	el	contexto	



AUTORES VARIOS

35

3.2. Referentes normativos

Se pueden pensar los referentes normativos como el conjunto de normas 
y reglas que orientan la acción de las prácticas académicas y, en esa me-
dida,	considerarlos	también	como	instrumentos	para	la	aproximación	al	
territorio	y	el	diálogo	entre	sus	actores.	Desde	esta	perspectiva,	se	reco-
noce	la	existencia	de	marcos	legales	y	normativos	amplios,	establecidos	
desde el entorno social e institucional que soportan, por ejemplo, el rol 
de la Universidad pública como actor social con una misión que se desa-
rrolla ampliamente en sus estatutos y articulada a las leyes y políticas 
que	regulan	la	educación	superior.	Bajo	esta	línea	se	puede	trazar	para	
cada área del saber un marco normativo macro, estructural, que permite 
su	interacción	con	la	sociedad.

Con base en lo anterior, se propone que los referentes normativos para 
las prácticas articuladas tomen como base las normas universitarias, en 
cuanto recogen el pensamiento institucional que cobija las prácticas 
académicas y así permiten apuntar al direccionamiento administrativo 
cumpliendo	orientaciones	legales	e	institucionales.	De	esta	manera,	las	
normas universitarias no solo proponen el horizonte de sentido general 
de las prácticas como institución, sino que también las cobijan con la 
normatividad que las regula como ejercicio educativo circunscrito a le-
yes, políticas, planeaciones estratégicas y demás que rigen a la Univer-
sidad	pública	como	institución	de	la	sociedad.

De	la	misma	manera,	los	referentes	institucionales	expresan	la	reflexión	
de la Universidad sobre su quehacer, evidencian el camino recorrido y 
el proyectado para establecer elementos estructurales sobre el sentido 
de	las	prácticas	académicas	de		una	Universidad	pública,	en	el	contexto	
actual.	La	normatividad	universitaria	se	considera	entonces	un	punto	de	
partida sólido y amplio para establecer la relación con el territorio, no 
solo desde el ámbito institucional macro, sino también desde elemen-
tos	más	 específicos,	 como	 las	 apuestas	 curriculares	 de	 los	 programas	
académicos	que	materializan	y	soportan	las	prácticas	académicas.	 En	
la ilustración   2, se ilustran los referentes normativos y en la tabla 2, se 
describen	algunas	de	estas		normas.

A	continuación,	se	presentan	los	textos	normativos	sugeridos	como	re-
ferentes	institucionales.	 Nótese	que	los	dos	primeros	tienen	un	carácter	
“definidor”	de	lo	que	se	considera	“práctica	académica”	en	el	contexto	

institucional y los dos últimos proyectan los escenarios donde las prácti-
cas	se	articulan	como	parte	del	quehacer	universitario.	Claramente,	es-
tas normas no agotan la normativa institucional que puede sustentar los 
ejercicios de práctica académica, más bien sugieren elementos para su 
aproximación.

Ilustración 3.
Referentes normativos en la Articulación Territorial de Prácticas 
Académicas.

¿Cuáles normas regulan y legitiman el ejercicio de las prácticas?

Normativa institucionalMarcos regulatorios
Universidad pública

Marcos regulatorios
disciplinares

Marcos regulatorios
de la sociedad

Normas del contexto

Plan de desarrollo local

Proyecto Educativo 
Institucional (Escolar)

Acuerdos de los actores

Escenario para el diálogo multidireccional, una conversación a partir de las normas y pautas que 
se legitiman desde el territorio, proyectadas desde lo micro con las voces de los sujetos que se 
orientan con ellas.

•	 Reflexión de la Universidad sobre su quehacer
•	 Postura institucional sobre las Prácticas Académicas
•	 Acoge la normatividad macro y micro

Estatuto           Política de                 Planes         Propuestas
General             prácticas            estratégicos     currículares

Tabla 2. 
Normas básicas de las prácticas académicas

Normograma prácticas académicas

Estatuto 
General

“Las actividades académicas de investigación, de docencia y 
de	extensión	abordan	problemas	prácticos	o	teóricos	en	una	
perspectiva interdisciplinaria que propicia la aprehensión de 
la complejidad de los objetos, fenómenos o procesos, de sus 
relaciones	e	interacciones	internas	y	externas,	y	promueve,	
desde cada disciplina o profesión, la cooperación y el desa-
rrollo recíprocos en la búsqueda del conocimiento y en su 
aplicación	sobre	el	mundo”	(Universidad	de	Antioquia,	1994).
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Normograma prácticas académicas

Política de 
prácticas 
académicas -
Acuerdo	418

Artículo	1	-	En	concordancia	con	la	filosofía	y	propósitos	mi-
sionales, las prácticas de la Universidad de Antioquia cons-
tituyen un contenido curricular permanente y un espacio de 
aprendizaje	y	enseñanza,	desde	el	inicio	hasta	el	fin	del	plan	
de	estudios	de	los	niveles	educativos	de	pregrado;	 integran	
y	 realimentan	 la	 investigación,	 la	 docencia	 y	 la	 extensión,	
propician la integración y la interacción permanente con el 
contexto	político,	económico,	social,	ambiental	y	cultural;	y	
mantienen una comunicación con la sociedad para la trans-
formación	 recíproca	 de	 la	 universidad	 y	 la	 sociedad.	 	 Las	
prácticas se relacionan sinérgicamente con los propósitos de 
formación, las teorías y los campos de conocimiento, las es-
trategias pedagógicas y didácticas, los escenarios de práctica 
y	los	contextos	macro	y	micro	en	los	cuales	se	desarrollan.		Su	
horizonte de sentido es la realidad política, social, cultural, 
ecológica y económica en los ámbitos local, regional, nacio-
nal	e	internacional	(Universidad	de	Antioquia,	2014).

Política de
prácticas
académicas 
– Acuerdo
418	de	2014

Las	prácticas	como	parte	del	currículo:	Artículo	24.	Las	prácti-
cas hacen parte del currículo de cada programa y se hallan in-
sertas en procesos socioculturales que permiten el despliegue 
de las funciones básicas de la Universidad, es decir, permiten 
la producción y la profundización del conocimiento, la forma-
ción integral del estudiante y la integración y la interacción 
con	la	sociedad	(Universidad	de	Antioquia,	2014).

Plan de 
Desarrollo 
Institucional 
2017-2027

Plan de Desarrollo Institucional 2017-2027: “Fomentar la in-
novación para la comprensión y solución de problemas y la 
potenciación de capacidades hacia la transformación de la 
Universidad	y	de	los	territorios”.	Tema	estratégico	1:	Forma-
ción integral de ciudadanos con la articulación y el desarrollo 
de	las	funciones	misionales,	desde	los	territorios	y	en	conexión	
con		el	mundo.
Tema estratégico 5: Compromiso de la Universidad con la 
construcción	de	paz,	equidad,	inclusión	e	interculturalidad.	
Se acoge a los enfoques participativo, diferencial y territo-
rial	(Universidad	de	Antioquia,	2017).

Plan de 
Acción 
Institucional 
2018-2021

Plan de Acción Institucional 2018-2021: “Una Universidad de 
excelencia	para	 	el	desarrollo	 integral,	 social	 y	 territorial”.	
Línea	de	acción	4:	“Buen	vivir	en	la	comunidad	universitaria”.	
Línea de acción 1: “Articulación misional en la base de un pro-
yecto	educativo	institucional”.
Línea	de	acción	2:	“Resignificación	de	la	presencia	de	la	Uni-
versidad	en	los	territorios”,	en	su	primer	programa	“Orienta-
ción	estratégica	de	la	regionalización	de	la	Universidad”,	que
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Normograma prácticas académicas

Plan de 
Acción 
Institucional 
2018-2021

está articulado con el Plan de Desarrollo Institucional 2017-
2027, en su tema estratégico 1: Formación integral de ciu-
dadanos con la articulación y el desarrollo de las funciones 
misionales,	desde	los	territorios	y	en	conexión	con	el	mundo,	
plantea el desarrollo del proyecto “Establecimiento de re-
des	colaborativas	para	las	regiones”,	lo	que	podría	hacer	de	
esta propuesta de investigación un insumo fundamental para 
la consolidación de redes estratégicas que logren articular las 
prácticas	académicas	a	los	contextos	regionales	(Universidad	
de	Antioquia,	2018b).

Señalar este punto de partida permite asumir con mayor claridad una 
postura desde el rol académico de la Universidad pública, desde la cual 
se	dialoga	 con	el	 territorio	 y	 otras	 normas	que	 confluyen	 y,	 de	paso,	
complejizan	 el	 ejercicio	 de	 prácticas:	 ¿a	 cuál	 norma	 respondemos?,	
¿cuál	norma	nos	rige?

Si bien los referentes normativos con frecuencia se presentan como 
una	estructura	jerárquica	de	documentos	y	textos,	que	formalizan	las	
intervenciones sociales desde una dimensión legal y/o administrati-
va,	es	conveniente	plantear	cómo	su	identificación	corresponde	a	una	
acción que se da a lo largo del ejercicio de prácticas y que implican 
el reconocimiento de otras normas, reglas, acuerdos sociales que se 
plantean desde los territorios y que generan alternativas para las for-
mas en que se relacionan los actores de las prácticas académicas en 
sus	 espacios.	 En	 este	 sentido,	 se	 puede	 considerar	 la	 existencia	 de	
referentes  contextuales, que actúan como orientaciones legitimadas 
al	nivel	de	norma.

Con lo anterior, se plantea que los referentes normativos no necesaria-
mente	corresponden	a	una	identificación	acrítica	de	las	normas	que	de-
terminan	la	acción	desde	lo	macro,	por	el	contrario,	tal	identificación	se	
puede	dar	a	partir	de	textos	tan	diversos	como	un	programa	académico	
o una declaración de organizaciones sociales o un proyecto educativo 
institucional	 de	una	escuela	primaria.	 Es	 decir,	 se	propone	 considerar	
los referentes normativos como un escenario para el diálogo multidi-
reccional, una conversación a partir de las normas y pautas que se le-
gitiman desde el territorio, proyectadas desde lo micro con las voces 
de	los	sujetos	que	se	orientan	con	ellas.	Igualmente,	reconocer	que	la	
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normativa también cambia, se amplía, se aclara, se reinterpreta, pues 
va	reflejando	 los	cambios	sociales	y	sus	nuevos	acuerdos.	Por	ello,	se	
considera pertinente que el marco normativo se piense como escenario 
de	conversación	más	que	como	estructura.

Para	ilustrar	lo	anterior,	se	presenta	en	el	Anexo	1	“Normograma	Pro-
puesta	de	Articulación	de	Prácticas	Académicas	Comuna	1”,	un	ejercicio	
que	identifica,	sin	agotar	completamente,	la	estructura	normativa	del	
ejercicio	de	prácticas	articuladas	en	la	experiencia	de	la	Comuna	1	y,	
además, resalta un orden jerárquico de la normatividad que se plantea 
desde los ámbitos macro (internacional) hacia el micro (local-comunita-
rio).	Nótese	también	la	diversidad	de	normas,	los	referentes	conceptua-
les integrados como normatividad en el orden político y la importancia 
de la norma institucional para integrar dicha diversidad:

Normograma 
propuesta de 

articulación de 
prácticas acadé-
micas	comuna	1.
(Universidad de 
Antioquia, 2018)

Los referentes normativos presentados deben ampliarse con las normas 
específicas	según	el	territorio,	entorno,	dimensión	y/o	problema	que	se	
esté	abordando.	Es	el	 quehacer	del	 grupo	de	 trabajo	 la	búsqueda	de	
estos	referentes	específicos	y,	sobre	todo,	su	interpretación	y	aplicación	
en	el	contexto	de	las	prácticas	académicas

3.3. Referentes pedagógicos

¿Qué	pedagogías	 se	 necesitan	 para	 realizar	 una	 formación	 académica	
articulada	a	los	territorios?	Es	justamente	esta	pregunta	la	que	se	busca	
contestar	 en	este	apartado	de	 las	orientaciones.	Más	que	una	receta,	
el	lector	encontrará	una	reflexión	sobre	los	referentes	pedagógicos	que	
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orientan	la	experiencia	previa,	así	como	los	principios	que	se	observaron	
durante	el	caminar	de	esta	experiencia	de	articulación	de	prácticas,	que	
eran	más	potentes	para	un	diálogo	entre	Universidad-sociedad.

Los	referentes	pedagógicos	de	la	experiencia	de	Articulación	Territorial	
de Prácticas están anclados en paradigmas críticos y participativos de 
investigación, que comprenden el propio territorio como un espacio de 
formación	y	tienen	la	vida	como	un	marco	para	el	currículo.	Orientadas	
por principios como la horizontalidad, la búsqueda por la transformación 
de realidades, la escucha y el reconocimiento del otro que se van plas-
mando	en	las	experiencias	de	prácticas	académicas	realizadas,	esta	ex-
periencia	refleja	una	preocupación	por	indagar	cómo	los	actores	socia-
les	comunitarios	vivencian	las	dinámicas	de	exclusión,	reconocimiento	y	
participación	social	que	se	presentan	en	su	contexto.

Esta escucha sensible a los territorios les permite a los practicantes y pro-
fesores aportar desde su saber disciplinar de una manera más horizontal 
y	armónica	con	la	agenda	de	las	comunidades,	con	el	fin	de	fortalecerlas	
y	potencializar	sus	acciones	colectivas.	En	estas	líneas,	se	van	plasmando	
algunos	principios	de	referentes	importantes	para	esta	experiencia1[1], 
y que son compartidos entre las distintas disciplinas, como:

•	 Participación social
•	 Ciencia ciudadana
•	 Lectura del territorio
•	 Ruptura de barreras en el diálogo con el otro (comunidad, disciplinas)
•	 Transformación social – Emancipación
•	 Resiliencia
•	 Enfoque de derechos
•	 Visión críticas, holística, integral
•	 Incidencia política

Los distintos nombres se iban encontrando y conectando en el recorrido 
del proceso formativo, en los diálogos de los entornos, actividades com-
partidas	y	en	el	mismo	ejercicio	de	diseño	de	las	orientaciones.

1 Nota [1] Este tejido conceptual deriva de los talleres que se han realizado con los entornos edu-
cativo y comunitario, en el cual los participantes de distintas áreas del saber, luego de analizar su 
práctica académica, entraban a conversar con colegas sobre la siguiente pregunta: ¿quiénes son 
los referentes comunes en lo disciplinar y en lo formativo entre nuestros programas (autores y 
obras)? 
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En armonía con los referentes conceptuales y normativos —los cuales 
buscan,	entre	otros	objetivos,	 resignificar	 la	presencia	de	 la	Universi-
dad en los territorios, generar una articulación misional en la base de 
un proyecto educativo institucional y construir propuestas pedagógicas 
para el Buen vivir en la comunidad universitaria—, se eligieron perspec-
tivas que nos permitieran lograr un compromiso de la Universidad con 
la	 construcción	de	paz,	equidad,	 inclusión	e	 interculturalidad.	Así,	 la	
apuesta pedagógica del proyecto se acerca a las miradas de campos 
como la educación popular (Torres, 2007), pedagogías críticas (Freire, 
1996,	2012;	Ghiso,	1999;	McLaren,	P.	y	Kincheloe,	2008)	e	investigación	
acción-participativa	(Fals	Borda,	1989,	2015;	Ortiz	y	Borjas,	2008;	Esco-
bar,	2014;	Hidalgo	y	Kurlat,	2014),	las	cuales	nos	instigan	a	acercarnos	
a los territorios y construir de modo colaborativo una agenda que nos 
permita tener la realidad como punto de partida para la formación y 
la investigación, pasar a una toma de conciencia crítica de la realidad 
descrita y observada y, como derivado de ello, llegar a una investigación 
que	permita	construir	posibilidades	para	participar	en	su	entorno;	mo-
mentos propuestos por la IAP que no son lineales, sino que transitan en el 
ejercicio de caminandar del					proyecto.

Desde esta postura ético-política, se propone poner en práctica una 
formación pertinente del estudiante, que permita desde la práctica aca-
démica crear escenarios de interacción del practicante con las realidades 
sociales	de	su	entorno,	con	el	fin	de	que	su	labor	busque	generar	trans-
formación	social.	En	las	diferentes	modalidades	de	práctica	académica,	
se pueden tener ejercicios más o menos amplios en el tiempo y la pro-
fundidad;	sin	embargo,	cualquiera	de	ellos	busca	aportar	al	cierre	de	la	
brecha	entre	lo	teórico	y	el	mundo	externo,	mostrando	al	practicante	su	
rol en la consolidación de la responsabilidad de la Universidad pública con 
la comunidad desde una apuesta de articulación entre los ejes misiona-
les	(docencia,	investigación	y	extensión).

La articulación de las prácticas académicas a otros territorios más allá 
de la Universidad les permite avizorar en su futuro quehacer profesio-
nal el potencial de la participación comunitaria para la transformación 
social, así como  la capacidad de dar retorno para las partes involucradas 
en el proceso  de formación: del territorio hacia la universidad  y de la 
Universidad	hacia	el	territorio	.	Con	estos	lineamientos,	se	presenta,	a	
seguir, las elecciones del nivel curricular y didáctico que compusieron el 
proyecto	de	Articulación	Territorial	de	Prácticas.	Se	desarrollan	dos	ejes	
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a partir de los cuales comprendemos la formación y el territorio, ambos 
presentados	en	la	“Formulación	de	la	Experiencia	de	Articulación	Terri-
torial	de	Prácticas	Académicas	de	la	Universidad	de	Antioquia	de	2020”	
(Zapata, Rúa y Marín, 2020): territorio como escenario del proceso de 
formación profesional y aprendizaje basado en problemas de los territo-
rios.	En	el	primero,	se	presenta	la	noción	de	territorio	y	territorialidad	
que	subyace	la	experiencia	y,	en	el	segundo,	se	proponen	recomenda-
ciones de nivel curricular y didáctico para esta articulación, las cuales 
se nutren de los referentes de los Objetivos de Desarrollo Sostenible, la 
Atención	Primaria	en	Salud	y	el	Buen	Vivir.

3.3.1. Territorio como escenario del proceso de formación profesional

Para empezar a hablar de territorios, es importante retomar aprendiza-
jes	de	otras	experiencias	que	han	sido	antecedentes	para	esta	propues-
ta, como el proyecto “Gestión académica y territorial de la atención 
primaria para el cuidado de la vida, la salud y el ambiente en los barrios 
La Cruz, La Honda, Bello Oriente, Raizal y San Blas, Comuna 3 - Manri-
que,	en	Medellín”.	Este	proyecto,	auspiciado	por	el	Banco	Universitario	
de	Programas	y	Proyectos	de	Extensión	(BUPPE)	de	la	Vicerrectoría	de	
Extensión	de	la	Universidad	de	Antioquia	y	desarrollado	por	la	Facultad	
Nacional de Salud Pública, “tenía por objetivo la contribución al mejo-
ramiento de la calidad de vida, el medio ambiente y la salud, mediante 
la gestión de la salud pública y la concertación de las acciones con los 
actores institucionales, académicos y comunitarios, en el marco de la 
Atención Primaria en Salud, con enfoque de salud familiar y comunita-
ria”	(Informe	Término	del	Proyecto,	BUPPE	APS_C3,	p.	5).	Uno	de	los	pro-
ductos de este proyecto fue un “marco conceptual del espacio territorio 
de enseñanza-aprendizaje construido participativamente con las unida-
des académicas y la comunidad, interacción en el territorio en prácticas 
integradas e interdisciplinarias, guiadas por la estrategia de atención 
primaria	de	la	salud	APS”	(Informe	Término del Proyecto, BUPPE APS_C3, 
p.	6).	Develando	 la	 importancia	de	este	proceso	de	enseñanza-apren-
dizaje,	este	marco	 teórico	expuso	unas	conclusiones,	que	pueden	 ser	
vistas también como recomendaciones para la Universidad de Antioquia, 
tales como:

•	 Dejar	capacidades	instaladas	en	los	territorios.
•	 Realizar acciones pertinentes a las comunidades con las cuales se 

está							interactuando.
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•	 Generar	alianzas	estratégicas	con	actores	clave	en	los	territorios.
•	 Articulación	al	interior	de	la	Universidad.
•	 Fortalecer capacidades en los estudiantes y profesores para la aplica-

ción de la Atención Primaria en Salud, así como para la construcción 
de	propuestas	de	formación,	investigación	o	extensión	que	partan	de	
las	demandas	comunitarias.

Cuando se habla de una propuesta de formación profesional articulada 
a los territorios, se es invitado a repensar qué se entiende por esta no-
ción y, además, cuál limitación se dará al territorio con el cual se irá a 
articular.	Por	lo	tanto,	¿qué	se	entiende	por	territorio	y	territorialidad?	
En una discusión sobre esta noción, Rodríguez (2010) asume que “la 
territorialidad corresponde al modo de apropiación y a la relación esta-
blecida	entre	el	hombre,	la	sociedad	y	el	espacio	terrestre”	(p.	5),	y	el	
territorio,	según	el	autor,	implica	“la	existencia	de	un	espacio	geográfico	
en el cual un sujeto o un grupo social ejerce cierto dominio, una relación 
de poder, una calidad de poseedor o una facultad de apropiación, como 
afirma	Montañez	(2001),	que	a	su	vez	crea	un	ejercicio	de	soberanía	y	el	
surgimiento	de	relaciones	de	identidad	con	dicho	espacio”,	en	síntesis,	
el	espacio	geográfico	está	“revestido	de	dimensiones	políticas,	afectivas	
y	de	identidad,	o	de	su	sumatoria.”	(pp.	5-6).

El hecho de reconocer el territorio como un agente formador invita a 
mirar y comprender lo que la gente hace en los territorios, qué terri-
torialidades	construye	allí,	o	sea,	identificar	las	historias	de	los	actores	
sociales	y	sus	dinámicas	de	construcción	de	sus	territorios.	En	esta	di-
rección, Gómez et al.	(2013),	al	acompañar	la	experiencia	de	poblacio-
nes indígenas, afrocolombianas y campesinas en la ciudad de Medellín, 
muestran rutas posibles para la construcción de diálogos de saberes e 
interculturalidad, pero, a la vez, develan la herencia de la desigualdad, 
que persiste y se actualiza en la ciudad y, obviamente, atraviesa nuestra 
acción	formativa	en	la	academia.	Los	autores	van	mostrando,	a	partir	de	
las voces de estos actores, cómo en sus intentos de generar incidencia 
política y construir propuestas desde sus realidades, estas comunidades 
se enfrentan a “diálogos [que] son asimétricos puesto que se realizan 
en el marco de una intencionalidad de ‘ayuda’ a través de la cual se 
minorizan	a	los	pueblos	y	comunidades	ancestrales”	(p.	136),	y	esto	tie-
ne una raíz en la relación que nuestros profesionales, egresados de las 
academias, reproducen, en una postura que no escucha a las poblacio-
nes	que	intentan	dialogar	con	las	instituciones.	De	ese	modo,	rompen	con	
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la	posibilidad	de	construir	un	diálogo	de	 saberes.	 Infelizmente,	 como	
plantean	los	autores,	a	pesar	de	que	“la	academia	se	ha	diversificado	en	
sus	posturas	frente	al	conocimiento,	[pues]	existen	sectores	que	se	es-
fuerzan por conocer y comprender desde otras lógicas que no sean nece-
sariamente	científicas”,	observan	que	todavía	hay	la	predominancia	de	
una	postura	profesional	que	replica	una	“prepotencia	de	los	científicos	
sociales,	aun	aquellos	formados	en	la	izquierda”	(p.	137).	Y	el	resultado	
más negativo es el hecho de que esto deriva en una institucionalidad 
pública (incluyendo la Universidad) que no busca construir mecanismos 
que	permitan	respetar	los	saberes	de	las	autoridades	ancestrales.

Frente	 a	 esta	 realidad,	 ¿cuál	 es	 el	 reto	 como	Universidad	 pública	 de	
formar profesionales que actúen en los diversos territorios de nuestro 
país?	En	una	experiencia	de	Articulación	Territorial	de	Prácticas,	el	ob-
jetivo principal es construir una formación de profesionales que sean 
capaces de articular sus saberes en construcción a los saberes cons-
truidos en los territorios y que, a partir de este diálogo, reconstruya 
su agenda de formación.	En	esta	apuesta	por	un	diálogo	de	saberes,	
que busca construirse desde una relación horizontal y respetuosa, la 
Universidad es reconocida como un territorio más, por lo cual también 
aporta conocimientos y demandas, pero estos entran a interactuar con 
otros saberes y, en esta interacción, se va (re)dibujando el currículo de 
la	práctica	académica.	Para	finalizar,	se	destaca	que,	para	este	ejercicio	
de articulación territorial, se requiere de  la Universidad:

•	 Diseñar	 currículos	 flexibles	 que	 permitan	 que,	 en	 la	 práctica	 aca-
démica, se construya conocimiento con y desde los territorios, y no 
previamente	o	de	manera	impositiva	y	jerárquica.

•	 Reconocer los ejercicios de construcción de participación social que 
realizan las comunidades en los territorios, para integrarlas a nuestros 
planes	de	formación	en	docencia,	investigación	y	extensión.

•	 Partir de un marco de compromiso con la construcción de la participa-
ción, la democracia y la justicia social, para construir un diálogo real 
con	los	actores	de	los	territorios;

•	 Promover un proceso continuo y permanente en este acompañamien-
to	de	otros	territorios,	conjugado	a	una	reflexión	continua	sobre	el	
impacto de sus  prácticas académicas en el territorio

2
.

•	 Permitir que este ejercicio de diálogo nos permita (re)pensar constan-
temente	sobre	el	rol	de	la	Universidad	pública	en	su	entorno	social.

2	Link	con	gestión	académico-administrativa	y	evaluación.	Continuidad	del	escenario	de	
práctica:	reflexión	del	impacto.	Pensar	desde	los	diferentes	actores	y	escalas	de	tiempo.
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En este último aspecto, se indaga por cuál es el rol de la Universidad 
en	esta	relación	con	otros	territorios.	Estos	diálogos	de	saberes	también	
generan tensiones e invitan a los actores institucionales a pensar so-
bre la responsabilidad social de la Universidad pública, dado que, al 
acercarse a otros territorios, se abre un espacio para permearse de sus 
saberes,	y	también	es	recurrente	una	expectativa	de	que	la	Universidad	
se construya como un aliado de estas poblaciones y se pueda tornar “un 
último	actor	válido	de	apoyo	y	confianza”,	teniendo	en	cuenta	que	exis-
te en nuestro entorno una fractura en las relaciones de las comunidades 
y	las		instituciones.	Esta	relación	paradójica	exige	una	toma	de	decisio-
nes y de postura en medio de tensiones, la cual no tendrá una respuesta 
previa: a veces se requerirá de la Universidad un rol de intermediario, 
de mediador y hasta interlocutor, pero la clave será partir de un hori-
zonte de sentidos construido junto con las comunidades con las cuales se 
interactúa y buscar un camino hacia la justicia social, acorde a los re-
ferentes normativos y conceptuales que nos orientan, como los ODS 
o la apuesta por el Buen Vivir.

Desde	esta	apuesta,	la	práctica	académica	parte	de	una	identificación	
y reconocimiento de los planes de acción y proyección de las comunida-
des [1] —planes de vida, planes de Juntas de Acción Comunal, cabildos, 
concejos comunitarios, los proyectos comunitarios, plan comunal de sa-
lud,	Proyecto	Educativo	Institucional	(PEI)	y	otros—,	para	que	la	expe-
riencia de los practicantes les permita, bajo la tutoría de sus asesores, 
consolidar su trayecto formativo en diálogo con los saberes disciplinares 
y	los	comunitarios.	Este	desplazamiento	de	una	formación	aislada	hacia	
una formación articulada a los territorios implica construir una práctica 
académica que permita fortalecer la lectura crítica y propositiva de los 
contextos	territoriales,	así	como	potencializar	la	identificación	de	pro-
cesos	de	participación,	exclusión	y	reconocimiento	de	los	actores	de	los	
territorios.	Esta	lectura	permitirá	a	los	practicantes	y	asesores	aprender	
a producir y aplicar sus conocimientos disciplinares a partir de las de-
mandas	sociales	de	las	comunidades.

3.3.2. Aprendizaje basado en problemas de los territorios

Pensar	en	currículos	contextualizados,	abstraídos	del	mundo	de	la	vida	
y	que	reflejan	de	cierta	manera	las	realidades	que	traen	los	estudiantes	
a la Universidad, sirve como preámbulo para que el futuro profesional 
incorpore	de	una	forma	más	precisa	las	realidades	de	otros.
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La Universidad de Antioquia es una institución que produce y aplica co-
nocimiento	desde	hace	más	de	dos	siglos.	Esto	le	ha	servido	de	base	para	
llevar	el	proceso	formativo	más	allá	de	un	pensamiento	anquilosado;	sin	
embargo, también debe pensarse cómo construir ese conocimiento con 
los actores de distintos territorios, pero, sobre todo, cómo hacer para 
que los sujetos sean capaces de hacerlo suyo, de modo que permita hacer 
transformaciones	en	sus	acciones,	en	la	cotidianidad.

Ese conocimiento conlleva asuntos de responsabilidad social, pues cuan-
to más se aprende y más conocimiento se tiene, se adquieren más res-
ponsabilidades;	entonces,	cuál	es	la	deuda	que	hoy	tiene	la	Universidad,	
cuando ha producido tanto conocimiento, pero aún las realidades de 
los territorios siguen padeciendo  inequidades en sus vidas:

“La responsabilidad social que piensa los desafíos sociales de la 
educación	superior	no	es	tarea	baladí	ni	sencilla.	Convoca	los	me-
jores esfuerzos, las mejores capacidades intelectuales y volitivas 
del	ser	humano	y	de	los	grupos	sociales	y	de	las	naciones”	(Grimal-
do,	2018,	p.	11).

La misión de la Universidad es formar a los profesionales para que ellos 
transformen	 las	 realidades;	 por	 ello,	 aprender	 desde	 el	 problema,	 la	
situación, el territorio le permite al estudiante tener una imagen real, 
cercana	y	pertinente.

Educar es parte de la función de la sociedad y formar, de la Universidad 
y es en estas dos esferas donde las acciones se hacen sociales, pues se 
educa para conservar la cultura de la humanidad y se forma para darle 
más	sentido	a	lo	que	se	hace	dentro	de	la	sociedad.	Por	ello,	propender	
por permitir que los estudiantes se acerquen a los territorios desde mo-
mentos tempranos en su proceso formativo conlleva implícitas acciones 
que	se	convierten	en	acciones	sociales,	como	lo	afirma	Weber:	“La	acción	
social (incluyendo tolerancia u omisión) se orienta por las acciones de 
otros, las cuales pueden ser pasadas, presentes o esperadas como futu-
ras	[…].	Los	‘otros’	pueden	ser	individualizados	y	conocidos	o	una	plu-
ralidad	de	 individuos	 indeterminados	y	completamente	desconocidos”	
(Weber,	2002,	p.	18).

Entonces,	¿cómo	entender	las	realidades	sociales	de	los	territorios	cuan-
do	 las	relaciones	 no	 se	 conciben	 de	 formas	 horizontales?	 Para	Weber,	
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no todos los contactos entre los hombres tienen ese carácter social, 
pues casi se hace de forma deliberada cuando se piensa, en una acción 
con	sentido	propio,	dirigida	a	otros.	Las	acciones	sociales,	según	Weber	
(2002), no son idénticas ni parecidas a algo homogéneo, ni a la acción 
de	alguien	influenciado	por	otros,	es	decir,	es	única,	no	reproducible.	
Sin	embargo,	algunas	acciones	sociales	sí	son	influenciadas	por	el	efecto	
que	se	produce	“de	una	acción	condicionada	por	la	masa”,	o	sea,	des-
plazamientos, políticas, violencia, que, para este caso, sería más una 
acción	de	omisión.

Comprender	el	contexto	de	los	currículos	en	el	mundo	de	la	vida,	desde	
los territorios y sus problemas, permite comprender la educación desde 
los	cuatro	pilares	enunciados	por	Delors,	que	son:	aprender	a	conocer;	
aprender	a	hacer;	aprender	a	vivir	 juntos	y	convivir	con	 los	demás;	y	
aprender	a	 ser.	Además,	 revela	 la	educación	 como	encargo	 social,	 es	
decir, como una acción social, y la función de la Universidad, a través 
del profesor y el estudiante, es elaborar relaciones de valor para ambos 
y	desde	allí	para	los	territorios	(Delors,	1996).

Delors	afirma	que	“La	educación	tiene	una	doble	misión:	enseñar	la	di-
versidad de la especie humana y contribuir a una toma de consciencia 
de	las	semejanzas	y	la	interdependencia	entre	todos	los	seres	humanos”	
(Delors,	1996,	p.	104).	Cuando	esas	acciones	sociales	se	cargan	de	valo-
res y pasan de las realidades instrumentales a las sustanciales, es donde 
se encuentra el sentido de lo que se hace en los territorios y sus proble-
mas,	por	ello,	Delors	afirma	que:

“… el descubrimiento del otro pasa forzosamente por el descu-
brimiento	de	uno	mismo;	por	consiguiente,	para	desarrollar	en	el	
niño y el adolescente una visión cabal del mundo, la educación, 
tanto si la imparte la familia como si la imparte la     comunidad o la 
escuela,	primero	debe	hacerle	descubrir	quién	es.	Solo	entonces	
podrá realmente ponerse en el lugar de los demás y comprender 
sus	reacciones”	(Delors,	1996,	p.	104.)

Para poder realizar acciones sociales desde la formación y la educación, 
se debe empezar por comprenderse desde su propia complejidad como 
ser humano y luego desde la entramada forma de ser profesor o estudian-
te	y	sujeto;	esto	es	lo	que	permite	saber	del	otro,	o	sea,	saberse	desde	
sus	realidades,	sus	problemas.	Este	descubrimiento	del	otro	pasa	por	la	
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creencia del valor ético, estético y político, determinada puramente 
en	méritos	de	esos	valores;	desde	lo	afectivo,	especialmente	emotivo,	
donde	 existe	 una	 elaboración	 consciente	 de	 los	 propósitos	últimos	de	
esta	acción.

Las relaciones que se gestan en el ambiente de aprendizaje, o sea, en 
los territorios, a partir de una intencionalidad curricular, permean el 
sentido	de	sus	actores,	por	ello,	Weber	afirma	que	una	“relación	social”:

“Debe entenderse [como] una conducta plural —de varios— que, 
por el sentido que encierra, se presenta como recíprocamente re-
ferida,	orientándose	por	esa	reciprocidad.	La	relación	social	con-
siste,	pues,	plena	y	exclusivamente,	en	la	probabilidad	de	que	se	
actuará	socialmente	en	una	forma	(con	sentido)	 indicable”	(We-
ber,	2002,	p.	22).

Un mínimo de recíproca bilateralidad es lo que, para Weber, deja mani-
fiesto	cuando	argumenta	que	el	contenido	de	dicha	relación	es	diverso:	
conflicto,	enemistad,	amor	sexual,	amistad,	piedad,	cambio	en	el	mer-
cado,	enseñanza.	Sin	embargo,	cuando	se	entiende	la	bilateralidad	en	el	
ambiente de aprendizaje, es una relación pedagógica entre el estudiante 
y el profesor, pero en los territorios y sus complejidades se da una rela-
ción más multilateral, es decir, el profesor, el estudiante, la comunidad 
y	el	Estado;	y	para	que	este	hecho	multilateral	se	dé	y	tenga	una	acción	
social (para todos) y sea recíproca, es necesario que todos se den los 
lugares	que	se	merecen	(Weber,	2002).

La intención del currículo es lo que da la entrada, el proceso y tal vez el 
fin	inicial	para	posibilitar	la	relación	social	de	enseñar	y	aprender.	Esta	
consiste	“sola	y	exclusivamente	—aunque	se	trate	de	‘formaciones	so-
ciales’	como	‘Estado’,	‘Iglesia’,	‘corporación’,	‘matrimonio’,	“escuela”,	
etc.—	en	 la	probabilidad	de	que	una	 forma	determinada	de	conducta	
social,	de	carácter	recíproco	por	su	sentido,	haya	existido,	exista	o	pueda	
existir”	(Weber,	2002,	p.	22).

Cómo	reafirmar	a	través	de	la	ética	de	los	mínimos,	como	lo	menciona	
Adela Cortina, que son esas condiciones y comportamientos mínimos de 
convivencia comunes, en los diferentes ámbitos sociales, la responsabi-
lidad	epistemológica	y	axiológica	que	encierra	esa	relación	en	los	terri-
torios	y	desde	allí	con	sus	problemas,	en	un	entorno	académico;	para	
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ello,	Weber	afirma	que	el	sentido	que	constituye	de	un	modo	permanen-
te	una	relación	puede	ser	formulado	en	forma	de	“máximas”	cuya	incor-
poración	aproximada	o	en	término	medio	pueden	los	partícipes	esperar	de	
la	otra	u	otras	partes	y,	a	su	vez,	orientar	por	ellas	(aproximadamente	
o	por	término	medio)	su	propia	acción.	Sin	embargo,	en	el	aprendiza-
je basado en los territorios, en esa relación mediada, el sentido de las 
máximas	podría	no	ser	tan	claro,	pues,	aunque	probablemente	el	sujeto	
del	territorio	espera	lo	máximo	del	profesor	y	del	estudiante	desde	su	
práctica académica, las respuestas que se dan y/o acompañan podrían 
ser de mínimos, acciones no menos importantes, pues todos procuran 
dar	más	de	lo	mínimo,	es	decir,	lo	mejor	de	sí.

El	aprendizaje	contextualizado	a	los	problemas	de	los	territorios	genera	
una acción social, de racionalidad sustancial, determinada por el valor 
de	la	ética,	la	estética	y	la	política.	Recíproca	y	multilateral,	un	propó-
sito,	única,	finita,	no	reproducible	y,	sobre	todo,	de	saber	reconocerse	a	
uno	mismo,	para	comprender	y	valorar	al	otro.

El problema en el territorio sirve como base para la creación de pregun-
tas	que	incitan	al	aprendizaje	del	estudiante.	El	aprendizaje	basado	en	
problemas	(ABP),	según	Díaz	y	colaboradores	(2006),	se	fundamenta	en	
el	problema	como	incitador	para	el	aprendizaje.	El	problema	se	consti-
tuye en un elemento fundamental, que da respuesta a las necesidades 
de formación, el principio del proceso de aprendizaje (Universidad de 
Antioquia,	Grupo	de	Investigación	Edusalud,	2011).

El ABP presenta diversas características, que lo hacen integrador, como 
una	 estrategia	 de	 didáctica	 activa,	 centrada	 en	 el	 estudiante.	 Estas,	
para el Grupo de Investigación Edusalud, son:

•	 La estrategia crea condiciones en el estudiante para desa-
rrollar en él la capacidad de generar preguntas, análisis, sínte-
sis	y	consulta	de	fuentes.

•	 Está fundamentado en la solución de problemas, diseñados 
para que el estudiante logre el aprendizaje de los objetivos 
propuestos.

•	 Los objetivos se logran mediante la asociación entre la teoría 
y	la	práctica.

•	 El problema en el ABP debe retar al estudiante hacia la bús-
queda del conocimiento, la determinación de las causas y las 
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consecuencias	para	llegar	a	soluciones	hipotéticas.
•	 El problema se analiza de una manera holística, abarcando los 

aspectos	filosóficos,	sociales	y	científicos.
•	 La estrategia de ABP estimula en el estudiante una posición 

activa	frente	a	la	adquisición	del	conocimiento.
•	 El docente toma una posición más horizontal y se convierte en 

un facilitador  o tutor que colabora en cada una de las fases del 
proceso	de	aprendizaje	de	los	estudiantes.

•	 El trabajo se realiza en pequeños grupos de estudiantes, lo 
que fomenta la responsabilidad, la interacción y el aprendizaje 
colaborativo.

•	 Los procesos de autoevaluación permiten la autorregulación y 
la responsabilidad frente al propio conocimiento (Universidad 
de	Antioquia,	Grupo	de	Investigación	Edusalud,	2011,	p.	10).

Además, el ABP debe responder por un aprendizaje que en el futuro dé 
cuenta de soluciones precisas a esas realidades, por ello, el problema 
que se considere deberá permitir un abordaje interdisciplinario, es de-
cir,	de	posibles	soluciones	multidimensionales,	incitador,	contextualiza-
do en el territorio y el tiempo, que facilite disminuir la dicotomía entre 
la	teoría	y	la	práctica.

El aprendizaje basado en los problemas de los territorios permite al 
estudiante	y	al	profesor	obtener	experiencias	reales,	que	les	ayuden	a	
transformar sus percepciones del mundo, en todo caso, a todos los estu-
diantes	y	profesores	no	les	sucederá	lo	mismo	con	una	experiencia.	Al	
respecto,	Larrosa	(2006)	afirma	que	la	experiencia	es	“eso	que	me	pasa”.	
La	experiencia	supone,	en	primer	lugar,	un	acontecimiento	o,	dicho	de	
otro	modo,	el	pasar	de	algo	que	no	soy	yo.	Y	“algo	que	no	soy	yo”	sig-
nifica	también	algo	que	no	depende	de	mí,	que	no	es	una	proyección	de	
mí mismo, que no es el resultado de mis palabras, ni de mis ideas, ni de 
mis representaciones, ni de mis sentimientos, ni de mis proyectos, ni de 
mis intenciones, es algo que no depende ni de mi saber, ni de mi poder, 
ni	de	mi	voluntad.	“Que	no	soy	yo”	significa	que	es	“otra	cosa	que	yo”,	
otra cosa que no es lo que yo digo, lo que yo sé, lo que yo siento, lo que 
yo pienso, lo que yo anticipo, lo que yo puedo, lo que yo quiero (Larrosa, 
2006,	p.	88).

La	exterioridad,	situada	en	el	caso	de	los	problemas	de	los	territorios,	
hace	que	el	profesor	y	el	estudiante	hayan	sido	tocados	por	esa	expe-
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riencia, ajena a ellos, sin embargo, el territorio y su problema, que son 
los que traen la situación implícita, los acerca, para tratar de mostrarles 
como eso que les está sucediendo como territorio es importante para 
enseñar	a	otros.

En la alteridad, o sea, eso que pasa que es otro, distinto a mí, Larrosa, 
menciona	que	“[…]	esa	alteridad	no	debe	ser	identificada,	sino	que	se	
mantiene	como	alteridad	[…]”	(Larrosa,	2006,	p.	89).	En	la	enseñanza	de	
los problemas del territorio, se puede reconocer la alteridad, pero tanto 
el estudiante como el profesor, deben estar conscientes que es otro su-
jeto	el	que	hace	que	les	pase	esa	experiencia,	por	ello,	esa	alteridad	no	
puede formar parte de ellos, pero sí reconocer que lo que le pasa al otro 
(sujeto,	persona,	ciudadano,	niños,	adulto	mayor,	etc.)	le	puede	pasar	
también	al	profesor	y	al	estudiante.	Este	principio de alteridad podría 
aplicarse en la enseñanza en los territorios, toda vez que permite valo-
rar	al	otro,	como	otro,	sin	dejar	de	reconocer	que	forma	parte	de	la	ex-
periencia del profesor y del estudiante, y que, de muchas formas, aporta 
a lo que ambos, uno como profesional y otro como sujeto en formación, 
desean	que	ocurra	en	la	búsqueda	de	la	solución	al	problema.

En	lo	ajeno	de	todo	eso	que	pasa	en	la	experiencia,	la	alienación,	para	
Larrosa, es “porque eso que me pasa tiene que ser ajeno a mí, es decir, 
que no puede ser mío, no puede ser de mi propiedad, no puede estar 
previamente	capturado	o	apropiado	ni	por	mis	palabras”	(Larrosa,	2006,	
p.	89).	Si	bien	Larrosa	menciona	que	la	experiencia	es	externa	al	sujeto,	
la	experiencia	sucede	en	él,	es	decir,	el	lugar	de	ese	acontecimiento	es	
él,	en	sus	ideas,	sus	hechos,	sus	palabras,	sus	pensamientos.	Es	un	pro-
ceso	de	reflexión,	de	ida	y	vuelta;	va	desde	el	profesor	al	estudiante	y	
retorna al primero, pero, también, va desde el estudiante al profesor y 
retorna y desde ellos al territorio y sus habitantes y desde allí realimen-
ta.	Entonces,	esa	experiencia	del	proceso	de	enseñanza	y	aprendizaje	en	
el	territorio	no	es	igual	para	todos.	Afecta	de	modos	diversos.

Entonces,	la	experiencia	del	aprendizaje	sobre	los	problemas	del	terri-
torio	no	será	igual	para	todos;	a	cada	uno	le	pasará	algo	diferente.	El	
asunto	central	de	reconocer	que,	en	la	experiencia,	se	encarna	el	pro-
ceso de enseñar y aprender y que para que eso que le pasa a cada uno 
sea	 significativo,	 debe	 ser	 intencionado,	flexible,	 subjetivo,	 pertinen-
te,	contextualizado.	Larrosa	considera	que,	en	la	experiencia,	el	sujeto	
es	sensible	y	vulnerable,	está	expuesto.	Esa	exposición	sirve	de	anclaje	
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para	que	el	estudiante	aprenda	a	sensibilizarse	por	las	experiencias	de	
otros	en	los	territorios	(Larrosa,	2006).

Si	la	experiencia	hace	en	el	sujeto	(estudiante,	profesor,	habitante	del	
territorio),un asunto de ida y vuelta, entonces cómo hacer para formar 
y	transformar	esa	experiencia	en	el	estudiante	en	algo	significativo,	con	
el acompañamiento del profesor en una relación pedagógica, con el ha-
bitante	del	territorio	y	saber	experiencial	en	una	relación	intersubjetiva	
y con todos y sus conocimientos en las relaciones epistemológicas que 
se	configuran	para	establecer	un	diálogo	de	saberes	a	todo	nivel.	Ese	
momento de verdad que es la relación entre todos en el territorio es lo 
que	Larrosa	afirma	que	esos	sujetos:

“No sea el sujeto del saber, o el sujeto del poder, o el sujeto del 
querer,	sino	el	sujeto	de	la	formación	y	de	la	transformación.	De	
ahí que el sujeto de la formación no sea el sujeto del aprendizaje 
(por lo menos si entendemos aprendizaje en un sentido cognitivo), 
ni el sujeto de la educación (por lo menos si entendemos educa-
ción como algo que tiene que ver con el saber), sino el sujeto de 
la	experiencia”	 (Larrosa,	2006,	p.	91).

Convertir los territorios en ambientes de aprendizaje permite que las 
situaciones	que	allí	acontecen	sean	convertidas	en	experiencias;	es	un	
lugar, un paso, un pasaje, un recorrido que, al pasar a través del suje-
to,	deja	huella;	lo	importante	es	saber	reconocer	cuándo esa huella es 
significativa	para	el	otro.	En	todo	caso,	la	experiencia	en	el	aprendizaje	
y la enseñanza conlleva una intención, es decir, la intención de enseñar 
que viene del profesor, sin embargo, para el estudiante, puede que esa 
experiencia	no	sea	intencional.	Larrosa	afirma	que:

“La	experiencia,	por	tanto,	no	es	intencional,	no	depende	de	mis	
intenciones, de mi voluntad, no depende de que yo quiera hacer 
(o	padecer)	una	experiencia.	La	experiencia	no	está	del	 lado	de	
la acción, o de la práctica, o de la técnica, sino del lado de 
la	pasión.	Por	eso	la	experiencia	es	atención,	escucha,	apertura,	
disponibilidad,	sensibilidad,	vulnerabilidad,	exposición”	(Larrosa,	
2006,	p.	108).

“La	experiencia	suena	a	finitud.	Es	decir,	a	un	tiempo	y	a	un	espa-
cio	particular,	limitado,	contingente,	finito.	Suena	también	a	cuer-
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po, es decir, a sensibilidad, a tacto y a piel, a voz y a oído, a mira-
da, a sabor y a olor, a placer y a sufrimiento, a caricia y a herida, a 
mortalidad.	Y	suena,	sobre	todo,	a	vida,	a	una	vida	que	no	es	otra	
cosa que su mismo vivir, a una vida que no tiene otra esencia que 
su	propia	existencia	finita,	corporal,	de	carne	y	hueso”	(Larrosa,	
2006,	p.	110).

Esta	experiencia	de	articulación	 territorial	nos	 lleva	a	considerar	que	
planear prácticas académicas en un territorio —de modo que se integren 
los ejes misionales de la Universidad— conlleva reconocer las realidades 
y singularidades del territorio, los actores que allí convergen, su histo-
ria, geografía, economía y cultura, o sea, el territorio y las territoriali-
dades	allí	construidas.	Además,	requiere	reconocer	las	capacidades	de	
los estudiantes para enfrentarse a esta realidad y la pertinencia forma-
tiva de la práctica en el territorio, donde se pueda llevar a cabo un ejer-
cicio de mutua transformación, donde los estudiantes participen en ella, 
desde las acciones en las que participan, y por el hecho de hacerlo, ellos 
también	se	transformen	(adaptado	de	Herrera,	2019,	p.	15).

Esta forma de plantear las prácticas académicas, desde tres áreas del 
conocimiento	—áreas	de	la	salud,	ciencias	exactas	y	naturales	e	inge-
nierías y ciencias sociales y humanas— nos muestra cómo las prácticas 
pueden ser la materialización del compromiso de la Universidad con la 
sociedad y cómo buscan aplicar los conocimientos teóricos a situaciones 
socioeconómicas	y	culturales	concretas	con	el	fin	de	lograr	la	validación	
de saberes, el desarrollo de habilidades profesionales y la atención di-
recta	de	las	necesidades	del	medio	(Acuerdo	Superior				418,	2004).
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4. ARTICULACIÓN INTERNA: ENTRE EJES MISIONALES 
Y UNIDADES ACADÉMICAS

Autores: 
Amador Herney Rúa Arias, Andrea Herrera Cardona, 

Yuly Andrea Marín Ospina

“El mundo necesita soñadores, el mundo necesita hacedores, 
pero sobre todo el mundo necesita soñadores que hacen”.

(Sarah Ban Breathnach)

La	Universidad	de	Antioquia	define	sus	funciones	misionales	enmarcadas	
en	los	ejes	de	investigación,	docencia	y	extensión,	los	cuales	se	descri-
ben	a	continuación.

La investigación, como fuente del saber, da soporte al ejercicio docente 
e	integra	los	currículos	académicos.	Su	objetivo	es	la	generación	y	com-
probación de conocimientos orientados al desarrollo de la ciencia, los 
saberes, la técnica, la producción y adaptación de tecnologías para la 
búsqueda	de	solución	a	problemáticas	de	la	región	y	el	país;	los	proce-
sos investigativos deben fortalecer la relación entre la Universidad y las 
necesidades	del	entorno	(Acuerdo	Superior	1,	1994),	(Acuerdo	Superior	
418,	2014).

La docencia se encuentra fundamentada en el eje de investigación y 
permite formar a los estudiantes en los diferentes campos disciplina-
rios mediante el desarrollo de programas curriculares y el uso de méto-
dos pedagógicos que faciliten el cumplimiento de los objetivos éticos y 
académicos	de	la	Universidad.	La	docencia	se	caracteriza	por	su	función	
social	 que	 determina	 para	 el	 profesor	 responsabilidades	 científicas	 y	
morales	frente	a	los	estudiantes,	la	institución	y	la	sociedad;	adicional	a	
lo	anterior,	específicamente	en	el	campo	de	prácticas	académicas,	es	el	
proceso responsable de los planes de acción de las prácticas y gestionar 
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la	interacción	con	las	demás	vicerrectorías	(Acuerdo	Superior	1,	1994),	
(Acuerdo	Superior	418,	2014).

Este	proceso	de	enseñanza-aprendizaje	debe	inclinarse	por	una	flexibi-
lidad didáctica y curricular que permita integrar el principio hologra-
mático descrito en la Política de Prácticas, el cual hace referencia a 
la	diversidad	de	elementos,	contextos,	planes	de	formación,	objetivos	
profesionales,	escenarios,	modalidades	y	actores	que	influyen	en	la	for-
mación	de	los	estudiantes.

La	extensión,	por	su	parte,	expresa	la	relación	permanente,	directa	y	
en	doble	sentido	entre	la	Universidad	y	la	sociedad.	Se	realiza	por	me-
dio	de	procesos	y	programas	artísticos,	científicos,	técnicos	de	asesoría,	
interventoría,	intercambio	de	experiencias,	difusión	del	conocimiento	y	
demás actividades que busquen el bienestar general desde la interac-
ción	con	diversos	sectores	y	actores.	En	el	marco	de	las	prácticas,	es	el	
encargado de velar por el análisis de necesidades sociales del entorno, 
además de fortalecer la capacidad de la Universidad para responder de 
manera	solidaria	a	estas	demandas	(Acuerdo	Superior	1,	1994),	(Acuerdo	
Superior	418,	2014).	Como	lo	plantea	la	Política	Integral	de	Prácticas,	la	
transformación	de	la	realidad	social	es	uno	de	los	fines	principales	del	
proceso	formativo.	Por	tanto,	la	gestión	de	las	prácticas	exige	que	haya	
conciencia de la realidad y se prioricen las acciones tendientes a mejorar 
las	condiciones	sociales	y	del	entorno	(Acuerdo	Superior	418,	2014).

Si bien cada eje misional tiene funciones y una estructura organizati-
va	específica	al	interior	de	la	Universidad,	es	del	interés	de	diferentes	
actores	su	articulación	con	el	fin	de	dar	respuestas	más	pertinentes	y	
eficientes	a	la	sociedad.	Esta	intención	está	expresada	desde	el	Acuerdo	
Superior	1	de	1994	que	plantea	la	importancia	de	la	articulación	de	los	
ejes para la formación profesional y la comprensión de las realidades 
sociales, indicando que “las actividades académicas de investigación, de 
docencia	y	de	extensión	abordan	problemas	prácticos	o	teóricos	en	una	
perspectiva interdisciplinaria que propicia la aprehensión de la com-
plejidad de los objetos, fenómenos o procesos, de sus relaciones e in-
teracciones	 internas	y	externas,	 y	promueve,	 desde	 cada	disciplina	 o	
profesión, la cooperación y el desarrollo recíprocos en la búsqueda del 
conocimiento	y	en	su	aplicación	sobre	el	mundo”,	sin	embargo,	no	se	
han	planeado	las	directrices	para	hacerlo	(Acuerdo	Superior	1,	1994).
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De	igual	forma	lo	plantean	Martínez	y	colaboradores	(2016),	al	indicar	
que la Universidad cuenta con numerosos estatutos y reglamentos para 
los	diferentes	estamentos;	estos	deben	ser	revisados	atendiendo	en	par-
ticular a la articulación de los ejes misionales, teniendo en cuenta que 
“los	estatutos	de	investigación	y	extensión,	como	los	estatutos	relacio-
nados con docencia, no logran generar una normatividad clara que vin-
cule	las	tres	misiones	en	sistemas	organizacionales	articulados”.

De forma reciente, en el diagnóstico interno para la elaboración del 
Plan de Desarrollo 2017-2027 de la Universidad de Antioquia, se plantea 
también que se requieren reglamentos y normatividad que faciliten los 
procesos	administrativos,	la	flexibilidad	curricular,	la	interdisciplinarie-
dad	y	la	integración	misional.	Por	su	parte,	la	línea	1	del	PAI	2018-2021	
hace énfasis en la articulación misional en la base de un proyecto educa-
tivo	institucional;	a	través	de	la	definición	de	lineamientos	pedagógicos,	
curriculares	y	didácticos.

A pesar de las falencias normativas que faciliten la articulación misional, 
este proceso se da espontáneamente de diversas formas, como sucede en 
los procesos de investigación formal y formativa que se desarrollan al in-
terior de los programas de pre y posgrado, en los procesos de formación 
que	se	desarrollan	en	el	marco	de	proyectos	de	extensión	o	en	los	compo-
nentes de apropiación social del conocimiento de algunos proyectos de 
investigación.	Las	prácticas	académicas	son,	por	esencia,	un	escenario	
en	el	que	de	forma	espontánea	se	integran	los	ejes	de	docencia	y	exten-
sión,	como	lo	expresa	el	artículo	12	del	Acuerdo	124:	“las	prácticas	son	
la materialización del compromiso de la Universidad con la sociedad y 
buscan la aplicación de los conocimientos teóricos a situaciones socioe-
conómicas	y	culturales	concretas,	con	el	fin	de	lograr	la	validación	de	sa-
beres, el desarrollo de habilidades profesionales y la atención directa 
de	 las	necesidades	del	medio”;	 sin	embargo,	este	propósito	demanda	
desarrollo	conceptual,	metodológico	y	normativo.

En	esta	medida,	 la	experiencia	de	articulación	contribuye	 también	al	
alcance de la misión de Responsabilidad Social Universitaria (RSU), la 
cual tiene como objetivos fomentar la responsabilidad social desde los 
ejes misionales, generar espacios de articulación entre las acciones aca-
démicas y administrativas, implementar un sistema de seguimiento y 
evaluación de la RSU y promover el cumplimiento de los ODS (Acuerdo 
Superior	463,	2019).
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La	 experiencia	 de	 Articulación	 Territorial	 de	 Prácticas	 Académicas	 se	
convierte en una estrategia innovadora para la articulación de los ejes 
misionales y la integración de diversos programas académicos en ejerci-
cios de multi, inter y transdisciplinariedad, paso relevante y que debería 
surtirse siempre al interior de la Universidad antes de relacionarnos en 
los territorios con actores institucionales y comunitarios, como se ilustra 
en	la	siguiente	gráfica.

Ilustración 4.
Articulación interna y externa.

Si bien los procesos de articulación suceden de forma simultánea, se 
expondrán	inicialmente	algunas	ideas	sobre	la	articulación	de	los	ejes	
misionales	y,							posteriormente,	sobre	las	unidades	académicas.

4.1. Articulación de ejes misionales

La	articulación	de	los	ejes	de	docencia	y	extensión	a	través	de	las	prác-
ticas académicas va más allá de llevar prácticas de diferentes programas 
a	los	territorios;	se	requieren	diálogos,	concertación	y	planeaciones	pre-
vias	al	 interior	de	la	Universidad	con	el	fin	de	tener	relacionamientos	
más	 adecuados	 con	 los	 actores	 externos.	 Para	 esto,	 es	 necesario	 es-
tablecer el territorio, delimitando los escenarios de trabajo según los 
diagnósticos	preliminares.
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Con respecto al eje de docencia, es necesario conocer:

•	 Los	programas	académicos	que	van	a	participar.
•	 Los	perfiles	profesionales	y	ocupaciones.
•	 Las prácticas académicas (propósitos de formación, momentos del 

plan de estudios en que se realizan, cursos a los que están vinculadas, 
intensidad horaria, número de estudiantes, modalidades y los escena-
rios	de	prácticas	que	se	consideran).

Estos y otros aspectos deben ser conocidos en detalle por los docentes, 
coordinadores y estudiantes que van a participar, lo que brinda una in-
formación sobre cuáles son las potencialidades de la Universidad, qué 
tenemos para ofrecer y cuáles son nuestras necesidades en relación con 
el	proceso	formativo	de	los	estudiantes.

Con	respecto	al	eje	de	extensión,	es	necesario	conocer:

•	 El	territorio.
•	 Actores	(institucionales	y	comunitarios).
•	 Proyectos,	programas	e	iniciativas	que	se	están	desarrollando.
•	 Problemáticas,	necesidades	y	realidades.
•	 Intereses	y	potencialidades.

Esta información nos brinda elementos sobre cuáles son las posibles for-
mas de interactuar en el territorio, qué problemáticas se pueden abordar 
y cuáles no, si son problemas que apenas se van a abordar o procesos de 
larga	data	en	los	cuales	nos	vamos	a	insertar,	cuáles	son	los	actores	claves.

Estos dos pasos de información y diagnóstico preliminar llevan a un ter-
cer momento de diálogo, concertación y planeación conjunta de las 
prácticas	académicas	en	el	territorio.

Con respecto al eje de investigación, es necesario conocer que es un pro-
ceso en el que hay que intencionar desde el principio y generar rutas 
claras para que pueda ser desarrollado, puesto que la integración de 
este eje no se dará de forma tan natural como en los ejes de docencia 
y	extensión.	Integrar	la	investigación	de	manera	transversal	es	un	ele-
mento clave que permite generar conocimiento con los territorios donde 
la	Universidad	tiene	presencia.	Esto	puede	realizarse	a	través	de	la	in-
vestigación	formal	y/o	formativa.
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Ilustración 5. 
Proceso de articulación Universidad de Antioquia-Territorio. 

•	 Programas y prácticas 
académicos

•	 Potencialidades y necesi-
dades formativas

•	 Contexto
•	 Actores
•	 Problemáticas
•	 Expectativas

•	 Planeación conjunta con 
actores externos

•	 Programas y prácticas 
que entran articulados al 
territorio

Universidad

Territorio

Prácticas
articuladas

Con relación a la investigación formal, entendida como aquella que ge-
nera	 nuevo	conocimiento	 (Correa,	1999),	 se	pueden	 identificar	desde	
el comienzo de las prácticas situaciones que requieren de procesos de 
investigación para su abordaje, pudiendo desde el principio integrar a la 
experiencia	 grupos	de	 investigación,	 investigadores	de	diferentes	dis-
ciplinas y estudiantes de posgrado o pregrado que deban desarrollar 
productos	de	este	tipo.	Adicionalmente,	se	pueden	construir	bancos	de	
problemas susceptibles de abordar, que pueden irse desarrollando pau-
latinamente.	Las	problemáticas	y	preguntas	que	se	generan	en	el	aná-
lisis conjunto de los territorios darán necesariamente la posibilidad de 
abordajes	inter	y	transdisciplinarios.

Con respecto a la investigación formativa, entendida esta como aquella 
que hace uso de la investigación como estrategia didáctica para el desa-
rrollo de competencias sin pretender generar nuevo conocimiento (Res-
trepo,	2003,	p.	197)	y											como	 una	posibilidad	para	articular	 las	funciones	
universitarias	de	la	investigación,	la	extensión	y	la	docencia	(Revista Edu-
cación y Pedagogía,	vol.	XVIII,	núm.	 46),	se	comprende	que	las	prácticas	
académicas sean escenarios proclives a su desarrollo e incluso este pro-
ceso	se	dé	de	forma	natural,	no	planeado,	ni	intencionado.	Para	hacerlo	
explícito	y	desarrollarlo,	se	recomienda	empezar	por	abordar	el	tema	de	
investigación	formativa	con	coordinadores,	docentes	y	estudiantes.	Pos-
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teriormente,	identificar	las	diversas	estrategias	didácticas	que	se	dan	en	
el marco de la investigación formativa y que abarcan desde ejercicios de 
identificación	de	problemas	y	búsqueda	de	la	información	hasta	trabajos	
que	surten	todos	los	pasos	de	un	proyecto	de	investigación.	Se	recomien-
da	contar	con	un	inventario	de	estas	estrategias,	identificar	cuáles	son	
afines,	a	qué	prácticas	y	desarrollarlas.	Se	deben	hacer	explícitos	estos	
ejercicios académicos y el desarrollo de competencias en investigación y, 
finalmente,	se	recomienda	que	los	estudiantes,	al	finalizar	sus	prácticas,	
dejen formuladas preguntas de investigación que pueden ser el punto 
de	partida	para	otras	prácticas	e	incluso	para	investigación	formal.	En	la	
tabla	3	se	describen	algunas	de	estas	estrategias.

Ilustración 6. 
Investigación en la Articulación Territorial de Prácticas Académicas. 

Prácticas
académicas
articuladas

Investigación
formativa

Investigación
formal

-   Identificar problemáticas
-  Generar bancos de temas de interés
-  Identificar y vincular grupos, 
 investigadores y estudiantes de pre 

y posgrados
- Formular proyectos con actores 
 externos

-   Estudiar la investigación formativa
-  Identificar las diferentes formas de 

desarrollarla
-  Desarrollar estrategias de investiga-

ción formativa en el contexto de las 
prácticas

-  Documentar la experiencia

Retomando la investigación, se evidencia que la investigación formativa 
es esencial para la formación de los estudiantes en pregrado y es el ini-
cio	de	la	investigación.	Al	respecto,	Kambourova	(2014)	afirma:

“La investigación formativa o ‘la enseñanza a través de la inves-
tigación’ como una estrategia didáctica o ‘docencia investigativa’ 
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como una característica de la docencia, cumple una función peda-
gógica	y	de	esta	manera	se	conecta	docencia	con	investigación”.

4.2. Articulación entre programas y unidades 
       académicas

Además de la articulación misional, la articulación entre unidades aca-
démicas es un reto, puesto que cada una tiene autonomía académica y 
administrativa, pero el desarrollo de grupos de conversación académica, 
de actividades conjuntas en los ambientes de aprendizaje y el abordaje 
interdisciplinar de problemas son estrategias que permiten el diálogo de 
saberes	y	la	construcción	de	procesos	y	proyectos	articulados.

La	articulación	interna	supone	también	una	flexibilidad	administrativa	
que le permita interactuar a las unidades académicas y administrativas, 
tomar decisiones y, sobre todo, ser soporte de los procesos académicos 
e	interdisciplinarios	en	la	Universidad	y	los	territorios.

Tabla 3. 
Estrategias de investigación formativa.

Estrategias de investigación formativa
Ensayos teóricos con esquema investigativo

Club de revistas
Seminarios (preseminarios investigativos)
Aprendizaje Basado en Problemas (ABP)

Diseño de anteproyectos de investigación
Vinculación de los estudiantes a proyectos de investigación

Monografías investigativas
Semilleros de investigación

Estados del arte sobre temas técnicos
Estudio de casos

Laboratorios y talleres
Trabajo de grado
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Los procesos de articulación interna deben partir de un reconocimiento 
de la historia, antecedentes, proyectos y programas desarrollados en 
los	territorios,	el	reconocimiento	también	de	los	perfiles	profesionales	
y objetivos de formación de las diferentes áreas del conocimiento, que 
permita visualizar oportunidades de articulación interdisciplinaria y po-
sibilidades	de	desarrollar	acciones	conjuntas;	además,	es	imprescindible	
que la intención de articular se enmarque en el proyecto  educativo ins-
titucional y en los proyectos educativos de programa por medio del idea-
rio formativo con un enfoque de interdisciplinariedad y la interacción 
permanente entre unidades académicas, administrativas y territoriales, 
debe ser considerada en los planes de desarrollo y acción institucional, 
que den ruta al cumplimiento de estos objetivos desde la misión y visión 
universitaria	en	periodos	de	tiempo	establecidos.

Para llevar a cabo este propósito de articulación entre unidades, el pri-
mer paso	es	identificar	cuáles	unidades	y	programas	tienen	interés	en	
participar.	Se	recomienda	que	inicialmente	se	adhieran	pocos	programas	
y	aquellos	que	tienen	especial	motivación	para	hacerlo;	esto	puede	fa-
vorecer la superación de los problemas que se presentan en estos pro-
cesos	y,	posteriormente,	se	irán	vinculando	otros	de	manera	paulatina.

Como segundo paso, al interior de cada unidad académica es necesario 
identificar	personas	claves	que	pueden	ser	docentes	o	coordinadores	de	
prácticas, así como los cursos y prácticas que pueden potencialmente 
participar.	Con	esta	información	se	debe	estudiar	en	detalle	cada	curso,	
sus objetivos, cómo son las prácticas, en qué momento de la formación 
se realizan, cuál es su intensidad horaria, cuántos estudiantes la desa-
rrollan, cuáles son los productos entregables y todos los demás elementos 
que	permitan	conocer	en	detalle	las	prácticas.

En un tercer paso,	 se	 identifican	 elementos	 comunes	 y	 de	 encuentro	
entre las diferentes unidades académicas, los programas y necesidades 
del	territorio.	Con	estos	datos,	se	pasa	a	planear	actividades	articuladas	
que pueden ser muy diversas: actividades integradas en el aula en donde 
participan	varios	programas	y	actores	externos,	actividades	en	el	terri-
torio en donde simultáneamente están varios actores o en donde entran 
de	forma	secuencial,	entre	otras.
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Ilustración 7. 
Proceso de articulación interna. 

Identificación de unidades 
académicas y programas 

motivados

Identificación de actores 
internos claves: docentes y 
coordinadores de prácticas

Identificación y descripción 
en detalle de cursos y 

prácticas

Identificación de elementos 
de encuentro entre los 

programas académicos y 
con el territorio

Planeación concertada
de actividades

Ejecución de prácticas
articuladas

Monitoreo, evaluación y 
realimentación del proceso

Solo la planeación conjunta entre los actores internos y con los acto-
res	 externos	 podrá	 generar	 la	 articulación,	 asunto	 que	 demanda	 una	
alta	flexibilidad,	pues	es	necesario	ceder	espacios,	hacer	acuerdos,	en	
algunas	oportunidades,	 renuncias;	abrirse	a	diferentes	conocimientos,	
ceder	e	intercambiar	liderazgos,	etc.	Si	bien	se	recomienda	planear,	no	
es	posible	tener	la	programación	perfecta;	se	invita	a	ejecutar	las	prác-
ticas articuladas e ir realizando procesos de monitoreo, evaluación y 
realimentación	continua.

Finalmente, si se considera siempre como norte la misión de la Univer-
sidad y su quehacer en los territorios, se verá que la articulación entre 
los	ejes	y	las	unidades	académicas	es	imprescindible.	La	complejidad	de	
las realidades sociales demanda per se un abordaje inter y transdiscipli-
nar, requiere de acciones de intervención (acompañamiento) y de nuevo 
conocimiento, este escenario no puede ser mejor para el desarrollo de 
procesos	formativos	de	pre	y	posgrado.	Si	bien	este	documento	pretende	
generar recomendaciones para esta articulación, lo más relevante es el 
interés genuino de los actores y la capacidad de trabajo conjunto y de 
relacionamiento	ético	con	los	territorios.
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5. ARTICULACIÓN TERRITORIAL

Autores: 
María Rosalbina González, Mónica Lucía Muriel Ramírez, 

Yenifer Hinestroza Cuesta

“Nadie educa a nadie, nadie se educa a sí mismo, 
los hombres se educan entre sí con la mediación del mundo…”.

(Paulo Freire)

 
¿Qué papel juega la Universidad de Antioquia en los 
procesos de desarrollo en los territorios donde tiene 
presencia?

De acuerdo con el Plan de Desarrollo 2017-2027 “Una Universidad in-
novadora	para	 la	transformación	de	los	territorios”,	 la	Universidad	re-
conoce el rol que juega como entidad pública, que, a través de sus 
ejes	misionales	de	docencia,	 investigación	y	extensión,	es	parte	acti-
va	 de	 las	 dinámicas	 territoriales,	 del	 país	 y	 del	 mundo.	 En	 ese	 sen-
tido, la Universidad comprende que la relación con los territorios 
debe darse de manera recíproca, favoreciendo la construcción con-
junta	 de	 las	 acciones,	 planes,	 proyectos	 y	 programas.	 El	 enfoque	 te-
rritorial permite reconocer que la llegada de la Universidad no pue-
de	hacerse	de	manera	aislada	y	descontextualizada	de	las	necesidades	
del	 territorio	 y	 que	 este,	 a	 su	 vez,	 no	 se	 define	 exclusivamente	 por	
asuntos	 geográficos,	 sino	 desde	 una	mirada	 amplia	 e	 interdisciplinar. 

La territorialidad se postula como una categoría en la que se enmarcan 
las acciones de la Universidad con las diferentes comunidades, permi-
tiendo	reconocer,	en	el	contexto	actual	de	la	globalización,	las	particu-
laridades,	dificultades	y	potencialidades	de	los	territorios,	la	identifica-
ción de los actores, las relaciones que establecen entre sí y su entorno, 
la	coexistencia	de	la	diversidad	de	cosmovisiones,	discursos	y	prácticas	
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y	 la	 importancia	 del	 diálogo	 intercultural	 que	posibilite	 la	 expresión,	
construcción y movilización de sentidos comunes, que se esperan pueda 
derivar	en	el	mejoramiento	de	las	condiciones	de	vida.

Ilustración 8. 
Relación UdeA con los territorios.

Plan de
Desarrollo 

UdeA
2017-2027

•	Ejes misionales
•	Docencia
•	Extensión
•	 Investigación

•	Unidades 
   académicas
•	Directivos
•	Docentes
•	Estudiantes

Territorios

¿Cómo realizar lectura crítica de las realidades del 
territorio y la territorialidad en el marco de la expe-
riencia de articulación de práctica académica de la 
UdeA?

La	experiencia	de	articulación	de	prácticas	académicas	le	facilita	a	la	
UdeA la generación de espacios comunes entre los ejes misionales uni-
versitarios mediante la interacción de los diferentes programas acadé-
micos	y	las	realidades	de	la	territorialidad	(Rincón,	2012),	con	el	fin	de	
garantizar una oferta institucional potente para el proceso formativo de 
los	estudiantes.

Desde	esta	experiencia,	es	esencial	considerar	el	territorio	en	los	pro-
cesos	de	planificación	de	la	práctica	formativa,	por	lo	cual	la	experien-
cia de articulación de la práctica académica lo concibe como “tercer 
maestro”.	El	 territorio	entonces	 se	comprende	desde	 sus	dinámicas	y	
complejidades,	no	solo	como	un	sinónimo	de	“tierra”,	“espacio”	o	“re-
gión”,	como	suele	ser	entendido	analógicamente,	sino	que	también	se	
le entiende desde perspectivas como la naturalista, política, económica 
y	cultural	(Rincón,	2012).	De	otro	lado,	pensar	en	la	articulación	de	ejes	
misionales universitarios a través de la práctica académica implica re-
conocer	la	influencia	de	las	bases	conceptuales	disciplinares	acerca	del	
territorio que, como lo indica Rincón García (2012), citando a Haesbaert, 
(2007a):
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“[…] desde múltiples abordajes han tratado de responder pre-
guntas y conceptualizar el territorio, fragmentando la realidad y 
haciendo de este concepto integrador una herramienta con múl-
tiples	usos.	La	filosofía	lo	ha	definido	como	un	producto	físico	y	
mental,	social	y	sicológico,	pero	además	multiescalar.	Los	geógra-
fos	se	han	concentrado	en	el	territorio	físico;	la	ciencia	política	
en las relaciones de poder sobre el espacio, hegemonizadas por 
el	 Estado;	 la	 economía	 lo	 ha	definido	 como	 fuente	 de	 recursos	
y	base	de	la	producción;	desde	la	antropología	se	ha	concebido	
como	un	producto	simbólico	apropiado,	representado	y	significa-
do, y la sicología ha dado prioridad a las dimensiones subjetivas 
y	de	identidad	personal	en	su	conceptualización.	Todas	ellas	o	la	
mayoría distinguen el territorio natural del territorio social, la 
primera naturaleza, de la naturaleza apropiada, representada, 
socializada, culturizada y dotada de sentido, es decir, del territo-
rio	socialmente	construido”	(p.	121).

¿Cuáles serían esas maneras posibles de abordar el 
territorio y las  territorialidades desde la experiencia 
de prácticas académicas UdeA?

La	práctica	académica	se	configura	como	un	proceso	de	formación	en	la	
acción y es así como el reconocimiento de las territorialidades cumple 
un	 rol	 protagónico	 para	 la	 articulación	 de	 esta.	 La	 territorialidad	
se comprende como un vínculo simbólico y cultural con el territorio, 
donde	se	establecen	las	relaciones	de	poder,	y	junto	a	él	configura	un	
binomio que separados darían una percepción fragmentada de la reali-
dad	y	de	las	dinámicas	y	conflictos	sociales	(Rincón,	2012).	A	partir	de	
dichas comprensiones, la práctica académica de la UdeA en perspectiva 
de su apuesta ética y política puede tomar elementos como el arraigo, 
el apego y el sentimiento de pertenencia socioterritorial, por un lado, 
y la movilidad, la migración y hasta la globalización, por otro (Giménez, 
2001)	durante	sus	procesos	de	planificación	para	garantizar	actuaciones	
pertinentes y continuas que reconocen la dinámica universitaria de los 
programas	y	de	las	comunidades	con	los	que	interactúan.
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Ilustración 9. 
Experiencia de práctica académica UdeA.

Territorio

Propuesta de 
práctica 

académica UdeA
Territorialidades

¿Cómo se integra el enfoque territorial en las acciones 
que desarrolla la Universidad en los diferentes espa-
cios donde tiene presencia?

En relación con lo anterior, la articulación territorial debe comprenderse 
en	un	sentido	crítico	que	permita	reconocer	y	reflexionar	en	las	maneras	
en que la Universidad se inserta en las dinámicas propias de una comuni-
dad,	las	tensiones	y	conflictos	que	allí	emergen,	las	apuestas	y	acciones	
que	adelantan	colectivamente,	inclusive	la	identificación	de	imaginarios	
y	las	maneras	en	las	que	perciben	el	actuar	de	la	Universidad.	Es	preciso	
que, al llegar a desarrollar cualquier acción en un territorio, la Univer-
sidad	 realice	una	 lectura	previa	del	 contexto,	que	 le	permita	estar	y	
actuar	de	manera	pertinente.

Ahora,	de	acuerdo	con	Giraldo	Gil	(2013),	entender	el	contexto	más	allá	
del	espacio	físico	o	zona	geográfica	implica	el	reconocimiento	de	unas	
condiciones particulares relacionadas con la historia, con las prácticas 
de	las	personas	o	grupos,	las	creencias,	valores,	normas	y	significados.	
En	 este	 sentido,	 la	 lectura	 del	 contexto	 implica	 la	 generación	 de	 un	
diálogo, en el que entran a conjugarse los propósitos académicos de los 
programas que hacen su práctica temprana o profesional con los intere-
ses	y	necesidades	del	contexto.

Con relación a lo anterior, es pertinente reconocer lo que Freire (1973) 
propone	de	manera	crítica,	frente	a	las	formas	en	las	que	nos	aproxima-
mos	a	los	contextos	y	construimos	conocimiento:
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“Conocer no es el acto a través del cual un sujeto transformado en 
objeto recibe, dócil y pasivamente, los contenidos que otro le da o 
le	impone.	El	conocimiento,	por	el	contrario,	exige	una	presencia	
curiosa	del	sujeto	frente	al	mundo.	Requiere	su	acción	transforma-
dora	sobre	la	realidad.	Demanda	una	búsqueda	constante.	Implica	
invención	y	reinvención”	(pp.	10-11).

Lo que conlleva a repensar las prácticas académicas no como un modo 
de comprobar hipótesis, teorías o ideas preestablecidas, sino como una 
manera en la que se da un aprendizaje mutuo de conocimientos y sabe-
res y donde las propuestas y las preguntas cobran sentido para la comu-
nidad	y	para	quienes	desde	la	academia	se	aproximan	a	los	territorios	y	
al	reconocimiento	de	las	condiciones	de	vida	de	sus	habitantes.

Igualmente, en la perspectiva de fortalecer y mejorar el proceso de la 
lectura	del	contexto,	resulta	relevante	hacer	una	aproximación	a	la	do-
cumentación	escrita,	audiovisual,	fotográfica,	y	complementarla	con	las	
percepciones	que	tienen	los	habitantes	de	sí	y	su	entorno,	y	la	reflexión	
con	relación	a	sus	prácticas	cotidianas.	Giraldo	Gil	(2013)	afirma	que	no	
hay	una	fórmula	mágica	para	hacer	una	lectura	de	contexto	y	propone	
un derrotero que puede servir de guía inicial:

1.	 Describir	el	escenario	que	se	observa,	se	lee.
2.	 Describir	las	actividades	que	tienen	lugar	en	dicho	escenario.
3.	 Describir las personas que participan en las actividades y las formas 

de	hacerlo.
4.	 Describir	las	relaciones	que	se	tejen	entre	esas	personas.
5.	 Describir	los	significados	de	aquello	que	es	observado	desde	las	pers-

pectivas	de	las	personas	observadas.
6.	 Describir las instituciones y/o los saberes presentes y la manera 

como	estos	se	relacionan.
7.	 Describir las formas en las cuales las instituciones/saberes y las per-

sonas	se	relacionan	entre	sí.
8.	 Interpretar	la	información	en	su	conjunto	y	presentar	conclusiones.
9.	 Plantear soluciones o rutas de trabajo a partir de la información ob-

tenida	y	de	las	conclusiones	desarrolladas	(p.	7).
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¿Quiénes son los sujetos que habitan el territorio, in-
teractúan en las territorialidades y forman parte de la 
experiencia de prácticas articuladas de la UdeA?

La	experiencia	de	prácticas	académicas	en	perspectiva	de	la	pedagogía	
crítica no puede ignorar a los sujetos que participan de ella y, en tal 
sentido, les reconoce su capacidad de pensamiento crítico, político y 
posibilidad	de	 resistencia;	 considera	al	 ser	 y	 su	acontecimiento	en	 la	
planificación	académica,	lo	que	por	supuesto	complejiza	dichos	proce-
sos	para	asegurar	la	pertinencia	en	el	actuar	(Cerleti,	2008).	La	prácti-
ca académica territorial en consonancia con la teoría sociocultural de 
Vygotsky le otorga un lugar al entorno social de los y las estudiantes y 
docentes y les facilita la construcción del conocimiento través de un 
proceso	educativo	crítico	y	dialógico	para	trascender	la	formación	ex-
clusivamente técnica que genera la Universidad a procesos formativos 
integrales y pertinentes, que promuevan universitarios solidarios y com-
prometidos con los procesos sociales y le apuesten a la transformación 
de	realidades	incluyendo	la	propia	(Tomasino	y	Cano,	2016).	Misma	que	
de igual manera les asigna un lugar a las comunidades y demás actores 
presentes en el territorio para posibilitar la comprensión de las situa-
ciones de enseñanza-aprendizaje en doble vía y que contribuyen con el 
mejoramiento de la práctica educativa y de las capacidades de agencia-
miento	de	los	y	las	participantes	(Arrieta,	E.	y	Maíz,	I.,	2000).

Lo antes descrito permite inferir que preguntarse por los sujetos parti-
cipantes	de	las	experiencias	de	articulación	de	la	práctica	académica	de	
la UdeA implica pensar en las subjetividades entendidas como fenóme-
nos individuales y sociales (González, 2008) y procesos educativos con 
fundamentos conceptuales y metodológicos heterogéneos y escalona-
dos;	así	mismo,	implica	gestionar	las	tensiones	propias	del	diálogo	de	sa-
beres	y	las	relaciones	de	poder	e	identificar	lugares	comunes	que	le	den	
congruencia, continuidad y efectividad a las actuaciones académicas al 
interior de la UdeA y en asocio con las comunidades y demás actores so-
ciales.	Conviene	entonces	preguntar	¿quién	es	un	actor	social?	Un	actor	
social	es	un	“otro”	con	quien	se	establece	una	relación	de	interacción	
en	un	escenario	concreto	(Algranati	y	otros,	2012).

Ese actor social puede ser individual o colectivo, organización o insti-
tución	de	cualquier	tipo	(privada,	estatal,	de	la	sociedad	civil,	etc.)	
(Algranati	y	otros,	2012).	Así	 las	cosas,	para	aproximarse	a	 las	terri-
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torialidades, puede ser apropiado partir del uso de herramientas de 
indagación	que	permitan	identificar	y	caracterizar	la	diversidad	de	ac-
tores	sociales	existentes	en	el	escenario	de	intervención	(Algranati	y	
otros,	2012).

El mapeo de actores, de igual forma conocido como mapa social o socio-
grama, justamente presume el uso de esquemas para representar la rea-
lidad	social	en	la	que	la	experiencia	de	práctica	académica	esté	inmersa	
(Tapella,	2007).	Para	ampliar	la	comprensión	de	las	perspectivas	de	los	
involucrados,	resulta	propicio	descubrir	y	zonificar	el	tipo	y	dimensiones	
de	las	relaciones	y	tensiones	predominantes	(Algranati	y	otros,	2012).

El mapeo de actores no es solo un listado de personas que habitan un 
territorio, sino que también describe inicialmente las territorialidades 
presentes en perspectiva de las relaciones de poder y se categorizan se-
gún	su	nivel	de	participación,	influencia,	afinidad,	vulneración,	etc.	Los	
instrumentos	que	se	utilicen	para	tal	fin	van	a	permitir	situar	la	informa-
ción recogida desde el ámbito social, espacial y temporal (Schatzman y 
Strauss,	1971,	citados	por	otros).	Esta	herramienta	metodológica	revela,	
entre otras cosas, la situación actual de las relaciones sociales, así como 
también	las	potencialidades	y	las	posibilidades	de	transformación.

En línea con Tapella (2007), para la construcción de mapas sociales se 
pueden	utilizar	matrices	que	faciliten	la	clasificación	de	los	actores	en	
forma inicial, mediante lluvia de ideas, o la conformación de grupos 
focales,	identificación	de	informantes	clave,	uso	de	la	técnica	de	bola	
de	nieve	o	clasificación	de	grupos	de	actores.	La	 identificación	de	los	
posibles actores describe su naturaleza pública o privada, institucional, 
no gubernamental, comunitaria, así como el análisis de dicho mapa evi-
dencia	los	roles,	las	relaciones	predominantes	y	los	niveles	de	poder.

Cabe	señalar,	como	lo	expresan	Algranati	y	otros	(2012),	que	el	mapeo	
de	actores	varía	según	el	punto	de	partida	y	aquello	que	se	desea	grafi-
car	y	relevar.	Estos	diferentes	“modelos”	no	constituyen	“recetas”	para	
el análisis, ni tampoco son contradictorios entre sí, más bien resultan 
complementarios.

A continuación, se presenta un ejemplo de mapa de actores que inte-
ractuaron	durante	la	experiencia	de	articulación	de	prácticas	de	la	UdeA	
entre 2018 y 2019:
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Ilustración 10. 
Mapa de actores y relaciones Articulación Territorial de Prácticas 
Académicas.

Vicerrectorías
Propuesta 

práctica 
académica 

UdeA

Programas
académicos

Estudiantes Docentes

Líderes y 
lideresas 
sociales Otros 

actores
sociales

Instituciones 
aliadas en el 

territorio

Territorio
Territorialidades

La interacción dialógica de los diversos actores sugiere el reconocimien-
to de las relaciones de poder, así como las tensiones y gestión de riesgos 
asociados	a	las	mismas.	En	tal	sentido,	las	tablas	siguientes	nos	ilustran,	
a modo de ejemplo, sobre los tipos de relaciones predominantes que 
pueden	configurarse	al	igual	que	un	instrumento	para	establecer	niveles	
de poder:

Tabla 4. 
Tipo de relaciones entre actores.

Tipo de relaciones Figura

Fuerte y continua

Débil ----------

Conflictiva

Instrumento para el establecimiento de niveles de poder y relaciones 
predominantes	en	una	experiencia	de	Articulación	Territorial	de	Prácti-
cas Académicas universitarias:
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Tabla 5. 
Niveles de poder y relaciones predominantes.

Niveles de poder

Alto

Medio

Bajo

Relación predominante

A favor Indiferente En contra

Por su parte, el mapeo de territorios, también denominado cartografía 
social	por	algunos	autores,	supone	como	punto	de	partida	lo	geográfico,	
por ejemplo: un barrio, una ciudad, una región, un país (Algranati y 
otros,	2012).	Dicho	espacio	físico	adquiere	la	forma	de	un	escenario	en	
el	que	se	interrelacionan	contextos	y	narrativas	que	se	van	configurando	
históricamente,	diferentes	actores,	roles,	sentidos	y	significados.

A	continuación	en	la	ilustración	11,	se	ejemplifica	en	forma	inicial	un	
mapeo	territorial	a	partir	de	la	experiencia	de	práctica	de	la	UdeA	entre	
2018-2020:

También es preciso considerar al territorio como ese escenario que su-
pone	siempre	un	“detrás	de	escena”,	una	serie	de	discursos	y	prácticas	
que condicionan el modo en que los sujetos se mueven y se representa 
la	realidad	(Algranati	y	otros,	2012).	Dicho	mapeo	de	territorios	facilita	
la desnaturalización de representaciones instauradas y que generan ten-
siones a través de la construcción de relatos territoriales que develen 
“lo	que	ocurre”	y	las	problemáticas	presentes.	De	esta	manera,	el	te-
rritorio se presenta como lugar de encuentro, pero también como lugar 
de	 representación,	 puede	 ser	 “vivido”,	 “experimentado”,	 “habitado”	
de	diversas	maneras	y,	por	ende,	“relatado”	de	modos	diversos	por	su	
dimensión simbólica, que posibilita el análisis de las representaciones 
sociales	que	los	actores	construyen	durante	su	circulación	por	él.
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Ilustración 11. 
Mapeo del territorio.

¿Cómo construir un mapeo de territorios?

En concordancia con Algranati y otros (2012), se sugiere disponer de un 
mapa	del	barrio	o	la	ciudad,	oficial	o	construido	conjuntamente	por	los	
interactuantes	en	la	experiencia	de	Articulación	Territorial	de	Prácticas	
Académicas, dando protagonismos a las comunidades a partir de pregun-
tas orientadoras que permitan obtener la información que se pretende 
mapear, así:

1.	 Actores sociales que se ubican en ese territorio, su distribución en el 
espacio.
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2.	 Relaciones	entre	ellos.
3.	 Lugares	de	encuentro	y	socialización	de	determinados	grupos	sociales.
4.	 Recorridos habituales, lugares de circulación de actores sociales es-

pecíficos.
5.	 Modos de apropiación de los sujetos del espacio (los jóvenes en la 

plaza o en una esquina, los piquetes, el cine o el teatro comunitario 
en una plaza, las ferias artesanales, las movilizaciones en el centro 
de	 la	ciudad,	entre	otros),	considerando	que	existen	distintas	per-
cepciones de los diferentes grupos respecto de cómo utilizan los 
espacios	(los	jóvenes,	las	mujeres,	los	niños,	etc.).

6.	 “Fronteras”	simbólicas	y	físicas	que	delimitan	el	territorio	(vías	de	
tren, arroyos, descampados, avenidas, calles o segmentos del ba-
rrio,	etc.).
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6. PARTICIPACIÓN
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 “Tenemos derecho a ser iguales cuando las diferencias 
nos inferiorizan y tenemos derecho a ser diferentes 

cuando la igualdad nos descaracteriza”.
(Boaventura de Sousa Santos)

La	noción	de	participación	es	central	en	una	experiencia	de	articulación	
territorial.	Toda	la	historia	de	construcción	de	la	propuesta	con	la	Co-
muna 1 partió de una acción de los actores comunales y su solicitud a la 
Universidad como institución de sumarse a su proceso de transformación 
social.	Ello	señala	 la	 importancia	de	considerar	 la	participación	como	
forma	de	relación	de	la	Universidad	con	el	medio	y	reflexionar	sobre	las	
situaciones	que	la	favorecen.

Partiendo	de	esta	experiencia,	este	apartado	visibilizará	la	participación	
en tres momentos: a) la participación como un derecho, b) la participa-
ción	como	justicia	y	c)	la	participación	como	un	principio.

6.1. La participación como derecho

El	derecho	a	la	participación	está	concebido	en	diferentes	textos	nor-
mativos a nivel internacional en el Sistema de Naciones Unidas, como 
lo son la Declaración Universal de Derechos Humanos (DUDH), el Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos (PIDCP), el Pacto Interna-
cional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (PIDESC) y en dife-
rentes	convenciones	relativas	a	sectores	poblacionales	y	sociales.	El	Es-
tado	colombiano	es	compromisario	con	estos	textos	normativos	a	escala	
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internacional (en los que también deben incluirse las normas comunes 
del	Sistema	Americano);	la	gran	mayoría	de	ellos	han	sido	ratificados	y	
adoptados mediante leyes nacionales y, por esta razón, forman parte de 
nuestro	cuerpo	constitucional.

La Constitución política de Colombia, fundamentada en el Estado social 
de	derecho	y	en	la	democracia,	establece	en	el	artículo	2,	como	fin	esen-
cial	del	Estado,	entre	otros	fines,	“facilitar	la	participación	de	todos	en	
las decisiones que los afectan y en la vida económica, política, adminis-
trativa	y	cultural	de	la	Nación”.	Y	por	esta	razón,	varios	artículos	de	la	
Constitución	política	se	refieren	más	específicamente	a	la	participación	
democrática y han sido desarrollados en varias disposiciones normativas 
posteriores	a	la	Constitución	(Constitución	política	de	Colombia,	1991).

Para estas orientaciones, vamos a detenernos en algunos aspectos lega-
les,	como	la	Ley	Estatutaria	1757	aprobada	el	6	de	julio	de	2015,	para	
presentar	este	marco	legal	de	la	participación.

Ley Estatutaria 1757 de 2015 Participación Democrática: la partici-
pación democrática se resalta en los años recientes y constituye la pie-
dra angular del nuevo marco jurídico en materia de la participación, 
conforme	la	Ley	Estatutaria	1757	aprobada	el	6	de	julio	de	2015	por	el	
Congreso de la República, “por medio de la cual se dictan disposiciones 
en materia de promoción y protección del derecho a la participación 
democrática”.	En	su	artículo	1,	reza	su	objeto	de	la	siguiente	manera:

“El objeto de la presente ley es promover, proteger y garantizar 
modalidades del derecho a participar en la vida política, adminis-
trativa, económica, social y cultural, y así mismo a controlar el 
poder	político”	(Congreso	de	la	República,	2015).

En su artículo 109, se precisan los atributos del derecho a la participa-
ción, así:

a.	 Disponibilidad: cuando el ciudadano cuenta con las condicio-
nes normativas, institucionales y sociales para participar en 
la construcción de lo público en los términos de equidad, con 
reconocimiento	de	la	autonomía	ciudadana.

b.	 Acceso:	cuando	el	ciudadano	puede	ejercer	la	libre	expresión,	
libre asociación, libre movilización, protesta social, elegir y ser 
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elegido;	en	condiciones	de	equidad	e	igualdad,	sin	ningún	tipo	
de	discriminación,	que	permita	la	expresión	de	sus	diferencias,	
intereses, posiciones políticas y visiones de futuro de manera 
autónoma.

c.	 Calidad:	refiere	a	 la	pertinencia,	oportunidad,	suficiencia	de	
la	información	y	 la	cualificación	ciudadana	para	 la	 incidencia	
real de la participación en la construcción de lo público y el 
desarrollo	de	procesos	democráticos.

d.	 Permanencia: entendida como la garantía de procesos sosteni-
bles de participación ciudadana, logrando mayor incidencia en 
la	construcción	de	lo	público.

Los ejes estructurantes de esta ley son los mecanismos de participa-
ción, el control a la gestión pública: la institucionalidad, coordinación, 
promoción	y	financiación	de	la	participación	ciudadana.	Este	estatuto	
de la participación disminuyó los obstáculos legales y facilitó los proce-
dimientos	para	el	uso	de	los	diferentes	mecanismos	contenidos	explíci-
tamente	en	él.

Con relación al control social de lo público, la Ley de Participación De-
mocrática	precisa	en	su	artículo	65	 los	aspectos	de	 la	gestión	pública	
que pueden ser sujetos al control social, precisándolo de la siguiente 
manera: “Salvo los aspectos que sean reservados, todos los niveles de 
la	Administración	Pública	pueden	ser	objeto	de	vigilancia	ciudadana”.	
Este estatuto de la participación facilita y protege de manera especial el 
ejercicio	de	las	veedurías	ciudadanas.

La Ley 1757 de 2015 incorpora, también, el Título VII dedicado a la 
coordinación y promoción de la participación ciudadana en la cual se 
define	la	conformación	y	el	alcance	del	Consejo	Nacional	de	Participa-
ción Ciudadana y de los Consejos Territoriales (departamental, distrital 
y	municipal)	de	Participación	Ciudadana.	En	el	 título	VII,	artículo 78, 
se precisa que la coordinación de las políticas públicas de participación 
ciudadana estará a cargo del Ministerio del Interior, previo concepto del 
Consejo Nacional de Participación Ciudadana, y con el apoyo del De-
partamento Nacional de Planeación en el orden nacional, y en el orden 
departamental	y	municipal,	por	la	Secretaría	que	para	tal	fin	se	designe.

En el caso de que no sea acogido el concepto del Consejo Nacional de 
Participación,	el	Gobierno	explicará	 las	 razones	para	no	acoger	dicho	
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concepto y propondrá el mecanismo de discusión para debatir lo no acor-
dado.	Es	en	este	título	donde	se	define	la	construcción	y	adopción	del	sis-
tema nacional de participación ciudadana y de los sistemas territoriales, 
como	se	especifica	en	los	siguientes	artículos:

•	 Artículo	 80.	 Funciones.	 El	 Consejo	Nacional	 de	Participación	
Ciudadana tendrá las siguientes funciones, entre otras:

b) Diseñar la puesta en marcha del sistema nacional de partici-
pación ciudadana como un dispositivo de articulación de instan-
cias, espacios, sujetos, recursos, instrumentos y acciones de la 
participación	ciudadana.	El	sistema	nacional	estará	conforma-
do por los niveles departamentales, municipales, distritales y 
locales de participación ciudadana, por el Sistema Nacional de 
Planeación y por los espacios e instancias nacionales de parti-
cipación	ciudadana.

•	 Artículo	86.	Sistema	municipal	o	distrital	de	participación	ciu-
dadana.	En	todos	los	distritos	y	municipios	de	categorías	espe-
cial, de primera o segunda, habrá un sistema de participación 
ciudadana integrada por los espacios municipales o distritales 
de deliberación y de concertación del respectivo nivel que ar-
ticulan las instancias de participación ciudadana creadas por 
las		leyes.

Para la promoción de la participación ciudadana por parte del Gobierno, 
esta	ley	define	una	institucionalidad	específica	en	una	Secretaría	que	se	
designe	para	el	cumplimiento	de	esta	función.	En	el	caso	de	Medellín,	
hay ya un avance importante por la decisión de conformación, incluso 
con anterioridad a esta ley, de la Secretaría de Participación Ciudadana, 
que tiene ya un valioso acumulado en la promoción de la participación 
en	la	ciudad	de	Medellín.

La ley incorpora también el ejercicio del presupuesto participativo como 
un	escenario	de	promoción	de	la	participación	ciudadana	y	define	que	
este proceso estará soportado en acuerdos participativos con la concu-
rrencia	del	Consejo	Municipal	y	los	Consejos	Locales	de	Planeación.

Esta	ley	estatutaria	aborda	también	y	da	soporte	a	la	financiación	de	la	
participación,	como	lo	precisa	en	el	artículo	94:
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“Se	entenderá	por	gasto	en	participación	ciudadana	el	financia-
miento de actividades y proyectos para la promoción, protección y 
garantía	al	ejercicio	del	derecho	de	participación.	Dichas	activida-
des y proyectos propenderán por la puesta en marcha y la operación 
de mecanismos efectivos de participación para que las personas y 
las organizaciones civiles puedan incidir en la elaboración, ejecu-
ción y seguimiento a las decisiones relacionadas con el manejo de 
los	asuntos	públicos	que	las	afecten	o	sean	de	su	interés”.

Con	relación	a	la	financiación,	la	ley	define	la	necesidad	de	existencia	
de	 presupuesto	 específico	 en	 cada	 entidad	 territorial	 para	 la	 promo-
ción	de	la	participación	ciudadana.	Así,	de	forma	complementaria	a	la	
financiación	de	la	participación,	la	ley	define	varios	incentivos	para	la	
promoción	de	la	participación	en	las	entidades	territoriales.

Profundizando en el tema de las estrategias de participación, también 
es importante destacar que, aunque la participación está estipulada en 
diferentes	 textos	 normativos,	 cada	 territorio	 adopta	 los	 mecanismos	
de	participación	de	acuerdo	a	sus	dinámicas.	O	sea,	en	la	lógica	de	la	
participación, las comunidades se organizan por grupos de interés para 
incidir y, por consiguiente, van surgiendo formas distintas de participar 
con	la	intención	de	ampliar	los	escenarios	de	participación	social,	¿dán-
dole la oportunidad a los líderes independientes de ejercer su liderazgo e 
incidir	en	la	toma	de	decisiones	de	la	ciudad,	de	su	contexto/territorio?

De acuerdo con la fuerza del argumento y la constancia del trabajo so-
cial y comunitario, la comunidad legitima esos liderazgos y reconoce su 
apropiación y esfuerzo, por consiguiente, se enriquece la gama de ac-
tores individuales, organizaciones de base, organizaciones de elección 
popular y espacios de participación legal y legítima facilitando así el 
trabajo	de	las	instituciones	con	las	comunidades.

A partir de la participación de la comunidad, es fundamental establecer 
una nueva forma de diálogo, especialmente con aquellas instituciones 
que	tienen	sedes	en	el	territorio	y	realizan	determinadas	actividades.	El	
diálogo entre comunidad e institución debe darse con ciertas caracterís-
ticas	que	permitan	de	una	manera	tranquila	 identificar	 las	 problemá-
ticas,	 así	 como	 su	 posible	 solución.	 En	 otras	palabras,	es	importante	
destacar que tanto las instituciones como la comunidad tienen unas ló-
gicas	diferentes	tanto	en	su	estructura	interna	como	de	funcionamiento.
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Es decir, las instituciones se gestionan mediante métodos instrumenta-
les, mientras que las comunidades se controlan mediante la lógica don-
de	las	relaciones	personalizadas	son	fundamentales.	La	comunidad	está	
inmersa en el mundo de la vida y la organización representa un sistema 
de	relación	experto/institución;	comunidad/no	expertos,	en	el	cual	el	
poder	se	concentra	principalmente	en	la	organización.

No obstante, dichas lógicas no son inconciliables y se pueden articular 
y tener puntos de encuentro en el diseño y ejecución de proyectos de 
intervención	social,	incluso	en	el	seguimiento	y	evaluación	de	estos.	Es	
fundamental para que dicha articulación sea posible que la institución 
se acerque a la comunidad de una forma estratégica de acuerdo con las 
formas	y	dinámicas	que	en	ella	se	dan.

Por otro lado, la institución debe reconocer que la comunidad es dinámica, 
autónoma, con capacidades y un acumulado histórico conectados al terri-
torio	y	con	poder	para	decidir	sobre	su	propio	desarrollo.	Es	así	que,	en	
esta visión de participación como un derecho, se debe reconocer a ese sis-
tema comunitario, más que como un técnico, como un oyente activo y par-
ticipante	en	el	diseño	e	implementación	de	proyectos	y	políticas	sociales.

En	esta	afirmación,	la	organización	debe	aceptar	que	se	trata	de	discur-
so y acción de sujetos capaces y competentes, con conocimientos adqui-
ridos	a	partir	de	la	experiencia,	pero	también	conocimientos	adquiridos	
de la comunidad a la que pertenecen, es decir, que no actúan como indi-
viduos, sino grupos que forman parte del sistema, como las familias, los 
grupos organizados en los que participan, las redes sociales y la propia 
comunidad.	Por	tanto,	desarrollan	un	verdadero	sentido	de	pertenencia.

Teniendo en cuenta estos aspectos, las organizaciones deben motivar y 
planificar	para	que	las	personas	participen	activamente	en	la	definición	
de sus propios problemas y en las estrategias de intervención y acompa-
ñamiento,	reconociendo	el	saber	práctico	y	el	capital	social.	Este	modo	
de operación implica una gestión estratégica de relación de poder entre 
la organización y la comunidad, donde se abandona la organización y las 
posiciones verticales en el proceso de toma de decisiones, abriendo 
así	 un	 espacio	de	 participación	 flexible	 para	 la	comunidad.	Esto	por-
que	las	decisiones	institucionales,	al	mismo	tiempo	que	solucionan	difi-
cultades, generan riesgos y estos riesgos los vive y siente la comunidad, 
que	finalmente	es	quien	habita	el	territorio.



AUTORES VARIOS

87

Probablemente, en la vida social, la comunidad resuelve más problemas 
en todos los aspectos que las mismas instituciones: salud, educación, 
vivienda,	recreación,	alimentación,	seguridad,	etc.	Dicho	de	otra	ma-
nera, en la vida social, la comunidad a la cual se busca articular territo-
rialmente seguramente ha venido resolviendo muchos problemas de su 
cotidianidad.	La	comunidad	tiene	la	capacidad	y	habilidad	para	resolver	
eficazmente	las	tareas	que	emergen	en	la	vida	cotidiana	y	que	están	rela-
cionadas	con	la	existencia	social	de	sus	miembros,	tareas	muchas	veces	
desconocidas	por	las	organizaciones.	En	una	apuesta	por	la	Articulación	
Territorial de Prácticas Académicas, hay una invitación a que las institu-
ciones se sumen a esta resolución de problemas locales, con una postura 
respetuosa	y	de	participación	con	el	fin	de	aportar	a	una	solución	más	
asertiva y pertinente, pero también con un acompañamiento de estas 
formas locales de resolución de problemas, pues ambas contribuyen a la 
formación	profesional	de	quienes	están	en	su	experiencia	de	prácticas.

Para	finalizar,	se	sintetiza	en	la	ilustración	siguiente,	los	razonamientos	
para abordar un trabajo articulado al territorio:

Ilustración 12. 
Razonamiento para abordar el trabajo articulado en el territorio.
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6.2. La participación como justicia social

Luego de abordar la participación desde la normatividad, cómo se ve y 
reglamenta,	pasamos	a	ubicar	la	participación	como	justicia	social.

En la teoría social contemporánea, se propone la justicia social como un 
fenómeno	complejo	e	integral,	que	va	mucho	más	allá	de	la	igualdad.	En	
la	propuesta	de	Fraser	y	Honneth	(2006)	ya	se	plantea	un	marco	bidimen-
sional de la justicia, que englobaría tanto al reconocimiento como la dis-
tribución.	O	sea,	esa	construcción	de	la	justicia	pasaría	por	asumir	que:

“[…] la reparación de la mala distribución requiere reestructurar 
el sistema económico para eliminar las disparidades de recursos, 
mientras	que	la	reparación	del	reconocimiento	erróneo	exige	cam-
biar	los	patrones	institucionalizados	de	valor	cultural.	También	en	
ambos casos el objetivo consiste en establecer unas condiciones 
sociales	que	permitan	participar	a	todos	por	igual”	(Fraser,	p.	163).

En otras palabras, se valora un aspecto clave de la desigualdad: el reco-
nocimiento.	En	este	aspecto,	se	reconocen	justamente	los	resultantes	
de las situaciones de injusticia como lo son la estigmatización, la este-
reotipia	y	el	desprecio.

Otros	 autores	 que	 analizan	 políticas	 afirmativas	 y	 estrategias	 de	 cons-
trucción	de	la	justicia	también	dan	la	razón	a	esta	mirada	bidimensional.	
Como	lo	defiende	la	abogada	Piovesan	(2005),	es	necesario	contemplar	un:

“[…] carácter bidimensional de la justicia: redistribución más re-
conocimiento. En ese mismo sentido, Boaventura de Souza Santos 
(2003) afirma que solo una exigencia de reconocimiento y redis-
tribución permite la realización de la igualdad3. Además, el autor 
agrega: ‘... tenemos el derecho a ser iguales cuando nuestra dife-
rencia nos inferioriza; y tenemos el derecho a ser diferentes cuan-
do nuestra igualdad nos descaracteriza. Desde ahí la necesidad de 
una igualdad que reconozca las diferencias y de una diferencia 
que no produzca, alimente o reproduzca las desigualdades’”	(Pio-
vesan,	2005,	p.	47,	traducción	nuestra).

Avanzando en este enfoque diferencial de derechos humanos y justicia, 
y desde un paradigma sociocultural de lo social, se hace un nuevo des-
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plazamiento en la comprensión de la justicia, llevando en cuenta las 
desiguales relaciones sociales que heredamos y seguimos construyendo 
en	nuestras	prácticas	profesionales.	Nancy	Fraser	(2011),	anclada	en	un	
paradigma crítico, de reivindicación por justicia y derechos huma-
nos, hace un nuevo planteamiento destacando que no se puede mirar 
la justicia social apenas desde la redistribución y el reconocimiento, ya 
que	“ninguno	de	estos	dos	elementos	es	suficiente	por	sí	mismo”.	Para	
la autora, la distribución no puede reducirse al reconocimiento, pues el 
acceso a recursos no es una simple función del estatus, y tampoco po-
demos reducir el reconocimiento a la distribución, pues el estatus no es 
una	simple	función	de	la	clase.	Hay	que	pensar	en	integrar	a	esta	relación	
la paridad de participación:

“Para que sea posible la paridad de participación, se han de cumplir 
al	menos,	en	mi	opinión,	dos	condiciones	sociales.	Primero,	la	dis-
tribución de los recursos materiales debe ser tal que garantice la 
independencia	y	la	voz	de	los	participantes.	Esta	sería	la	condición	
‘objetiva’ de la paridad de participación […] la segunda condición 
sería	la	que	llamo	‘intersubjetiva’,	que	exige	que	los	sistemas	ins-
titucionalizados	de	valores	culturales	expresen	el	mismo	respeto	
para todos los participantes y garanticen igualdad de oportunida-
des	para	alcanzar	la	estima	social.	[…]	Tanto	la	condición	objetiva	
como la intersubjetiva son necesarias para la paridad de partici-
pación	y	ninguna	de	ellas	sola	es	suficiente”	(Fraser,	2001,	p.	9).

Esto nos lleva a pensar en cómo establecer condiciones de paridad en 
la participación social en el marco de un proyecto que busca construir 
relaciones entre una institución tan valorada como la Universidad y co-
munidades de otros territorios que muchas veces viven en situación de 
inequidad	y	desigualdad	con	la	institución.	El	historial	de	este	proyecto	y	
sus principios pueden apoyarnos a reconstruir algunas estrategias utiliza-
das	para	garantizar	la	participación	social.

6.3. La participación como principio

Si bien la idea de participación se encuentra directamente ligada a las 
prácticas y discursos que se asocian a la materialización de prácticas aca-
démicas	articuladas,	se	considera	conveniente	reflexionar	sobre	ella	en	
términos de visibilizar su importancia, integrándola a la cotidianidad de 
los actores en los ejercicios y espacios de interacción del proceso forma-
tivo.	 En	esta	medida	se	podría	plantear:
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“[…] que el individuo asume ser parte activa en la sociedad, como 
decisión voluntaria y en ejercicio de la libertad, así no es un ‘for-
mar parte’ inerte ni un ‘estar obligado’ a formar parte, partici-
pación es ponerse en movimiento por sí mismo, no ser puesto en 
movimiento	por	otros	(movilización)”	(Sartori,	1993,	pp.	74-75).

Con ello, se propone reconocer la participación no solo como un derecho 
o un ideal, sino también como una actitud de los sujetos frente a las po-
sibilidades de construir desde sus capacidades y, por esta vía, reconocer 
su posibilidad de transformación de las condiciones que determinan su 
bienestar	y	como	un	aspecto	fundamental	de	la	relación	académica.

En esta línea, la participación como principio propone dos escenarios: 
el primero como derecho y como posibilidad que cada sujeto tiene de 
contribuir	a	las	decisiones	y	acciones	que	afectan	su	vida.	Este	escenario	
permite acoger nociones diversas desde la participación social, comuni-
taria o ciudadana, ampliamente discutidas y apropiadas en los discursos 
de	los	actores	que	confluyen	en	la	Experiencia	de	Articulación	Territorial	
de	Prácticas	Académicas.

El	otro	escenario	es	la	participación	como	un	acto	reflexivo	de	los	su-
jetos, un marco de interpretación que les permite a los actores de las 
prácticas integrarse de manera consciente a los procesos sociales, co-
munitarios,	políticos	y	académicos	con	el	fin	de	transformar	su	entorno.	
Para ello, es importante reconocer la participación como una práctica 
social	que	se	adquiere,	construye	y	cualifica	a	partir	de	la	disponibilidad	
de condiciones objetivas —como la normatividad, la relación con el Esta-
do en diferentes niveles, el diálogo entre actores—, pero también desde 
la	existencia	de	recursos	culturales	y	sociales	que	permiten	apropiarla	
como	elemento	de	la	cotidianidad	(Kalman,	2003,	p.	41).

Esta	reflexión	permite	pensar	la	experiencia	de	articulación	de	prácticas	
como un escenario que genera las condiciones que potencian el aprendi-
zaje de la participación, entendida como:

“[…] el proceso de intervenir en actividades sociales, así como las 
relaciones	que	se	establecen	entre	los	diferentes	actores.	En	este	
sentido,	 su	 significado	 abarca	 tanto	 las	 acciones	 de	 los	 actores	
sociales	como	los	vínculos	entre	ellos;	la	participación	se	articula	
con	el	contexto	en	la	medida	en	que	denota	las	diferentes	formas	
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de	intervenir	en	una	situación	específica	y,	a	la	vez,	en		su	cons-
trucción”	(Kalman,	2003,	p.	43).

Bajo esta mirada, se puede considerar la participación más allá del pro-
ceso de interacción que se establece con los actores del territorio, in-
tegrándola a los diferentes espacios donde se discuten los avatares y la 
cotidianidad	de	la	experiencia	de	prácticas,	así	como	a	los	escenarios	
de la interacción académica y administrativa, donde participando se 
aprende	a	participar.

Un	elemento	final	es	señalar	que	la	horizontalidad	y	la	inclusión	son	con-
diciones	necesarias	para	cualificar	la	participación	en	cuanto	forma	de	
interactuar con el otro y, sobre todo, como elemento de la construcción 
de ciudadanía asociada a la formación, especialmente en una Univer-
sidad	pública.	Tal	 interacción	 puede	 tener,	 como	 lo	 propone	Arnstein	
(1969),	niveles	de	participación	que	se	aprecian	como	peldaños	donde	
se	reinterpreta	y	cualifica	la	posibilidad	que	se	concede	de	lograr	aspec-
tos ideales del proceso participativo, lo que implica también un redi-
mensionamiento de la relación de las prácticas académicas como esce-
nario	para	la	participación	real	de	los	actores	en	sus	diversos	espacios.

Ilustración 13. 
Niveles de participación. Fuente: elaboración propia con base en Arns-
tein, 1969
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7. INTERDISCIPLINARIEDAD

 
Autores: 

Diana Melisa Paredes Oviedo, Amador Herney Rúa Arias

“El objetivo fundamental de la interdisciplinariedad 
es vivir la experiencia de una realidad global, 

que se produce dentro de la vida cotidiana de los estudiantes, 
profesores y la misma comunidad”.

(Serna, 2016)

La Universidad de Antioquia tiene en su horizonte institucional la apues-
ta por el diálogo de saberes, es decir, el impulso por la intersección 
entre las diferentes disciplinas que la constituyen y sus campos discipli-
nares,	con	el	fin	de	formar	profesionales	con	perspectivas	amplias	de	su	
quehacer	y	saber.	Es	así,	que	en	el	Estatuto	General,	en	su	artículo	13,	la	
interdisciplinariedad se aborda como “la aprehensión de la complejidad 
de los objetos, fenómenos o procesos, de sus relaciones e interacciones 
internas	y	externas,	y	promueve,	desde	cada	disciplina	o	profesión,	la	
cooperación y el desarrollo recíprocos en la búsqueda del conocimiento 
y	en	su	aplicación	sobre	el	mundo”.

Lo	anterior	se	presenta	de	manera	explícita	también	en	el	Acuerdo	Su-
perior	124	de	1997	(Estatuto	de	Extensión)	y	en	el	Acuerdo	Superior	418	
de	2014,	así	como	en	el	Plan	de	Desarrollo	Institucional	2017-2027	y	en	
el	Plan	de	Acción	Institucional	2018-2021.

En	el	artículo	11	del	Acuerdo	Superior	124	de	1997	se	plantea	que,	entre	
los	objetivos	de	la	extensión	en	la	Universidad,	se	encuentra	el	estable-
cimiento de contactos con comunidades, grupos y agremiaciones “para 
intercambiar	experiencias	y	formas	de	ver	el	mundo	y	de	transformarlo,	
con	el	fin	de	generar	otros	conocimientos	que	pueden	ser	revertidos	en	
las	comunidades	y	en	la	universidad”.
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Por	 su	parte,	 el	Acuerdo	 Superior	 418	de	2014	 reglamenta	 la	política	
integral	de	prácticas	de	la	Universidad	y	define	en	sus	artículos	9	y	20	
el horizonte inter y transdisciplinar tanto de estas como del proceso 
formativo	en	general.

En el primero de ellos, el artículo 9, se plantea que el principio de in-
tegración	de	conocimientos	y	saberes	configura	las	prácticas	como	arti-
culadoras de conocimientos, objetivos y propósitos entre los programas 
académicos y abre la posibilidad de integrar los objetivos de formación y 
los	contenidos	de	los	currículos	a	los	saberes	propios	de	los	contextos	en	
los	que	se	inscriben	las	prácticas.	En	cuanto	al	segundo,	el	artículo	20,	
se	define	el	principio	de	transdisciplinariedad	como	aquel	que	alude	al	
diálogo colaborativo de saberes provenientes de las diferentes unidades 
académicas,	con	el	fin	de	construir	formas	más	amplias	de	comprensión	
de la realidad social, partiendo de unos marcos universales del conoci-
miento en conjunto con las particularidades de las disciplinas y profesio-
nes	que	se	conjugan	en	la	formación	que	se	ofrece.

Además, la política de prácticas académicas contiene los principios 
como sistemas complejos de las prácticas: la autonomía, la sinergia, el 
principio dialógico, el hologramático, recursivo, la autoorganización y la 
transdisciplinariedad, los cuales pretenden dar una orientación episte-
mológica para el logro de diálogo de saberes y el trabajo colaborativo en 
el	proceso	de	enseñar	y	aprender	en	las	prácticas	académicas.

El Plan de Desarrollo Institucional 2017-2027 en su artículo 13 indica que 
uno de los principios que rige a la institución es el de la interdiscipli-
nariedad.	Este	señala	que	las	actividades	académicas,	de	investigación	
y	de	extensión	se	ocupan	de	problemas	prácticos	y	teóricos	desde	una	
perspectiva interdisciplinaria, lo que permite una apropiación de los 
objetos, fenómenos o procesos en su complejidad, así como de sus rela-
ciones	internas	y	externas;	también	se	propicia	la	cooperación	y	el	desa-
rrollo recíproco entre las diferentes disciplinas y profesiones en procura 
de un conocimiento cada vez más amplio que responda a las crecientes 
necesidades	sociales.

Finalmente, el Plan de Acción Institucional 2018-2021 propone en su 
componente	programático	una	serie	de	líneas	de	acción	para	el	trienio.	
La	línea	4.1	se	denomina	“Articulación	misional	en	la	base	de	un	pro-
yecto	educativo	institucional”	y	orienta	la	construcción	académica	de	la	
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Universidad	de	Antioquia	a	partir	de	espacios	de	contribución	y	flujos	de	
conocimiento	entre	las	ciencias;	creando,	de	este	modo,	nuevas	formas	
de	pensamiento	y	desarrollo	de	 los	objetos	disciplinares	con	el	fin	de	
tener	lecturas	del	contexto	social	a	gran	escala	y	propuestas	de	inter-
vención	del	mismo	talante.

Con base en lo anterior, es adecuado decir que la Universidad de An-
tioquia tiene un compromiso a mediano plazo para lograr el tránsito de 
perspectivas	 interdisciplinares	a	transdisciplinares.	Es	por	ello	que	en	
estas	orientaciones	hay	una	apuesta	por	lo	anterior,	lo	que	exige	ampliar	
estas	expectativas	normativas	y	avanzar	al	campo	de	la	fundamentación	
teórica y al diseño de modos posibles para que esto puede llevarse a 
cabo,	justamente	es	lo	que	sigue	en	este	apartado.

Sotolongo	y	Delgado	(2016)	señalan	que	la	multidisciplinariedad	se	pue-
de	entender	como	una	combinación	de	disciplinas	que	no	se	integran;	
eso	 significa	 que	 cada	 una	mantiene	 sus	 objetos	 de	 investigación,	 su	
horizonte epistemológico y sus métodos de investigación, pero se unen 
esfuerzos	por	indagar	un	tema	o	problema	en	conjunto.	Los	investiga-
dores	identifican	objetivos	comunes,	pero	cada	grupo	realiza	su	análisis	
de	manera	independiente	y	los	resultados	finales	carecen	de	un	carácter	
integrador;	citamos	aquí	a	los	autores:

“Se entiende multidisciplina como el esfuerzo indagatorio conver-
gente de varias disciplinas diferentes hacia el abordaje de un mis-
mo	problema	o	situación	a	dilucidar.	Por	lo	general,	tal	problema	
o situación ha venido siendo indagado por una u otra disciplina 
como su objeto de estudio y, en cierto momento, dicho objeto 
de estudio comienza a ser abordado ‘multidisciplinariamente’ con 
el concurso convergente (a veces de los métodos, a veces de los 
desarrollos	conceptuales)	de	otras	disciplinas.	La	Bioquímica	y	la	
Biofísica, entre otras, se ofrecen como ejemplos de la multidisci-
plina”	(Sotolongo	y	Delgado,	2016,	p.	12).

Así las cosas, se trata de un nivel básico de integración de las disciplinas 
donde, a partir de una pregunta, se documenta el caso desde múltiples 
saberes	sin	que	ello	implique	una	transformación	en	estos	mismos.	Los	
equipos de trabajo multidisciplinar se relacionan de manera acumula-
tiva,	pero	no	interactiva.	Sin	embargo,	este	tipo	de	relación	se	puede	
catalogar	como	el	punto	de	partida	de	la	interdisciplinariedad.
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Siguiendo	a	Van	del	Linde	(2014),	por	interdisciplinariedad	entendemos	
en estas orientaciones una estrategia de carácter pedagógico en la que 
interactúan varias disciplinas bajo una modalidad de diálogo y colabora-
ción	con	el	fin	de	lograr	un	nuevo	conocimiento.	También	Van	del	Linde	
(2014)	identifica	dos	temas	que	caracterizan	la	interdisciplinariedad,	a	
saber:	 la	existencia	de	conexiones	y	 la	adquisición	de	perspectivas.	El	
primero alude a la interacción, diálogo, integración y síntesis entre disci-
plinas.	El	segundo	se	refiere	a	la	comprensión	de	un	fenómeno	desde	una	
nueva perspectiva producto del diálogo entre saberes, en ese sentido:

“Para poder crear interdisciplinariedad debe haber una progre-
sión, una evolución más allá de la multidisciplinariedad, donde 
los diferentes sujetos no son  simplemente unidos como un set de 
Lego, sino donde se logre el punto en el que las diferentes piezas 
realmente	interactúen,	creando,	así,	conexiones	de	sentido	 entre	
las	partes”	(Van	del	Linde,	2014,	p.	11).

Este	autor	señala	que,	para	lograr	estas	conexiones,	es	importante	res-
ponder a una serie de preguntas en la planeación que ayudarían a este 
proceso.	La	primera	es	por	el	tipo	de	objetivos	que	se	persiguen,	identi-
ficando	aquellos	disciplinares	y	los	que	son	de	carácter	interdisciplinar.	
La segunda es por los contenidos, prestando especial atención a evitar la 
discriminación	disciplinaria.	La	tercera	es	por	la	evaluación,	enfocándose	
en	estrategias	que	permitan	dar	cuenta	de	la	interconexión	de	saberes.

Se suman a esta propuesta, nuevamente, las consideraciones de Soto-
longo	y	Delgado	(2016),	quienes	proponen	que	la	interdisciplinariedad	
es un esfuerzo indagatorio y convergente entre varias disciplinas, se 
presupone la multidisciplinariedad, en el que se busca obtener “cuotas 
de	 saber”	 sobre	un	objeto	o	 tópico	nuevo,	que	difieren	de	 lo	que	 se	
pudo	obtener	de	manera	independiente.	En	ese	orden	de	ideas,	la	in-
terdisciplinariedad corresponde a un segundo nivel de articulación entre 
saberes que implica una interacción real, una transformación de objeti-
vos, conceptos y métodos que conduce a la construcción de marcos de 
referencia	de	la	realidad	más	amplios.

Por transdisciplinariedad entendemos una etapa de mayor integración 
entre	las	disciplinas.	La	meta	es	construir	sistemas	teóricos	totales,	sin	
delimitaciones entre las disciplinas, con objetivos comunes y con una 
unificación	tanto	epistemológica	como	cultural.	Carvajal	(2010)	señala	
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que la transdisciplinariedad hace posible “la articulación de otros mar-
cos,	conocimiento	específico	de	una	disciplina,	de	tal	forma	que	podría	
decirse que en la actualidad los paradigmas de una ciencia o saber no 
le	pertenecen	exclusivamente,	y	es	necesario	extrapolarlos	a	diferentes	
contextos	teóricos	y	metodológicos”	(p.	160).	En	ese	sentido,	nuevamen-
te	siguiendo	a	Sotolongo	y	Delgado	(2016),	la	transdisciplinariedad	se	asu-
me	como	ese	esfuerzo	de	indagación	que	busca	obtener	“cuotas	de	saber”	
equivalentes para las diferentes disciplinas sobre múltiples objetos de es-
tudio, de modo tal que se vaya construyendo un corpus de conocimiento 
que	transciende	su	singularidad.	Así	las	cosas,	la	experiencia	de	articula-
ción	territorial	podría	generar	marcos	teóricos	unificados	en	lo	relacio-
nado	con	lo	pedagógico,	el	territorio	y	algunas	dimensiones	específicas.

Acoger la inter y la transdisciplinariedad como horizonte responde, por 
un lado, a la perspectiva de formación integral que adopta la Universidad 
de	Antioquia,	en	la	que	se	define	que	la	formación	debe	ser	flexible	e	
integral;	por	otro	lado,	responde	a	las	actuales	exigencias	de	un	conoci-
miento	global	y	complejo.

En los acuerdos y planes mencionados inicialmente, la formación integral 
se entiende como un principio que organiza todo el proceso académico, 
incluidas por supuesto las prácticas, que hace referencia a la construcción 
armónica en las dimensiones ética, estética y política de los saberes espe-
cíficos	propios	de	la	formación	tanto	profesional	como	intelectual	de	los	
estudiantes, lo anterior con el propósito de coadyuvar al logro de la au-
tonomía como condición para que estos desempeñen un papel dinámico y 
transformador	de	la	sociedad	a	partir	del	ejercicio	de	la	ciudadanía	activa.

Para lograrlo, se requiere una comprensión amplia de los saberes dis-
ciplinares que se materializan en la formulación de propuestas inter y 
transdisciplinares.	Sumado	a	lo	dicho,	podemos	indicar	que	la	formación	
tiene como condición la formabilidad, entendida como necesidad y po-
sibilidad	del	ser	humano	de	educarse.		

Así	pues,	por	“formabilidad”	podemos	entender	la	cualidad	adjudicada	
al	ser	humano	de	aprender	y,	sobre	todo,	de	formarse.	En	un	sentido	
más amplio, alude a la condición humana según la cual el ser humano no 
nace determinado, sino que determina y se determina a lo largo de su 
vida.	Resalta,	entonces,	la	apertura	del	ser	humano	como	ser	que,	antes	
que	ser,	deviene,	se	transforma,	se	forma	(Runge	y	Garcés,	2011,	p.	17).
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La plasticidad es propia del ser humano, por ello los saberes que lo atra-
viesan en su proceso formal en educación no pueden ser ajenos a esa 
condición	abierta	y	excéntrica	que	nos	caracteriza.	Por	lo	anterior,	tanto	
la interdisciplinariedad como la transdisciplinariedad serían el horizonte 
epistemológico	que	responderían	a	esa	exigencia	antropológica.

Por lo anterior, los proyectos o propuestas que recojan ambas perspecti-
vas del saber requieren para su formulación no solo un trabajo por parte 
de los grupos de estudio o de investigación al interior de la Universidad, 
es	necesario	reconocer	el	diálogo	con	el	contexto,	con	el	territorio	y	con	
múltiples actores entendidos como interlocutores legítimos en este pro-
ceso	de	transformación	social	al	que	finalmente	apuntan	tanto	la	inter	
como	la	transdisciplinariedad.

Es necesario avanzar en aspectos de orden metodológico para hacer 
efectivas	ambas	perspectivas.	Si	bien	ya	hemos	mencionado	algunas	pre-
guntas que deben considerarse para el impulso de la inter y la transdis-
ciplinariedad,	es	necesario	realizar	algunas	precisiones	en	lo	que	sigue.

Tabla 6. 
Características de los problemas y realidades. 

Interdisciplinariedad Transdisciplinariedad

En términos generales, todos los 
problemas y realidades pueden ser 
abordados interdisciplinariamen-
te.	Debe	existir	una	disposición	al	
diálogo de saberes, especialmente 
a involucrar como mínimo dos dis-
ciplinas.

Al igual que con lo interdiscipli-
nar, todos los problemas y reali-
dades se pueden abordar trans-
disciplinarmente.	 Aquí	 conver-
gen más de dos disciplinas, las 
partes interesadas y los partici-
pantes	no	científicos.

Otras consideraciones: se reco-
mienda emplear técnicas interac-
tivas de investigación social para 
la	 identificación	 de	 los	 problemas	
a intervenir, así como los posibles 
saberes y actores que puedan con-
verger.
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Tabla 7. 
Rasgos de personalidad de los actores. 

Interdisciplinariedad Transdisciplinariedad

Los actores deben tener los siguien-
tes comportamientos:

•	 Disposición para trabajar con 
otros	investigadores.

•	 Capacidad	 para	 definir	 metas	
compartidas y funciones comu-
nes.

•	 Flexibilidad	 para	 entregar	 al	
equipo algunos aspectos de su 
propia función disciplinar, pero 
manteniendo una base de su pro-
pia	disciplina.

•	 Capacidad	de	adaptación.

Se espera de los actores los si-
guientes comportamientos:

•	 Disposición para trabajar 
con otros investigadores y 
con	no	científicos.

•	 Capacidad para construir 
marcos conceptuales, obje-
tivos y metodologías com-
partidas.

•	 Disposición para asumir di-
ferentes	roles	y	expandir	sus	
funciones.

•	 La sensibilidad hacia los de-
más.

•	 Aceptar	nuevos	roles.
•	 Comprensión de la comple-

jidad como un asunto que 
agrupa	y	coordina.

Otras consideraciones: es necesario propiciar un ambiente de diálogo 
permanente y de disposición a los ajustes que sean necesarios a lo 
largo	del	proceso.	Construir	memorias	de	 los	acuerdos	 resulta	vital	
para	mantener	los		compromisos	adquiridos.



ORIENTACIONES PARA LA ARTICULACIÓN TERRITORIAL DE PRÁCTICAS ACADÉMICAS

100     

Tabla 8. 
Espacios. 

Interdisciplinariedad Transdisciplinariedad

Suelen ser espacios en donde la 
comunidad de investigadores se 
congrega;	si	bien	hay	un	contacto	
con	los	contextos,	no	se	asume	un	
papel ampliamente activo de las 
comunidades	 de	 base.	 Aquí	 pri-
man los espacios de las universi-
dades como: centros de investiga-
ción,	laboratorios,	oficinas	de	re-
uniones y espacios de coworking.

Además de los espacios con-
vencionales de investigación, 
se incorporan activamente los 
contextos	 y	 la	 población	 no	 es-
pecializada con la que se lleva a 
cabo	el	trabajo.	No	hay	una	deli-
mitación entre ellos, sino, preci-
samente,	un	flujo	permanente	y	
no	jerárquico.

Otras	consideraciones:	resulta	esencial	una	identificación	de	los	con-
textos	 de	 intervención	 y	 de	 los	 actores	 que	 lo	 constituyen.	 Con	 la	
perspectiva transdisciplinar hay una mayor articulación con los con-
textos	de	intervención	que	debe	mantenerse	en	el	tiempo	fortalecien-
do, por ejemplo, la apropiación social del conocimiento, la gestión 
para	dejar	la	capacidad	instalada	y	la	evaluación	permanente.

Tabla 9. 
Tiempos. 

Interdisciplinariedad Transdisciplinariedad
Los tiempos aquí estarán marca-
dos por los objetivos de investiga-
ción.	Como	se	trata	de	propuestas	
en	 las	que	el	papel	de	 los	exper-
tos es crucial, resulta mucho más 
sencillo prever, a la luz de los de-
sarrollos de las disciplinas, la du-
ración de las diferentes fases de 
cada	proceso.

También en este caso los objeti-
vos son los que marcan los tiem-
pos de la investigación, pero al 
involucrarse agentes de la comu-
nidad, debe considerarse una fase 
de evaluación posterior en la que 
se revise el impacto de los pro-
cesos o proyectos y la capacidad 
instalada	que	se	generó.	También	
es crucial la retroalimentación de 
las mismas propuestas a la luz de 
estas	evaluaciones.
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Interdisciplinariedad Transdisciplinariedad
Otras	consideraciones:	la	definición	de	los	objetivos	y	fases	de	inves-
tigación	debe	ser	clara	para	los	participantes	en	cada	modalidad.	De	
acuerdo con ello, es posible ajustar los tiempos a las condiciones rea-
les	de	ejecución	de	las	diferentes	propuestas.

Tabla 10. 
Grupos de conversación. 

Interdisciplinariedad Transdisciplinariedad

Los grupos están constituidos ma-
yoritariamente por investigadores 
en formación e investigadores en 
ejercicio.	Sus	 dinámicas	 se	 ajus-
tan a la concepción de los clubes 
de revista o grupos de discusión 
donde	el	 lenguaje	experto	predo-
mina.	Las	relaciones	son	de	carác-
ter interactivo, integrativo y co-
laborativo, pues los participantes 
aprenden sobre cada uno fruto de 
los	intercambios	que	se	propician.

Los grupos están constituidos 
por múltiples actores, especia-
lizados o no, pero interesados 
en	el	tema.	Lo	anterior	atendien-
do a la comprensión de los pro-
blemas objeto de estudio como 
problemas sociales de amplio 
espectro.	Las	 dinámicas	 pueden	
organizarse atendiendo la espe-
cialidad	 de	 los	 asistentes.	 Las	
relaciones son de carácter holís-
tico, trascendental, integrativo 
y	colaborativo.

Otras	consideraciones:	resulta	vital	crear	un	clima	de	confianza	e	in-
teracción en ambos casos, así como de un registro constante en el que 
se	dé	cuenta	de	los	avances	en	la	integración	de	saberes.	Pueden	em-
plearse registros visuales o escritos para ello, así como las entrevistas 
para	recoger	la	experiencia.
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Tabla 11. 
Proyectos y entregables.

Interdisciplinariedad Transdisciplinariedad

Los proyectos son el producto de 
la convergencia de dos o más dis-
ciplinas en torno a un problema de 
investigación.	 En	 los	 marcos	 con-
ceptuales de estos, se observa la 
integración de las disciplinas a par-
tir de la construcción de referentes 
comunes e incluso la creación de 
nuevos	 referentes.	 También	 en	 la	
parte de objetivos y metodología 
se	 definen	 referentes,	 estrategias	
y	horizontes	comunes.

Los	 entregables	 los	 define	 cada	
equipo de investigación, pero de-
ben revisarse a la luz de los objeti-
vos trazados y evitando la discrimi-
nación	 disciplinar.	 Por	 lo	 anterior,	
es necesaria la revisión cuidadosa 
de	estos.

Los proyectos o propuestas son 
el producto de la convergen-
cia de más de dos disciplinas, 
saberes	 del	 contexto	 y	 saberes	
de	 los	 interesados	 en	 el	 tema.	
Tenemos entonces miembros de 
varias disciplinas que trabajan a 
partir de un marco conceptual, 
unos objetivos y metodologías 
compartidos.	 El	 fundamento	
de estos proyectos es un marco 
conceptual en el que se unen las 
bases	de	cada	disciplina.

Los entregables también los 
define	cada	equipo	de	 trabajo,	
previa revisión de los objetivos 
trazados y esforzándose por 
mantener la perspectiva holísti-
ca	adoptada.	Entre	ellos	se	pue-
den considerar los nuevos siste-
mas	teóricos.

Otras consideraciones: es importante que en cada modalidad se haga 
una revisión constante de objetivos y parámetros de integración de 
saberes,	lo	que	implica	generar	estrategias	de	discusión	permanentes.
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Tabla 12. 
Metodologías convergentes y divergentes. 

Interdisciplinariedad Transdisciplinariedad

En la interdisciplinariedad, los 
participantes deben ser capaces 
de aportar desde sus saberes y 
negociar, manteniendo algunos 
elementos	 de	 su	 especificidad.	
Es por ello que, en las diferentes 
discusiones en torno al problema 
de investigación, se presentan 
alternativas documentadas que 
muestren las ventajas de abor-
darlo a partir de esta convergen-
cia.	 Además,	 es	 recomendable	
construir un mapa del proceso en 
el que se pongan en evidencia los 
puntos en común, las diferencias 
y los modos de abordar de mane-
ra comprehensiva cada fase del 
proceso.

La	 transdisciplinariedad	 exige	
iniciar con acuerdos previos so-
bre los horizontes comunes que 
orienten	 el	 trabajo.	 Eso	 signifi-
ca la defensa permanente de la 
fusión, asimilación, integración, 
unificación	y	armonía	de	 las	dis-
ciplinas, los puntos de vista y los 
enfoques.	Tal	como	se	indicó	para	
la transdisciplinariedad, es reco-
mendable construir un mapa del 
proceso en el que se pongan en 
evidencia el modo como se han 
tejido las relaciones, su manteni-
miento	y	mejora.

Otras consideraciones: es importante señalar, especialmente en el 
caso de la transdisciplinariedad, que, a pesar de partir desde acuer-
dos iniciales, es necesario revisar las convergencias y negociaciones 
de	manera	permanente.
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Tabla 13. 
Solución de controversias. 

Interdisciplinariedad Transdisciplinariedad
Como en el trabajo interdiscipli-
nar	participan	usualmente	exper-
tos en el tema, estos se deben re-
gir por los principios éticos de la 
investigación, todo lo referente a 
los derechos de autor y los com-
promisos	de	 sus	profesiones.	Adi-
cional a ello, es necesario que, al 
ser un trabajo académico, prime 
un ambiente de reconocimiento y 
escucha	del	otro.

Como en el trabajo transdisciplinar 
participan	 expertos,	 comunidad	
interesada	 y	 no	 científicos,	 debe	
primar un ambiente de coopera-
ción colaborativo y democrático 
regido por los principios legales, 
éticos y profesionales que atravie-
san	cada	contexto.	Es	importante	
que los términos de participación, 
responsabilidad y derecho de los 
actores	 estén	 definidos	 previa-
mente y sean aceptados por todas 
las	partes.

Otras consideraciones: la solución de controversias, en uno u otro caso, 
se sujetan a las dinámicas legales y éticas que modelan la interacción 
entre	los	actores.	Se	considera	vital	mantener	canales	de	comunica-
ción	fluidos	que	eviten	llegar	a	instancias	jurídicas	para	la	resolución	
de	conflictos.	También	es	posible,	en	caso	de	ser	necesario,	acudir	a	la	
mediación	y	conciliación	como	alternativa	para	ello.

En conclusión, tanto la interdisciplinariedad como la transdisciplinarie-
dad,	son	un	proceso	y	una	filosofía	de	trabajo	que,	a	la	hora	de	enfren-
tar	 y	 reflexionar	 los	 asuntos	 del	mundo	de	 la	 vida,	 ponen	en	 tensión	
las	características	de	los	problemas	y	realidades,	afloran	los	rasgos	de	
personalidad de los actores, se generan o pierden espacios, los tiempos 
se alargan o se acortan, se propician los grupos de conversación, surgen 
metodologías convergentes y divergentes, se generan proyectos y entre-
gables conjuntos o no y es necesario buscar mecanismos para la solución 
de	controversias.	Como	 lo	afirma	Jurgo	 (2008),	 “aunque	no	existe	un	
único	proceso,	ni	mucho	menos	una	línea	rígida	de	acciones”,	hay	varias	
vías	posibles,	pero	si	se	alude	a	la	flexibilidad	como	principio	orientador	
y coordinador y se consideran algunos acuerdos, es posible llegar a la 
interdisciplinariedad	y,	por	qué	no,	a	la	transdisciplinariedad.
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8. EVALUACIÓN

Autores: 
Diana Melisa Paredes Oviedo, Sonia Patricia Morales Vélez

“La educación no es un artículo de lujo, o al menos, 
no debería serlo. Todas las personas deben tener acceso 

a la educación, y no a cualquier educación, sino a aquella que 
contribuya a desarrollar su humanidad, su comprensión 

del mundo y sus habilidades”.
(Borjas, 2014)

La evaluación es entendida para estas orientaciones en la perspectiva de 
evaluación	formativa.	Se	asume	entonces,	de	acuerdo	con	la	descripción	
que	hace	Rosales	(2014),	que	la	evaluación	está	presente	a	lo	largo	del	
desarrollo	 de	 las	 experiencias	 de	Articulación	 Territorial	 de	 Prácticas	
Académicas, se enfoca en la revisión de todos sus componentes y del 
aspecto	educativo	y	sirve	para	la	retroalimentación	de	estas	mismas.	Así	
las cosas, se evalúa tanto el desempeño de los estudiantes en contras-
te	con	unas	competencias	definidas	previamente,	por	lo	que	es	hetero	
referencial criterial, durante la puesta en marcha, como la pertinencia 
de la propuesta desde la perspectiva de los mismos practicantes, de los 
docentes	asesores,	de	los	cooperadores	y	de	la	comunidad.	Si	bien	se	
trata, en principio, de una evaluación interna, pues son los propios inte-
grantes de la comunidad educativa quienes la promueven, estimulando 
la presencia de la autoevaluación, la coevaluación y la heteroevalua-
ción,	no	es	causal	de	exclusión	de	la	evaluación	externa.	Finalmente,	
también es una evaluación procesual, pues se recogen de manera conti-
nua	y	sistemática	datos	que	ayudan	a	la	mejora.

Se observa entonces que esta propuesta, en términos generales, parte 
de una idea de evaluación como un proceso dinámico, constante y con-
comitante al mismo acto formativo de los practicantes, por lo que lo 
encontramos	desde	el	momento	de	la	planeación	hasta	el	final,	e	incluso	



ORIENTACIONES PARA LA ARTICULACIÓN TERRITORIAL DE PRÁCTICAS ACADÉMICAS

108     

en una fase de revisión posterior si la intención es, por ejemplo, rea-
lizar	una	sistematización	de	la	experiencia.	También	se	establecen	dos	
componentes de la evaluación, uno centrado en la implementación de 
estrategias para el logro de las competencias propuestas, lo que supone 
un seguimiento a los niveles de desempeño alcanzados por los estudian-
tes	en	contraste	con	las	competencias	iniciales	como	criterio	que	define	
la	valoración	final	que	reciben,	y	otro	enfocado	en	el	seguimiento	a	la	
ejecución	de	la	propuesta	en	su	generalidad.

La evaluación también se asume para estas orientaciones como un ejer-
cicio cognitivo, una herramienta metacognitiva, un ejercicio dialógico, 
un ejercicio epistémico, un ejercicio ético y, en suma, la evaluación es 
formación.	Rodríguez	y	Salinas	(2020)	indican	en	ese	sentido	que	es	un	
ejercicio	cognitivo	por	lo	siguiente:	en	“la	definición	de	sus	criterios,	en	
el acuerdo de las modalidades y los medios, así como en la precisión de 
tareas (auténticas) de aprendizaje, estamos trazando un camino para 
mejorar las condiciones del aprendizaje de los participantes, al propor-
cionar	bases	para	aprender	con	eficiencia	y	claridad”	(p.	114).	En	cuanto	
ejercicio cognitivo, las mismas autoras señalan que funge como herra-
mienta de orden metacognitivo “que contribuye con el reconocimiento 
de	las	capacidades	como	aprendices;	pues,	fija	rutas	para	aproximarnos	
al	saber	y	a	las	tareas”	(p.	114).

En	lo	que	se	refiere	al	ejercicio	dialógico,	la	evaluación	“implica	dos	
lógicas, perspectivas o miradas sobre el tema, lo que nos conduce a la 
construcción	de	un	orden	epistémico”	(p.	114).	Frente	a	lo	epistémi-
co,	“la	evaluación	alienta	el	intercambio	de	saberes	y	perspectivas;	es	
un escenario para orientar las actividades intelectuales que permiten 
usar	el	conocimiento	en	espacios	cotidianos	y	profesionales”	(p.	115).	
Frente a su condición de ejercicio ético, la evaluación acude a la ob-
jetividad, “compuesta de diversas subjetividades, y a la claridad en la 
información y los principios, para ganarle terreno a lo técnico adminis-
trativo y situarla como un compromiso ético, más allá de la dimensión 
que	 intenta	solo	 instaurar	 relaciones	de	poder	autoritario”	 (p.	115).	
Finalmente, entonces la evaluación se entiende como formación, al 
ser un proceso en el que se orienta a un aprendizaje fructífero de prac-
ticantes, asesores, cooperadores y comunidad a largo plazo, así como 
a una transformación de sí atravesada por la amplitud, la apertura y el 
reconocimiento	de	la	diferencia.
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A lo anterior se suma el hecho de que, en cuanto al seguimiento del 
desempeño de los practicantes, se recoge el enfoque de evaluación por 
competencias, al ser aquel que ha puesto en la mira la convergencia de 
lo	cualitativo	y	cuantitativo	actualmente.	Siguiendo	a	Tibaduiza	(2013),	
Acosta y Vasco (2013) y Sanz (2013), la evaluación por competencias se 
centra en el uso que hace el docente de la información que arroja el 
estudiante	en	sus	procesos	formativos.	A	través	de	este	enfoque,	la	eva-
luación por competencias, los estudiantes y los docentes se encuentran 
en	una	situación	de	 retroalimentación	constante,	en	 la	que	existe	un	
interés	por	identificar	el	nivel	de	aprendizaje	del	estudiante,	por	medio	
de actividades de desempeño y situaciones problemáticas en las que 
esté	inserto.	La	evaluación	por	competencias	se	relaciona	cualitativa	y	
cuantitativamente, puesto que se buscan los logros que ayuden a identi-
ficar	el	nivel	de	desarrollo	del	estudiante,	considerando	esencialmente	
su	relación	con	el	territorio.

Históricamente, se han presentado dos paradigmas referidos a la eva-
luación	de	aprendizajes:	el	cuantitativo	y	el	cualitativo.	El	primero	de	
ellos, el cuantitativo, se ha caracterizado como: centrado en los resul-
tados del estudiante, por ende, el alumno es el sujeto de evaluación 
exclusivo	y	los	aprendizajes	obtenidos,	bajo	el	marco	de	una	generali-
dad.	El	docente	es	un	evaluador	cuya	función	central	es	administrar	una	
escala de puntuaciones, preocupado por la objetividad de su escala y 
por	la	parametrización	de	la	enseñanza.	No	obstante,	este	paradigma	
ha	sido	modificado	y	los	resultados	de	aprendizaje	pueden	ser	acogidos	
en un modelo comunicativo, enfocado en una evaluación formativa que 
transfiere	la	responsabilidad	y	control	de	la	evaluación	al	estudiante.

En cuanto al paradigma cualitativo, la evaluación se presenta como una 
estrategia poderosa en el proceso formativo, puesto que le permite al 
profesor un contacto con el estudiante al ofrecer las ayudas necesarias 
para	hacer	frente	a	sus	dificultades	y	avanzar	en	su	proceso.	Se	entien-
de,	además,	como	una	práctica	reflexiva	del	docente	en	la	que	entran	
en	juego	el	alumno,	el	contexto,	la	familia,	los	saberes,	etc.	La	revisión	
de todos estos aspectos es esencial para poder apuntar a una mejora 
real	del	proceso.	En	ese	sentido,	más	que	un	enfoque	mixto,	la	propues-
ta es acoger una perspectiva cualitativa, en la que, si bien hay escalas 
y ponderaciones, estas se asumen atendiendo los ritmos de aprendizaje 
de	los	estudiantes	y	como	indicadoras	de	una	parte	del	proceso.
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Entonces,	 la	evaluación	es	una	relación	dinámica	en	 la	que	confluyen	
los	saberes	(contenidos-experiencias)	y	los	aprendizajes	de	una	manera	
sistemática, pues lo que se busca es que el estudiante pueda reorgani-
zar,	desde	lo	aprendido,	un	concepto	o	idea	de	manera	coherente.	Esta	
práctica implica aspectos como: intercambio de información, partici-
pación de los estudiantes en el proceso de evaluación, desarrollo de 
estrategias	para	la	negociación,	existencia	de	unas	relaciones	de	comu-
nicación,	diálogo	y	respeto	entre	el	maestro	y	el	estudiante.	Se	trata	
de que ni profesor ni estudiantes puedan imponer arbitrariedad alguna 
en	la	evaluación.	Ambos	deben	y	pueden	razonar	y	justificar	las	deci-
siones	evaluativas.	Es	así	como	se	va	configurando	la	evaluación	desde	
los imaginarios y representaciones de la corresponsabilidad, el respeto, 
reconocimiento y valoración de las diversas posiciones que frente a los 
procesos de enseñanza-aprendizaje puedan tener los actores involucra-
dos	en	el	acto	educativo	(Moreno	y	Moreno,	2019,	p.	117).

Frente	al	seguimiento	de	la	ejecución	de	la	experiencia	de	Articulación	
Territorial de Prácticas Académicas, al apoyarse en el enfoque territo-
rial, en primer lugar, parte de una manera distinta de comprender el 
desarrollo	en	las	diferentes	comunidades	y	se	asume	el	uso	eficiente	e	
inteligente	de	los	diferentes	recursos	del	territorio,	con	el	fin	de	inter-
venir	 las	 situaciones	problemáticas	que	 lo	aquejan.	En	segundo	 lugar,	
recoge también de este los siguientes aspectos, siguiendo a Carvajal 
(2017): búsqueda de bienestar y buen vivir de las poblaciones, recupe-
ración y protección de la riqueza pluriétnica, apoyo a las comunidades 
rurales, priorización a las zonas más necesitadas del país que se han 
visto afectadas por la violencia y apoyo en la erradicación del analfabe-
tismo.	Es	por	ello	que	las	prácticas	se	deben	vincular	con	los	planes	de	
desarrollo de las diferentes subregiones de Antioquia y asumirlos como 
guía para evaluar el impacto de las diferentes propuestas en la vida de 
los diferentes actores, directos o indirectos, así como en el desarrollo 
de iniciativas y de capacidad instalada para la continuidad de las inter-
venciones	realizadas.

Finalmente, Morales (2001) señala que el proceso de evaluación presenta 
un carácter continuo e integrador, en el que aparecen varias dimensio-
nes	que	destacan	diferentes	elementos	de	este.	Se	evaluará	la	realidad	
y,	para	ello,	se	hace	una	planificación	de	eso	que	se	va	a	evaluar.	“Con	
lo que se busca la respuesta a las preguntas sobre qué se evalúa, para 
qué,	cuándo,	cómo,	quién	y	con	qué	se	realiza”	(Morales,	2001,	p.	173).	
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Se	sugiere	en	las	experiencias	de	articulación	de	prácticas	territoriales	
responder a esta evaluación por dimensiones, en este caso atendiendo 
una serie de preguntas o recomendaciones que se presentan en las ta-
blas	que	siguen.	Es	necesario	señalar	que	estas	fueron	producto	tanto	
del trabajo documental como de un taller elaborado por muchos actores 
del comité académico del proyecto de articulación territorial y en el que 
participó	un	alto	número	de	agentes	vinculados	a	cada	entorno.

Tabla 14. 
¿Qué elementos evaluar? 

¿Qué elementos evaluar?
Con	esta	dimensión	se	busca	evaluar	lo	que	se	hace,	así	como	identifi-
car	el	vínculo	y	la	coherencia	entre	lo	conceptual	y	lo	procedimental.

Unidad académica Articulación 
de prácticas

Respecto a 
la comunidad

•	¿Cómo	 los	 ha	 trans-
formado la práctica 
desde el punto de 
vista académico y 
como	persona?

•	¿Cómo	 fue	 el	 rela-
cionamiento con la 
comunidad y con las 
otras áreas del cono-
cimiento?

•	¿Cuáles	son	los	alcan-
ces	de	la	práctica?

•	¿Cuáles	son	 las	 limi-
taciones?

•	 ¿Qué	 aprendizajes	
tuvo en el ser, saber 
y	saber	hacer?

•	 ¿Qué	 oportunidades	
identifica?

•	¿Cómo	 puede	 la	
práctica retroali-
mentar y transfor-
mar	el	currículo?

•	¿Cómo	 fue	 la	 inte-
racción con los otros 
programas?

•	¿Qué	tensiones	y	di-
ficultades	 surgen	 en	
esta	interacción?

•	¿Qué	 potencialida-
des	se	identifican?

•	¿Qué	 aprendizajes	
se obtienen de la in-
teracción?

•	Se recomienda eva-
luar por entornos, 
evaluar el proceso 
de articulación te-
niendo en cuenta lo 
histórico	 (¿cómo	 se	
ha	 hecho?)	 y	 todas	
las dimensiones del 
proceso, es decir, 
los participantes, los 
objetivos, los pro-
ductos y la calidad 
de	los	procesos.

•	¿Cuál	 es	 el	 aporte	
y el impacto que se 
hace a través de las 
prácticas?

•	¿Qué	 capacidad	
instalada deja la 
Universidad?,	 ¿se	
genera apropiación 
y sostenibilidad de 
las	acciones?

•	¿Cuál	 es	 la	 apro-
piación del conoci-
miento y nivel de 
empoderamiento de 
la	comunidad?

Se recomienda eva-
luar la relación con la 
comunidad e identi-
ficar	 los	cambios	que	
se han dado en térmi-
nos de impacto en el 
territorio.
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Unidad académica Articulación 
de prácticas

Respecto a 
la comunidad

•	¿Qué	preguntas	que-
dan por resolver, 
que generen proceso 
de investigación y/o 
nuevas	prácticas?

•	Se recomienda con-
siderar que la pla-
neación de la prác-
tica académica vaya 
en pro de proyectos 
a mediano y largo 
plazo.

Otros aspectos a considerar: es importante tener en cuenta los ele-
mentos del proceso de incidencia política (instituciones del territorio 
comunitario),	así	como	el	componente	emocional	en	la	investigación.

Tabla 15. 
¿Para qué evaluar? 

¿Para qué evaluar?
Con	esta	dimensión	se	evalúa	 la	finalidad	del	proceso.	En	este	
caso,	en	primer	lugar,	se	lleva	a	cabo	con	el	fin	de	revisar	el	avan-
ce, alcance y cumplimiento de las metas y objetivos de la prác-
tica.	En	segundo	lugar,	para	conocer	lo	adquirido	o	aprendido,	lo	
que	falta	por	adquirir	y	los	aciertos	o	errores	en	el	proceso.	En	
tercer lugar, para fortalecer el proceso mismo de formación y de 
aprendizaje	de	los	estudiantes.	Finalmente,	en	cuarto	lugar,	se	
evalúa para que el practicante encuentre en ello una oportunidad 
de aprender mediante la retroalimentación y para que la Univer-
sidad	cuente	con	referentes	para	su	reflexión	y	planeación	del	
proceso	de	prácticas.

UdeA Comunidad

•	Realizar ajustes, encontrar al-
ternativas y oportunidades de 
mejora.

•	Revisar la incidencia de las prác-
ticas: su impacto bajo las pre-
guntas por aquello que hacen 
posible y si generan procesos o 
son	actuaciones	puntuales.
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UdeA Comunidad

•	Construir un mecanismo interno 
de veeduría: analizar si hay arti-
culación y cómo la llevamos a la 
práctica.

•	Evaluar la relación con la comu-
nidad	y	sus	líderes	y	lideresas.

Otros	aspectos	a	considerar:	es	importante	identificar	aspectos	emer-
gentes y diagnosticar otras necesidades dentro del proceso de prácti-
ca.	También	es	 importante	 insistir	 en	posibilitar	 la	participación	de	
diferentes actores en el proceso evaluativo, estimulando la creación 
de estrategias para ello y la transformación de las dinámicas formati-
vas.	Lo	anterior	es	vital	porque	puede	ayudar	a	mejorar	la	dinámica	de	
los	grupos,	el	crecimiento	colectivo	y	fortalecer	el	trabajo	en	equipo.

Tabla 16. 
¿En qué momento realizar la evaluación? 

¿En qué momento se debe realizar el proceso de evaluación?
Con	esta	dimensión	se	define	el	momento	para	realizar	la	eva-
luación.	En	este	caso,	consideramos	que	la	evaluación	debe	ser	
variable,	constante	y	abierta.

Antes Durante Después
Es importante para 
hacer un diagnóstico 
y	conocer	el	contexto.
También es necesaria 
para	la	planeación.

Como monitoreo con-
tinuo y seguimiento 
que se realiza a la eje-
cución	de	la	práctica.
Sirve para hacer me-
joras mientras se de-
sarrollan	las	acciones.

Se evalúan los re-
sultados, el cumpli-
miento de objetivos 
y metas y sirve para 
planear de nuevo lo 
que se va a seguir rea-
lizando.

Conocer resultados durante y después de la 
ejecución.

Otros aspectos a considerar: es importante evaluar permanentemente 
por componentes y en determinado momento evaluar todos en conjun-
to;	esto	permitiría	conocer	lo	que	están	haciendo	los	demás	actores	y	
poder	tener	un	beneficio	común.	También	resulta	esencial	realizar	mo-
nitoreo cada semestre con una lectura más descriptiva, de manera tal 
que de forma anual se cuente con un análisis inicial de esta informa-
ción y, en tiempos más amplios, con la lectura de transformación so-
cial.	La	evaluación	permanente	permite	tomar	decisiones	en	cualquier
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momento teniendo en cuenta las dinámicas de la Universidad y de los 
territorios, además de conocer los productos que se van generando a 
través de las prácticas para poder ser utilizados en otros momentos y 
por	otros	actores.

Tabla 17. 
¿De qué forma evaluar? 

¿De qué forma evaluar?
Con	 esta	 dimensión	 se	 define	 el	modelo	 que	 orienta	 la	 evaluación.	
Como se ha mencionado, la propuesta es combinar elementos cuanti-
tativos	y	cualitativos,	dándole	mayor	peso	a	estos	últimos.

Cualitativo Cuantitativo
•	Esta evaluación permite con los 

procesos comunitarios conocer 
expectaivas,	 inconformidades,	
frustraciones que se puedan pre-
sentar con el proceso como tam-
bién	logros.

•	Ayuda	a	valorar	las	experiencias	
de todos los actores que en algu-
nas	ocasiones	no	quedan	refleja-
das	en	otro	tipo	de	evaluación.

•	Este tipo de evaluación hace po-
sible	conocer	qué	expresa	un	ser	
humano cuando participa en un 
proyecto y cómo se manejan las 
emociones cuando tienen una 
carga	política.

•	Se recomienda considerar la 
entrevista, los grupos focales y 
otras alternativas para grupos 
como niños, niñas y adolescen-
tes	y	otros.		Así	como	el	suo	de	
rúbricas	y	portafolios.

•	Esta evaluación permite hacer 
ponderaciones y contrastes en-
tre	lo	planeado	y	lo	alcanzado.

•	Ayuda a valorar a través de di-
ferentes escalas los desempeños 
de los practicantes y los alcan-
ces, en términos de indicado-
res, de la implementación de la 
experiencia	 de	 prácticas	 en	 su	
generalidad.

•	Este tipo de evaluación hace 
posible ofrecer informes de tipo 
estadístico que ayuden a imple-
mentar acciones de mejora y de 
mantenimiento	de	los	procesos.

•	Se recomienda considerar esca-
las de valoración, tablas con in-
dicadores, formularios de Goo-
gle y encuestas, así como el uso 
de	rúbricas	y	portafolios.

Otros	aspectos	a	considerar:	es	necesario	definir	el	objetivo	de	la	eva-
luación y de esa forma elegir la metodología y los instrumentos que 
mejor	se	ajusten	a	esa	pretensión.	No	obstante,	resulta	conveniente	
diseñar	una	ruta	para	que	los	diferentes	actores	puedan	expresar	sus
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puntos de vista, conocer los insumos de diferentes espacios y partici-
par	de	la	toma	de	decisiones	con	la	información	recolectada.	A	lo	que	
se agrega la necesidad de contar con un equipo redactor que ayude 
en la recolección y tratamiento de la información para presentar su 
interpretación al colectivo bajo la modalidad de sistematización de 
experiencias.

La evaluación considera tres momentos: evaluación diagnóstica (an-
tes),	de	seguimiento	(durante)	y	de	resultados	e	impactos	(después).

1. Evaluación diagnóstica (antes).
Comprende el proceso de evaluación que permite realizar un diagnós-
tico	del	territorio,	contexto,	problemáticas,	potencialidades	y	demás	
elementos que permitirán realizar una planeación concertada de las 
prácticas académicas con la participación de todos los actores: Uni-
versidad,	 comunidad	 e	 instituciones.	 Esta	 evaluación	 tiene	 dos	mo-
mentos,	uno	para	aquellas	experiencias	que	apenas	van	a	comenzar	a	
operar en los territorios y otro para aquellas que se vienen realizando 
desde	 hace	 varios	 semestres.	Metodología: cualitativa, a través de 
reunión	que	se	puede	grabar;	posteriormente,	realizar	síntesis	escrita.

Indagar sobre los aspectos: territorio, actores: de la Universidad, de la 
comunidad	y	de	las	instituciones,	problemáticas,	expectativas	que	tie-
nen los actores, potencialidades, alcances, otros procesos que se ha-
yan	desarrollado	o	se	estén	desarrollando,	otros	aspectos	relevantes.

2. Evaluación de seguimiento (durante).
Esta evaluación tiene como propósito hacer monitoreo a la ejecución 
de las actividades planeadas y sus avances, el relacionamiento entre 
los actores, procesos de articulación entre actores de la Universidad y 
con	externos,	visibilizar	los	aspectos	emergentes,	dificultades,	aspec-
tos	que	se	puedan	mejorar	durante	la	ejecución,	identificar	tensiones,	
fortalecer	relaciones,	tejer	relaciones,	monitorear	la	articulación.
Metodología:	cualitativa.	Guía	de	entrevista	abierta	que	considere	los	
siguientes aspectos: avances en el cumplimiento de las actividades 
planeadas,	puede	ser	expresada	en	porcentajes	de	ejecución;	monito-
reo a los objetivos de formación del estudiante, aprendizajes y opor-
tunidades,	limitaciones,	tensiones,	necesidades.
Aspectos para mejorar y los ajustes y sugerencias, relacionamiento 
entre los actores de la Universidad y con los actores de la comunidad
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y las instituciones, aspectos administrativos y logísticos (coordinación, 
recursos,	insumos,	comunicación,	etc.),	otros.

3. Evaluación de resultados e impactos (durante y después).
La evaluación de resultados e impacto tiene dos momentos, uno en el 
que	se	evalúa	una	práctica,	entorno	o	tema	específico	y	otro	en	el	que	
se	evalúa	toda	la	experiencia	de	Articulación	Territorial	de	Prácticas.	
El objetivo de esta evaluación es evidenciar los resultados de la prácti-
ca en términos del proceso formativo: transformación del estudiante, 
cómo la práctica puede retroalimentar al currículo, si se cumplieron 
los objetivos de la práctica, relación con otras unidades (interdiscipli-
nariedad).	En	términos	de	aportes	al	territorio:	resultados,	población	
beneficiada,	impacto,	sostenibilidad,	dificultades,	fortalezas,	proyec-
ción	(recomendaciones:	proceso	a	continuar,	investigación).

3.1. Evaluación de cierre de práctica específica
Cuantitativa: formulario de Google para docentes, estudiantes y fun-
cionarios	de	instituciones	con	los	medios	para	responderlo.	Cada	actor	
tendrá	una	guía	específica.	Cualitativa:	encuentro	de	actores	con	guía	
de	diálogo.

3.2 Evaluación semestral y anual de experiencia de Articulación 
Territorial de Prácticas
Cuantitativo: formularios de Google
Cualitativa: se hace a través de encuentros entre los diferentes acto-
res: comités por entornos, por dimensiones, comité académico, en-
cuentros con la comunidad e instituciones y/o eventos semestrales y/o 
anuales	de	socialización	de	la	experiencia.
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Tabla 18. 
¿Qué actores deben participar en la evaluación? 

¿Qué actores deben participar en la evaluación?
En	esta	dimensión	se	definen	los	actores	que	participan	en	el	proceso.

UdeA Comunidad Sector externo
Estudiantes, docentes, 
administrativos (para 
tener herramientas 
que ayuden a tomar

Líderes, personas be-
neficiadas	con	las	ac-
ciones, personas de la 
comunidad que no

Docentes y estudian-
tes de las institucio-
nes educativas, fun-
cionarios de las insti-

decisiones y asignar re-
cursos).
•	En las unidades aca-

démicas: docentes y 
estudiantes

•	En el comité acadé-
mico: docentes y ad-
ministrativos.

•	En el evento de so-
cialización de prácti-
cas donde concurren 
diferentes	actores.

participan directa-
mente.
•	En los entornos: do-

centes, estudiantes 
y líder que apoya el 
entorno.

•	En	el	comité	gestor.
•	En la mesa intersec-
torial.

tuciones guberna-
mentales y
miembros de
organizaciones no
gubernamentales que 
trabajan en el terri-
torio.
•	En la mesa intersec-
torial.

Otros aspectos a considerar: deben participar actores directos e indi-
rectos de los procesos, así como los actores que no están a favor de 
la propuesta o que apuesten a una propuesta paralela en doble rol, 
evaluador	y	evaluado.	Es	importante	desjerarquizar	la	evaluación,	me-
diante formas como la coevaluación, por ello todas las voces posibles 
se deben recoger (autoevaluación, coevaluación, heteroevaluación), 
actores	internos	y	externos,	en	todas	las	líneas,	para	tener	una	mirada	
más	amplia	del	proceso.
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Tabla 19. 
¿Con qué evaluar?

¿Con qué evaluar?
En	esta	dimensión	se	definen	las	herramientas	con	que	se	puede	llevar	
a	cabo	la	evaluación	del	proceso.

Rúbricas Portafolio Autoevaluación
Las rúbricas son guías 
o escalas de evalua-
ción donde se estable-
cen niveles progresi-
vos de dominio o peri-
cia relativos al desem-
peño que una persona 
muestra respecto de 
un proceso o produc-
ción	determinada.	Las	
rúbricas integran un 
amplio rango de cri-
terios	 que	 cualifican	
de modo progresivo el 
tránsito de un desem-
peño incipiente o no-
vato	 al	 grado	 del	 ex-
perto.	Son	escalas	or-
dinales que destacan 
una evaluación del 
desempeño centrada 
en aspectos cualitati-
vos, aunque es posible 
el establecimiento de 
puntuaciones numé-
ricas.	 	 En	 todo	 caso,	
representan una eva-
luación basada en un 
amplio rango de cri-
terios más que en una 
puntuación númerica 
única.		Resultan	apro-
piadas no solo en el 

La evaluación del 
aprendizaje y la en-
señanza basada en el 
portafolios permite 
evaluar lo que las per-
sonas hacen, no solo lo 
que dicen que hacen 
o	 lo	 que	 creen	 saber.	
Puesto que se centran 
en el desempeño mos-
trado en una tarea au-
téntica, los portafolios 
permiten	identificar	el	
vínculo de coherencia 
entre los saberes con-
ceptual y procedimen-
tal, entender cómo 
ocurre el desempeño 
en	 un	 contexto	 y	 si-
tuación	determinada.

Se ha dicho que la eva-
luación mediante por-
tafolios es de carácter 
semiformal y eminen-
temente cualitativa, 
aunque es muy posi-
ble integrar criterios 
cuantitativos.	Permite	
dilucidar el progreso 
del alumno en térmi-
nos procesuales, al 
destacar el aprendiza-

La autoevaluación 
puede tomar la for-
ma de una realimen-
tación autogenera-
da que conduzca al 
alumno a valorar su 
propio trabajo de ma-
nera lúcida, honesta y 
con un nivel de intros-
pección	y	reflexión	lo	
bastante	 profundo.	
Dicha valoración, por
supuesto, tiene como 
cometido principal la
comprensión y me-
jora de los procesos 
y producciones de 
aprendizaje persona-
les	y	compartidos.
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campo del aprendiza-
je	 científico,	 sino	 en	
la evaluación de pro-
cesos y productos re-
lacionados con arte, 
diseño e intervención 
profesional, entre 
otras.	En	este	sentido,	
son estrategias apro-
piadas para evaluar 
tareas o actividades 
auténticas, en parti-
cular las referentes 
a procesos y produc-
ciones ligadas con si-
mulaciones situadas y 
aprendizaje in situ.
Las rúbricas están 
construidas a partir 
de la intersección de 
dos dimensiones: los 
criterios o indicado-
res de calidad (se en-
listan en la columna 
a la izquierda en la 
matriz)	y	la	definición	
cualitativa y de ma-
nera progresiva de los 
mismos (columnas a 
la	derecha).	La	escala	
ordenada así construi-
da debe mostrar una 
variación o gradación 
del rango de desem-
peños posibles, desde 
los desempeños o eje-
cuciones más pobres o 
incipientes (desempe-
ño del novato) hasta 
los	excelentes.

je de habilidades com-
plejas que se evalúan 
de manera longitudi-
nal	e	íntegra.

Los trabajos que pue-
den integrar un porta-
folios son de muy di-
versa índole: ensayos, 
series de problemas 
resueltos, trabajos 
artísticos,	 exámenes,	
tareas	 extraclase,	
proyectos	 específicos,	
trabajos colectivos, 
comentarios a lecturas 
realizadas, autorre-
flexiones,	 reportes	 de	
laboratorio, hojas de 
trabajo, videos, cintas 
de audio y planes, en-
tre	otros.

La metodología de 
evaluación del apren-
dizaje basada en por-
tafolios implica deli-
mitar sus propósitos, 
los criterios de se-
lección y desempeño 
pertinentes, así como 
una serie de formatos 
claros y consensuados 
para asignar una cali-
ficación	o	ponderar	su	
calidad.
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Otros aspectos a considerar: es necesario revisar los objetivos de la 
evaluación y a la luz de ellos evaluar de manera permanente los instru-
mentos	a	emplear.	Los	instrumentos	relacionados	aquí	no	constituyen	
una	lista	taxativa	y	cerrada.

En	la	sección	de	anexos,	se	relacionan	3	tablas	de	síntesis	del	compo-
nente	evaluativo	que	ofrecen	una	visión	panorámica	del	proceso.	Estas	
pueden	asumirse	como	plantillas	de	referencia	susceptibles	de	ajustes.
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9. GESTIÓN ACADÉMICO-ADMINISTRATIVA

Autores: 
Andrea Herrera, Herney Rúa, Mónica Trujillo

“Un objetivo sin un plan es solo un deseo”.
                                         (Antoine de Saint-Exupery)

La	Universidad	de	Antioquia,	mediante	el	Acuerdo	Superior	445	del	25	
de julio de 2017, establece la gestión por procesos como un referente 
de organización que permite establecer las operaciones que agregan 
valor en una institución, articular las actividades en función de las ne-
cesidades	y	expectativas	de	la	comunidad	y	es	la	base	para	la	adopción	
de modelos establecidos por la normativa aplicable a instituciones pú-
blicas de educación superior y del sector público, “la operación de la 
Universidad de Antioquia está basada en procesos, lo cual incide sobre 
la	 estructura	 organizacional	 de	 las	 dependencias	 de	 la	 Universidad”.	
Para	el	sector	público,	los	procesos	se	clasifican	en:	estratégico: plani-
ficación	 administrativa,	 presupuestos	 y	 finanzas,	mejoramiento	 conti-
nuo,	auditorías	internas;	misionales: estos son la cadena de valor de la 
organización	y	dependen	de	la	realización	de	la	prestación	del	servicio;	
apoyo: gestión informática, de infraestructura, humana, de compras y 
metrológica;	evaluación: evaluación independiente, gestión de riesgos 
y	mejoramiento	continuo	(Acuerdo	Superior	445,	2017).

Desde	 este	 enfoque,	 se	 tienen	 definidos	 cuatro	macroprocesos,	 estos	
son:	administrativo,	 investigación,	docencia	y	extensión,	 siendo	estos	
tres	últimos	los	ejes	misionales	de	la	Universidad.

El	diagrama	de	procesos	se	conforma	de	“macroprocesos”	o	procesos	de	
primer	nivel	y	se	clasifican	en	misionales	y	habilitadores.	Los	macropro-
cesos misionales son aquellos que permiten hacer la transferencia de 
todos los programas, productos y servicios generados en el marco de los 
ejes	esenciales	de	docencia,	investigación	y	extensión.	Los	macroproce-
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sos habilitadores son los que gestionan y desarrollan todas las capacida-
des del talento humano y de los recursos que la organización requiere 
para	gestionar	su	operación.

Los macroprocesos, a su vez, se componen de procesos de segundo ni-
vel,	denominados	“procesos”.	Estos,	a	su	vez,	se	componen	de	procesos	
de tercer nivel, de carácter ejecutable, y son llamados “procesos eje-
cutables”.	 Estos	 determinan	el	modelo	de	 operación	 al	 especificar	 la	
forma como se desempeñarán las actividades ejecutadas por los grupos 
de trabajo, por medio de manuales, procedimientos, instructivos, me-
todologías, guías, protocolos, formatos, entre otros (Manual del sistema 
de gestión institucional Universidad de Antioquia,	2019).

Centrándose	específicamente	en	el	macroproceso	de	docencia,	este	en-
marca el proceso de Prácticas Académicas (PA), el cual es liderado por 
la Coordinación General de Prácticas y orientado por medio del Acuerdo 
Superior	418	de	2014,	Política	Integral	de	Prácticas.	Las	PA,	aunque	se	
identifican	en	el	macroproceso	de	docencia,	son	permeadas	por	los	ejes	
misionales	de	investigación	y	extensión,	considerándose	un	proceso	de	
enseñanza y aprendizaje, las cuales integran y realimentan la investiga-
ción,	docencia	y	extensión;	además,	buscan	una	transformación	recípro-
ca	de	la	Universidad	y	la	sociedad.	Considerando	que	el	proceso	de	PA	se	
integra con las funciones misionales de la Universidad, estas deben ser 
tenidas	en	cuenta	de	manera	expresa	en	los	procesos	de	planeación	en	
cada	una	de	ellas	(Acuerdo	Superior	418,	2014).

Las PA en la Universidad como proceso de segundo nivel se fortalecen 
con las actividades que se desarrollan tanto desde las Vicerrectorías de 
la Universidad como desde las unidades académicas, donde se Planea, 
Hace,	Verifica	y	Actúa	(ciclo	PHVA)	frente	al	desarrollo	de	PA	como	requi-
sito	curricular	y	como	estrategia	de	presencia	en	la	sociedad.

El ciclo PHVA, desarrollado por Edward Deming, “es una herramienta 
dinámica que se puede emplear en procesos y proyectos de las organiza-
ciones.	Esta	herramienta	se	aplica	fácilmente	y	si	su	uso	correcto	puede	
colaborar en gran medida en la ejecución de las tareas de un modo más 
organizado	y	eficaz.	La	adopción	de	la	filosofía	establecida	por	el	ciclo	
PHVA aporta un manual básico para la gestión de procesos y proyectos, 
además	para	la	estructura	básica	de	un	sistema”	(Organización	Interna-
cional	de	Normalización	[ISO],	2015).
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El ciclo PHVA se incorpora como un punto más dentro del enfoque basado 
en	procesos;	la	descripción	conceptual	de	lo	que	incluye	cada	momento	
se desarrolla a continuación:

a) Planificar: permite establecer los objetivos del sistema y sus 
procesos, los recursos necesarios para generar y proporcionar 
resultados de acuerdo con los requisitos de todos los actores, 
internos	 y	 externos,	 involucrados	 en	 el	 desarrollo	 de	 las	 prác-
ticas	 interdisciplinarias	e	 identificar	y	abordar	 los	 riesgos	y	 las	
oportunidades.

Esto	es,	porque	la	gestión	de	las	prácticas	tiene	que	planificarse	teniendo	
en	cuenta	el	contexto	del	territorio,	las	necesidades	y	las	expectativas	
de las partes interesadas, así como todos los requisitos, tanto de la Uni-
versidad	como	del	territorio,	en	el	cual	se	desarrolla	la	PA.	Esta	puede	
ser la fase de diseño de una guía articulada de PA, la cual debe contener 
el	alcance,	la	identificación	y	la	definición	de	los	procesos,	entre	otros.

Para	el	 autor,	 la	 planificación	es	 considerada	 clave	para	el	 estableci-
miento de todos los objetivos y los procesos necesarios para conseguir 
los resultados según los requisitos internos, para este caso la Universi-
dad	y	externos;	el	territorio,	entendido	desde	la	institucionalidad	y	la	
comunidad.

En la aplicación del ciclo se deben establecer además los recursos que 
se	requieren	y	es	necesario	identificar	los	riesgos	y	las	oportunidades,	
asignándoles	recursos.

b) Hacer:	contribuye	a	implementar	lo	planificado.	La	Universidad	
y	 los	actores	externos	 involucrados	en	 la	PA	deben	determinar	y	
proporcionar los recursos necesarios para el establecimiento, im-
plementación, mantenimiento y mejora continua del proceso de 
PA, entendidas como tal, para poder darle continuidad en el tiempo 
y optimizar los recursos institucionales y proyectar de mejor mane-
ra	el	impacto	de	las	prácticas	de	la	Universidad	en	los	territorios.

La implementación de prácticas articuladas interdisciplinarias, bajo 
esta propuesta de PHVA, debe considerar:

•	 Las	capacidades	y	limitaciones	de	los	recursos	internos	existentes.
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•	 Qué aportes hace la institucionalidad y la comunidad participante 
(sujeto de la práctica) y qué capacidades instaladas deben dejarse en 
el	territorio	para	poder	darle	continuidad	a	las	acciones	propuestas.

c) Verificar: considera realizar el seguimiento y (cuando sea apli-
cable) la medición de los procesos, los productos y servicios resul-
tantes respecto a las políticas, los objetivos, los requisitos y las 
actividades	planificadas	e	informar	sobre	los	resultados.

En este sentido, dentro de la guía articulada de práctica se debe determinar:

•	 Qué	necesita	seguimiento	y	medición.
•	 Los métodos de seguimiento, medición, análisis y evaluación necesa-

rios	para	asegurar	resultados	válidos.
•	 Cuándo	se	deben	llevar	a	cabo	el	seguimiento	y	la	medición.
•	 Cuándo se deben analizar y evaluar los resultados del seguimiento y 

la medición.

d) Actuar: es necesario tomar acciones para mejorar el desempe-
ño,	cuando	sea	pertinente.	Mejora	indica	que	los	diferentes	acto-
res de la práctica tienen que determinar y seleccionar las oportu-
nidades de mejora e implantar cualquier acción que sea necesaria 
para	cumplir	con	los	requisitos	de	la	PA.

Deben incluir:

•	 Mejorar los procesos y productos para cumplir los requisitos, así como 
considerar	las	necesidades	y	expectativas.

•	 Corregir,	prevenir	o	reducir	los	efectos	no	deseados.
•	 Mejorar	el	desempeño	y	la	eficacia	del	proceso	de	prácticas	interdis-

ciplinarias	integradas.

Teniendo en cuenta los conceptos anteriormente descritos, se propone 
realizar dos fases de planificación del proceso académico-administrativo: 
una externa y otra interna.

9.1. Planificación externa

La	planificación,	proceso	en	el	que	se	establecen	las	metas	en	tiempo	
y espacio, de forma general, considerando todos los factores que inter-
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vienen en el proyecto, es donde se visualiza el logro de los objetivos a 
largo	plazo.

Este proceso inicia con un estudio de viabilidad, el cual determina la 
probabilidad de que un proyecto se pueda ejecutar, con relación a los 
factores	sociales,	políticos	y	ambientales;	la	factibilidad,	por	su	parte,	
considera	los	recursos	necesarios	y	la	capacidad	de	la	institución;	dichos	
estudios	permiten	verificar	si	una	idea	es	ejecutable.	En	el	caso	de	una	
Articulación	Territorial	de	Prácticas	Académicas,	esta	planificación	se	da	
en	dos	escenarios.	El	primero,	considerando	las	necesidades	del	terri-
torio,	las	cuales	pueden	ser	identificadas	por	diferentes	medios,	tales	
como: resultados de un proyecto de investigación, diagnósticos realiza-
dos por la Universidad, análisis de fuentes secundarias como diagnósti-
cos municipales, análisis de situación de salud, Planes de Desarrollo Mu-
nicipal,	directrices	internas	o	externas	de	la	Universidad	o	directamente	
por búsqueda de las comunidades a la Universidad para realizar acom-
pañamiento	a	la	resolución	de	sus	necesidades	y	problemas	priorizados.

El segundo inicia con la validación en el territorio, a través de sus lí-
deres, instituciones, organizaciones vivas como Juntas de Acción Co-
munal, Juntas Administradoras Locales, partiendo del principio de que 
las comunidades son sujetos de acompañamiento y no objetos de inter-
vención,	como	lo	han	planteado	diferentes	líderes	comunitarios.	Dicha	
validación	deberá	finalizar	con	una	firma	de	acuerdos	que	establezca	los	
objetivos a desarrollar en el territorio, el alcance de estos y los compro-
misos	tanto	de	la	Universidad	como	del	territorio.

Para este proceso, se recomiendan diferentes instrumentos y herramien-
tas de la investigación social y la metodología de marco lógico:

•	 Árbol de problemas
•	 Matriz de priorización
•	 Mural de situaciones
•	 Colcha de retazos
•	 Grupos focales
•	 Entrevistas

En	este	 sentido,	 la	planificación	externa	 se	ocupa	de	 los	procesos	de	
articulación y relacionamiento estratégico con actores claves del terri-
torio	delimitado,	lo	que	permite	planear,	ejecutar,	verificar	y	actuar	con	
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acciones considerando la capacidad de acompañamiento de la Universi-
dad y las potencialidades de articulación y gestión de los actores en el 
territorio.

Este	proceso	de	planificación	externa	finaliza	con	 la	firma	de	un	con-
venio	marco	o	específico,	que	establece	los	escenarios	de	práctica,	la	
identificación	de	las	personas	de	contacto	en	el	territorio	y	la	firma	del	
acta	de	inicio	de	las	PA.

Ilustración 14. 
Proceso de planificación externa.

Planificación externa

Delimitación del territorio

Estudio de viabilidad y factibilidad

  Validación con el territorio

Resultados de proyectos 
de investigación

Líderes comunitarios

Juntas de Acción Comunal

Juntas de Acción Local
Priorización de necesidades

Firma de acuerdos y 
compromisos con el territorio

Metodología

Árbol de problemas

Matriz de priorización

Mural de situaciones

Grupos focales

Análisis de fuentes 
secundarias

Directrices de la 
Universidad

9.2. Planificación interna

En	el	proceso	de	planificación	interna,	se	identifican	dos	componentes:	
uno académico y otro administrativo a desarrollar, los cuales pueden 
darse	según	esta	propuesta	bajo	el	esquema	PHVA.

9.2.1. Componente académico

El	proceso	de	planificación	interna	en	desarrollo	del	componente	aca-
démico	inicia	con	la	identificación	de	programas	académicos	activos	en	
la Universidad y sus modalidades de PA, lo que da paso a presentar la 
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oportunidad de articulación interdisciplinaria, para abordar los proble-
mas	y	necesidades	de	un	territorio	por	medio	de	las	PA;	de	acuerdo	con	
el interés de cada unidad académica y los objetivos de formación de sus 
PA, se puede dar inicio a los encuentros intraadministrativos y académi-
cos para planear desde un enfoque interdisciplinario el desarrollo de la 
PA	en	el	territorio.	Dentro	del	componente	académico,	se	contempla	el	
ciclo	PHVA,	propuesto	de	la	siguiente	manera.

Planear, un	paso	clave	en	el	proceso	de	planeación	es	la	identificación	
de	líderes	académico-administrativos	para	cada	uno	de	los	subprocesos.	
Ellos convocarán los momentos de encuentro y articularán las acciones 
entre	los	dos	componentes.

Con los docentes de las diferentes unidades académicas, se sugieren 
unos momentos de encuentro académico, en los cuales debe realizarse 
la construcción de una guía articulada de prácticas, desde la cual se 
identifiquen	los	aportes	de	cada	programa	académico	a	la	resolución	o	
aporte a la resolución de las necesidades, realidades y problemas iden-
tificados	y	priorizados	en	la	etapa	anterior.

La guía debe precisar la estrategia con la cual se desarrollará la práctica 
además de los propósitos de formación, contenidos, metodología y for-
ma	de	evaluación	para	los	estudiantes;	en	ella	deben	establecerse	las	
rúbricas para realizar autoevaluación y coevaluación con los diferentes 
docentes	participantes	del	proceso	de	integración;	además,	debe	identi-
ficar	los	contenidos	o	troncos	teóricos	comunes,	los	cuales	darán	origen	
a los seminarios de integración y los productos que se espera conseguir 
para	cada	programa	en	particular	y	del	equipo	interdisciplinario.

En estos grupos de conversación, por medio de una metodología de 
diálogo	de	saberes,	se	da	alcance	a	la	articulación	interdisciplinaria;	
dichos grupos tendrán la posibilidad de participar en la toma de de-
cisiones	académicas	en	el	marco	de	la	articulación	de	prácticas.	Una	
vez los programas académicos toman la decisión de articularse a este 
tipo de iniciativas, el paso a seguir que se sugiere es realizar la socia-
lización	de	la	propuesta	con	estudiantes	que	estén	próximos	a	iniciar	
PA,	donde	visualicen	 los	aportes	que	pueden	realizar	desde	su	perfil	
profesional y sus objetivos de formación al desarrollo del territorio 
delimitado;	esto	evidencia	que	los	procesos	de	articulación	parten	del	
acuerdo	de	voluntades.
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Otra actividad fundamental en este proceso de PA son las inducciones, 
las cuales se deben planear y desarrollar considerando las siguientes 
temáticas:

•	 Sentido y pertinencia de realizar PA articuladas en los territorios
•	 Interdisciplinariedad
•	 Gestión de riesgo
•	 Seguridad en terreno
•	 Bioseguridad

En esta fase, deben planearse los demás momentos del ciclo: ejecución, 
verificación,	evaluación	y	socialización.

Establecer un plan de ejecución en el cual se precisan las metas y ac-
tividades a desarrollar con los respectivos cronogramas y necesidad de 
recursos	para	dicha	ejecución.	En	esta	fase,	debe	aclararse	la	población	
sujeto	de	la	práctica.	Debe	plantearse:	¿a	quién?,	¿qué?,	¿cómo?,	¿cuán-
do?,	¿dónde?	y	¿con	qué?

Establecer los momentos de verificación y los indicadores que servirán 
para	medir	el	cumplimiento	de	las	metas	propuestas.

Actuar como un momento de evaluación3.	Establecer	los	momen-
tos y metodologías para hacer la evaluación, tanto de los practi-
cantes como la evaluación por parte de la comunidad y las insti-
tuciones	presentes	en	el	territorio.	Estos	momentos	de	evaluación	
deben precisarse desde la planeación, ya que deben contener eva-
luaciones	de	proceso	y	de	resultado.

Socialización: los diferentes momentos de socialización a lo largo de la 
ejecución del proyecto deberán integrarse al cronograma de actividades 
precisando los públicos objetivo, ya que las prácticas deberán dar cuen-
ta a diferentes entornos: comunitario, institucional, familiar, educativo 
y	el	universitario.

Es fundamental considerar un momento de empalme al	finalizar	cada	
semestre académico, el cual se sugiere realizar tanto con las diferentes 
unidades académicas participantes como con la comunidad y las institu-

3	Ver	más	en	el	apartado	sobre	evaluación.
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ciones	presentes	en	el	territorio;	dicho	empalme	es	fundamental	para	
poder darle continuidad a los proyectos, permitiendo medir el impacto 
de las acciones conjuntas entre la Universidad, la comunidad y las insti-
tuciones	en	el	territorio.

9.2.2. Componente administrativo

Este componente inicia con el nombramiento del profesor para el desa-
rrollo	de	la	PA;	estas	actividades	se	incluirán	dentro	del	plan	de	trabajo	
u	horas	cátedra.	Para	este	grupo	de	docentes,	debe	concertarse	un	por-
centaje de tiempo adicional al establecido en el programa para el de-
sarrollo de la práctica, para poder hacer la construcción de la práctica 
interdisciplinaria	en	todos	sus	momentos.	Debe	negociarse	la	propuesta	
de	porcentaje	a	partir	de	este	documento	de	orientaciones.

Cada unidad académica debe tener claridad de los objetivos a desarro-
llar, la propuesta de un cronograma para el desarrollo de actividades 
y	 la	 definición	 de	 informes	 de	 proceso	 y	 finalización,	 respetando	 las	
necesidades de formación de cada uno de los integrantes del equipo 
interdisciplinario.

Con base en el planteamiento de formulación del componente académi-
co, se deben precisar los apoyos necesarios en términos de recursos físi-
cos,	de	infraestructura,	de	viáticos,	personal,	transporte,	insumos,	etc.	
para	cada	momento	de	la	práctica.	Es	fundamental	que	el	cronograma	
del componente académico esté soportado y apoyado por el componen-
te	administrativo.

Cada uno de los componentes, académico y administrativo, debe te-
ner un líder de subproceso, como se mencionó anteriormente, para que 
pueda servir de enlace y garantice el cumplimiento de los cronogramas 
propuestos y la articulación de los componentes antes mencionados, 
entendiendo que el componente administrativo estará en función de 
facilitar	los	procesos	para	el	desarrollo	del	componente	académico.

Es indispensable integrar al equipo personal administrativo por parte de 
la Universidad, que apoye las funciones de relacionamiento estratégico 
con el territorio, articulación entre unidades académicas, gestión de re-
cursos y que coordine los diferentes procesos para hacerle seguimiento 
a la propuesta, como los grupos de conversación académico-adminis-
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trativa, las reuniones por entorno, actualizar y mantener los procesos 
de empalme para que pueda darse la continuidad de las prácticas en los 
territorios.

Ilustración 15. 
Proceso de planificación interna. 

Planificación interna

Componente académico

Identificación de programas 
académicos activos

Identificación de 
modalidades de prácticas

Presentar la oportunidad de 
articulación interdisciplinaria

Identificación de los objeti-
vos de formación en el marco 

del proceso de articulación 
interdisciplinaria

Encuentros académicos: 
diálogos de saberes

Construcción guía articulada 
de prácticas

Propósitos de formación

Contenidos

Metodología

Evaluación - Rúbricas

Socialización Plan de ejecución

Seguimiento de indicadores 
y metas propuestas

Evaluación Rúbrica

Socialización de la propuesta 
con estudiantes

Planeación y desarrollo
de inducciones

Interdisciplinariedad

Diálogo de saberes

Gestión del riesgo

Afiliación de estudiantes 
a ARL

Diligenciamiento de anexo 
técnico

Nombramiento de profesor 
desde las Unidades Académicas

Propuesta de objetivos a 
desarrollar en el marco de 

la articulación territorial de 
prácticas

Propuesta de cronograma 
de actividades

Definición plan de seguimiento 
y evaluación

Ejecución, seguimiento y 
evaluación de las prácticas 

académicas 

Físicos

Personal

Viáticos

Identificar
recursos

necesarios

Componente administrativo
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Ilustración 16. 
Estructura administrativa.

Vicerrectoría de docencia Vicerrectoría de extensión Vicerrectoría de investigación

Comités por entorno Comités por dimensión Comités por proyecto

Conformado por 
representantes de las 
unidades académicas 
participantes, actores 

externos: comunitarios e 
institucionales

Coordinador general de 
prácticas

Coordinador de la propuesta 
de prácticas articuladas

Dependiendo de la estructura que adquiera la organización de la propuesta se sugiere organizar grupos de 
trabajo para la planeación de actividades específicas, también deben contar con líderes y actores institucionales

Comité académico-
administrativo

Articuladas por
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Ilustración 17. 
Sugerencias finales.

ARTICULACIÓN TERRITORIAL DE PRÁCTICAS
Universidad de Antioquia

Identificación de programas claves a articular.
Identificación de actores claves: jefes de programas, coordinadores de prácticas,
docentes interesados.
Socialización de aspectos conocidos del territorio, la comunidad y los problemas o
situaciones que generaron la iniciativa.
Presentación de los programas que podrían articularse en aspectos como: cursos,
competencias, prácticas, estudiantes, docentes, entre otros. 
Identificación de necesidades de formación y posibilidades a aportes al territorio.
Generación de una via clara de comunicación con el territorio.
Creación de organigrama de la propuesta con claridad en los roles.

Realización de visitas de campo y diálogo con actores comunitarios e
institucionales.
Realización de mapa de actores e identificación de actores claves para el desarrollo
de la propuesta.
Presentación por parte de la comunidad y/o instituciones de las problemáticas,
situaciones y demás elementos relevantes.
Presentación por parte de la universidad de las capacidades y las necesidades.
Identificación conjunta de puntos de articulación.

Revisión por parte de la universidad de la información aportada por la comunidad
Generación de estructura de la propuesta: por entornos, por dimensiones, por proyectos,
etc. 
Revisión detallada de programas de curso: competencias, contenidos
Revisión detalladas de prácticas: tempranas, de profesionalización, semestres, intensidad
horaria, recursos, docentes, etc. 
Identificación de los puntos de encuentro
Planeación con representantes de la comunidad e instituciones de las prácticas: qué
estudiantes van, con qué docente, a dónde, cuándo, qué va a realizar, quién los acompaña
en el territorio.
Propiciar en la planeación la inter y transdisciplinariedad y la investigación formativa.

Ejecución del cronograma realizado en la etapa anterior
Acompañamiento de la práctica por parte de docentes y representantes de las
comunidades y/o instituciones.
Monitoreo continua de la práctica. Se recomienda conformar mesas de trabajo según la
estructura de la propuesta (por entorno, dimensión, proyecto) que puedan dar seguimiento
detallado a las prácticas, la articulación, la inter y transdisciplinariedad. 
La ejecución requiere flexibilidad, Partiendo de las necesidades de formación, se debe
facilitar la articulación de los estudiantes de diferentes programas y la adaptación al
territorio, el contexto, las necesidades. 

La articulación puede surgir desde:

Proyectos de
extensión o

investigación que
se ejecutan en los
territorios y desde
los cuales ven la
oportunidad de

vincular las
prácticas

académicas 

Prácticas
académicas de

uno o varios
programas que

se realizan en los
territorios y que
ven la necesidad
de vincular otros

programas

Iniciativas de la
comunidad o de
instituciones que
ven la necesidad

de que la
Universidad se

vincule a
procesos que

desarrolla en los
territorios

Se recomienda empezar por la articulación interna:

Articulación externa con la comunidad y las instituciones:

Planeación de las prácticas articuladas:

Ejecución de las prácticas articuladas:



AUTORES VARIOS

135

Identificación de programas claves a articular.
Identificación de actores claves: jefes de programas, coordinadores de prácticas,
docentes interesados.
Socialización de aspectos conocidos del territorio, la comunidad y los problemas o
situaciones que generaron la iniciativa.
Presentación de los programas que podrían articularse en aspectos como: cursos,
competencias, prácticas, estudiantes, docentes, entre otros. 
Identificación de necesidades de formación y posibilidades a aportes al territorio.
Generación de una via clara de comunicación con el territorio.
Creación de organigrama de la propuesta con claridad en los roles.

Realización de visitas de campo y diálogo con actores comunitarios e
institucionales.
Realización de mapa de actores e identificación de actores claves para el desarrollo
de la propuesta.
Presentación por parte de la comunidad y/o instituciones de las problemáticas,
situaciones y demás elementos relevantes.
Presentación por parte de la universidad de las capacidades y las necesidades.
Identificación conjunta de puntos de articulación.

Revisión por parte de la universidad de la información aportada por la comunidad
Generación de estructura de la propuesta: por entornos, por dimensiones, por proyectos,
etc. 
Revisión detallada de programas de curso: competencias, contenidos
Revisión detalladas de prácticas: tempranas, de profesionalización, semestres, intensidad
horaria, recursos, docentes, etc. 
Identificación de los puntos de encuentro
Planeación con representantes de la comunidad e instituciones de las prácticas: qué
estudiantes van, con qué docente, a dónde, cuándo, qué va a realizar, quién los acompaña
en el territorio.
Propiciar en la planeación la inter y transdisciplinariedad y la investigación formativa.

Ejecución del cronograma realizado en la etapa anterior
Acompañamiento de la práctica por parte de docentes y representantes de las
comunidades y/o instituciones.
Monitoreo continua de la práctica. Se recomienda conformar mesas de trabajo según la
estructura de la propuesta (por entorno, dimensión, proyecto) que puedan dar seguimiento
detallado a las prácticas, la articulación, la inter y transdisciplinariedad. 
La ejecución requiere flexibilidad, Partiendo de las necesidades de formación, se debe
facilitar la articulación de los estudiantes de diferentes programas y la adaptación al
territorio, el contexto, las necesidades. 

La articulación puede surgir desde:

Proyectos de
extensión o

investigación que
se ejecutan en los
territorios y desde
los cuales ven la
oportunidad de

vincular las
prácticas

académicas 

Prácticas
académicas de

uno o varios
programas que

se realizan en los
territorios y que
ven la necesidad
de vincular otros

programas

Iniciativas de la
comunidad o de
instituciones que
ven la necesidad

de que la
Universidad se

vincule a
procesos que

desarrolla en los
territorios

Se recomienda empezar por la articulación interna:

Articulación externa con la comunidad y las instituciones:

Planeación de las prácticas articuladas:

Ejecución de las prácticas articuladas:

Planeación previa de la evaluación.
Identificar los momentos, instrumentos y responsables de la evaluación-
Considerar actores internos: docentes, estudiantes, coordinadores,
administrativos.
Considerar actores externos: líderes comunitarios, personas beneficiadas,
representantes de las instituciones y organizaciones.
Considerar abordaje cualitativo y cuantitativo
Considerar los objetivos plateados y los elementos emergentes
Devolver resultados y validarlos con actores 
Considerar los resultados de la evaluación en la planeación 

Comunicación: crear canales claros de comunicación desde la Universidad,
hacer consensos antes de concertar con las comunidades y territorios.
Flexibilidad: estar dispuestos a cambios en cronogramas, contenidos,
formas  habituales de hacer las cosas. Estar dispuestos a los cambios. 
Favorecer la inter y transdisciplinariedad: realizar planeaciones que
posibiliten el desarrollo de este proceso. 
Favorecer la articulación de los ejes misionales: desarrollar procesos de
investigación formativa y formal. Posibilitar la articulación con procesos de
extensión que se den en los territorios.

Planeación "desde  arriba": considerar decanos, directores de escuela e instituto,
coordinadores de prácticas, líderes comunitarios e institucionales.
Planeación "desde abajo": considerar a los estudiantes, docentes que acompañan las
prácticas, personas de la comunidad con las que se va a trabajar directamente. 
Organigrama: crear la estructura de la propuesta, quien lidera, cuales son los conductos
regulares, se requieren comités o mesas de trabajo, cada cuanto se van a reunir.
Recursos: identificar los recursos que se requieren, según la magnitud de la propuesta
considerar una coordinación de tiempo completo y las horas adicionales para docentes
que demanda la articulación.
Gestión de la información: tener claro el proceso de producción, archivo y difusión de la
información generada por la propuesta.

Dejar fluir: no forzar la articulación. vincular los programas que estén dispuestos a
articularse. Considerar que existen programas que permanecerán y otros que serán
intermitentes según las necesidades. 
Aceptar las tensiones: se encontrarán diferentes visiones al interior de la universidad y
en los territorios, que pueden entrar en conflicto. Dar espacios para el debate, aceptar
y respetar las diferencias, y avanzar en lo que se puede construir participativamente. 
Posibilitar la participación activa: vincular a la comunidad e instituciones desde el
comienzo de la articulación y en todas las etapas. Tener representantes en las mesas
de trabajo y en las prácticas. 

Evaluación:

Tips desde otras experiencias :

En lo administrativo, tener en cuenta:

Tips desde otras experiencias :

Delimita el territorio
Identifica los actores 
Articula procesos tanto internos como externos
Integra procesos de formación en interdisciplinariedad, dialogo de saberes y gestión
territorial
Genera acuerdos
Gestiona recursos
Planifica y ejecuta acciones
Realiza seguimiento y evaluación

¿Listo para iniciar tu experiencia de Articulación Territorial de
Prácticas Académicas?

1.
2.
3.
4.

5.
6.
7.
8.
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Planeación previa de la evaluación.
Identificar los momentos, instrumentos y responsables de la evaluación-
Considerar actores internos: docentes, estudiantes, coordinadores,
administrativos.
Considerar actores externos: líderes comunitarios, personas beneficiadas,
representantes de las instituciones y organizaciones.
Considerar abordaje cualitativo y cuantitativo
Considerar los objetivos plateados y los elementos emergentes
Devolver resultados y validarlos con actores 
Considerar los resultados de la evaluación en la planeación 

Comunicación: crear canales claros de comunicación desde la Universidad,
hacer consensos antes de concertar con las comunidades y territorios.
Flexibilidad: estar dispuestos a cambios en cronogramas, contenidos,
formas  habituales de hacer las cosas. Estar dispuestos a los cambios. 
Favorecer la inter y transdisciplinariedad: realizar planeaciones que
posibiliten el desarrollo de este proceso. 
Favorecer la articulación de los ejes misionales: desarrollar procesos de
investigación formativa y formal. Posibilitar la articulación con procesos de
extensión que se den en los territorios.

Planeación "desde  arriba": considerar decanos, directores de escuela e instituto,
coordinadores de prácticas, líderes comunitarios e institucionales.
Planeación "desde abajo": considerar a los estudiantes, docentes que acompañan las
prácticas, personas de la comunidad con las que se va a trabajar directamente. 
Organigrama: crear la estructura de la propuesta, quien lidera, cuales son los conductos
regulares, se requieren comités o mesas de trabajo, cada cuanto se van a reunir.
Recursos: identificar los recursos que se requieren, según la magnitud de la propuesta
considerar una coordinación de tiempo completo y las horas adicionales para docentes
que demanda la articulación.
Gestión de la información: tener claro el proceso de producción, archivo y difusión de la
información generada por la propuesta.

Dejar fluir: no forzar la articulación. vincular los programas que estén dispuestos a
articularse. Considerar que existen programas que permanecerán y otros que serán
intermitentes según las necesidades. 
Aceptar las tensiones: se encontrarán diferentes visiones al interior de la universidad y
en los territorios, que pueden entrar en conflicto. Dar espacios para el debate, aceptar
y respetar las diferencias, y avanzar en lo que se puede construir participativamente. 
Posibilitar la participación activa: vincular a la comunidad e instituciones desde el
comienzo de la articulación y en todas las etapas. Tener representantes en las mesas
de trabajo y en las prácticas. 

Evaluación:

Tips desde otras experiencias :

En lo administrativo, tener en cuenta:

Tips desde otras experiencias :

Delimita el territorio
Identifica los actores 
Articula procesos tanto internos como externos
Integra procesos de formación en interdisciplinariedad, dialogo de saberes y gestión
territorial
Genera acuerdos
Gestiona recursos
Planifica y ejecuta acciones
Realiza seguimiento y evaluación

¿Listo para iniciar tu experiencia de Articulación Territorial de
Prácticas Académicas?

1.
2.
3.
4.

5.
6.
7.
8.
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Planeación previa de la evaluación.
Identificar los momentos, instrumentos y responsables de la evaluación-
Considerar actores internos: docentes, estudiantes, coordinadores,
administrativos.
Considerar actores externos: líderes comunitarios, personas beneficiadas,
representantes de las instituciones y organizaciones.
Considerar abordaje cualitativo y cuantitativo
Considerar los objetivos plateados y los elementos emergentes
Devolver resultados y validarlos con actores 
Considerar los resultados de la evaluación en la planeación 

Comunicación: crear canales claros de comunicación desde la Universidad,
hacer consensos antes de concertar con las comunidades y territorios.
Flexibilidad: estar dispuestos a cambios en cronogramas, contenidos,
formas  habituales de hacer las cosas. Estar dispuestos a los cambios. 
Favorecer la inter y transdisciplinariedad: realizar planeaciones que
posibiliten el desarrollo de este proceso. 
Favorecer la articulación de los ejes misionales: desarrollar procesos de
investigación formativa y formal. Posibilitar la articulación con procesos de
extensión que se den en los territorios.

Planeación "desde  arriba": considerar decanos, directores de escuela e instituto,
coordinadores de prácticas, líderes comunitarios e institucionales.
Planeación "desde abajo": considerar a los estudiantes, docentes que acompañan las
prácticas, personas de la comunidad con las que se va a trabajar directamente. 
Organigrama: crear la estructura de la propuesta, quien lidera, cuales son los conductos
regulares, se requieren comités o mesas de trabajo, cada cuanto se van a reunir.
Recursos: identificar los recursos que se requieren, según la magnitud de la propuesta
considerar una coordinación de tiempo completo y las horas adicionales para docentes
que demanda la articulación.
Gestión de la información: tener claro el proceso de producción, archivo y difusión de la
información generada por la propuesta.

Dejar fluir: no forzar la articulación. vincular los programas que estén dispuestos a
articularse. Considerar que existen programas que permanecerán y otros que serán
intermitentes según las necesidades. 
Aceptar las tensiones: se encontrarán diferentes visiones al interior de la universidad y
en los territorios, que pueden entrar en conflicto. Dar espacios para el debate, aceptar
y respetar las diferencias, y avanzar en lo que se puede construir participativamente. 
Posibilitar la participación activa: vincular a la comunidad e instituciones desde el
comienzo de la articulación y en todas las etapas. Tener representantes en las mesas
de trabajo y en las prácticas. 

Evaluación:

Tips desde otras experiencias :

En lo administrativo, tener en cuenta:

Tips desde otras experiencias :

Delimita el territorio
Identifica los actores 
Articula procesos tanto internos como externos
Integra procesos de formación en interdisciplinariedad, dialogo de saberes y gestión
territorial
Genera acuerdos
Gestiona recursos
Planifica y ejecuta acciones
Realiza seguimiento y evaluación

¿Listo para iniciar tu experiencia de Articulación Territorial de
Prácticas Académicas?

1.
2.
3.
4.

5.
6.
7.
8.
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Anexo	1.

NORMOGRAMA ARTICULACIÓN TERRITORIAL 
DE PRÁCTICAS ACADÉMICAS 
Universidad de Antioquia

Norma Objetivo
ODS Llamado	universal	a	 la	adopción	de	medidas	para	poner	fin	a	 la	

pobreza, proteger el planeta y garantizar que todas las personas 
gocen	de	paz	y	prosperidad.

Declaración Alma 
Ata-1978

Define	la	Atención	Primaria	en	Salud

Art	67
Constitución 
Política 
Colombiana

La educación es un derecho de la persona y un servicio público que 
tiene	una	función	social;	con	ella	se	busca	el	acceso	al	conocimien-
to, a la ciencia, a la técnica, y a los demás bienes y valores de la 
cultura.	La	educación	formará	al	colombiano	en	el	respeto	a	los	
derechos	humanos,	a	la	paz	y	a	la	democracia;	y	en	la	práctica	del	
trabajo	y	la	recreación,	para	el	mejoramiento	cultural,	científico,	
tecnológico	y	para	la	protección	del	ambiente.

Ley	1438	de	2011 Por medio de esta ley se reforma el sistema general de seguridad 
social en salud teniendo como objeto el fortalecimiento del siste-
ma general de seguridad social el salud, a través de un modelo de 
prestación de servicio público en salud que en el marco de la es-
trategia Atención Primaria en Salud permita la acción coordinada 
del estado, las instituciones y la sociedad para el mejoramiento de 
la salud y la creación de un ambiente sano y saludable que brinde 
servicios de mayor calidad, incluyente, equitativo, donde el centro 
y	objetivo	de	todos	los	esfuerzos	sean	los	residentes	del	país.

Plan Decenal de 
Salud Pública 
2012-2021

Es una apuesta política por la equidad en salud, entendida como la 
“ausencia de diferencias en salud entre grupos sociales considera-
das	innecesarias,	evitables	e	injustas”.	Esto	implica	que	la	equidad	
en salud se logra cuando todas las personas alcanzan su potencial 
de salud independientemente de sus condiciones sociales, cultu-
rales	y	económicas.

Ley 30 de 1992 Fundamentos de la Educación Superior - La Educación Superior es 
un proceso permanente que posibilita el desarrollo de las poten-
cialidades del ser humano de una manera integral, se realiza con 
posterioridad a la educación media o secundaria y tiene por objeto 
el pleno desarrollo de los alumnos y su formación académica o 
profesional.
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Norma Objetivo
Ley	115	de	1994 Ley general de educación, normas generales para regular el Servicio 

Público de la Educación que cumple una función social acorde con 
las necesidades e intereses de las personas, de la familia y de la 
sociedad.	Se	fundamenta	en	los	principios	de	la	Constitución	Políti-
ca sobre el derecho a la educación que tiene toda persona, en las 
libertades de enseñanza, aprendizaje, investigación y cátedra y en 
su	carácter	de	servicio	público.

Decreto	1236	de
1995

Por medio del cual se establece criterios especiales para la evaluación 
y	promoción	de	alumnos	en	algunos	establecimientos	educativos.

Decreto 180 de
1997

El Proyecto Educativo Institucional es la estrategia fundamental, 
para propiciar la transformación de las instituciones como ejes de 
desarrollo y mejoramiento de la calidad educativa, que el proyec-
to educativo como proyecto de desarrollo humano e institucional 
es un proceso permanente de construcción colectiva, que conlleva 
al crecimiento y desarrollo escolar y social de las comunidades 
educativas.

Ley	1164	de	2007
Formación del 
talento humano 
en salud

Establece las disposiciones relacionadas con los procesos de planea-
ción, formación, vigilancia y control del ejercicio, desempeño y éti-
ca del Talento Humano del área de la salud mediante la articulación 
de	los	diferentes	actores	que	intervienen	en	estos	procesos.	Por	Ta-
lento Humano en Salud se entiende todo el personal que interviene 
en la promoción, educación, información de la salud, prevención, 
diagnóstico, tratamiento, rehabilitación y paliación de la enferme-
dad de todos los habitantes del territorio nacional dentro de la es-
tructura	organizacional	de	la	prestación	de	los	servicios	de	salud.

Decreto	2376	de
2010 relación 
Docencia- Servicio 
para los 
programas 
de formación del
T.H	en	salud

Regula los aspectos atinentes a la relación docencia - servicio en 
programas académicos del área de la salud, sin importar el grado 
de participación o ausencia de ella en la propiedad que las ins-
tituciones educativas tengan sobre los escenarios de práctica o 
la	naturaleza	 jurídica	de	 los	participantes.	 La	 relación	docencia	
servicio referida a los programas de educación para el trabajo y 
el desarrollo humano, está sujeta en lo pertinente a lo dispuesto 
en	este	decreto	y	a	la	reglamentación	que	para	el	efecto	expida	la	
Comisión	Intersectorial	para	el	Talento	Humano	en	Salud.

Resolución	8430
de 1993

Establece	las	normas	científicas,	técnicas	y	administrativas	para	la	
investigación	en	salud.

Plan Territorial 
de Salud Antioquia 
2016-2019

El PTS tiene incorporados diferentes enfoques: 1) el enfoque de 
derechos;	2)	el	enfoque	de	perspectiva	de	género	y	ciclo	de	vida	
(persona	mayor,	 adultez,	 juventud	 y	 niñez);	 3)	 el	 enfoque	 dife-
rencial,	considerando	las	necesidades	específicas	de	las	poblacio-
nes en situación de discapacidad, de las víctimas de la violencia, 
y	situación	de	desplazamiento,	de	 la	diversidad	sexual,	y	de	 los	
grupos	étnicos,	4)	el	modelo	de	determinantes	sociales	de	salud	
-DSS, dado que las inequidades en salud están determinadas por 
las condiciones en las cuales las personas nacen, crecen, viven, se 
reproducen,	trabajan,	envejecen	y	mueren.
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Norma Objetivo
Decreto 1757 de
1994

Establece las modalidades y formas de participación social en la 
prestación	 de	 servicios	 de	 salud	 y	 define	 la	 participación	 social	
como el proceso de interacción social para intervenir en las deci-
siones de salud respondiendo a intereses individuales y colectivos 
para la gestión y dirección de sus procesos basada en los principios 
constitucionales de solidaridad, equidad y universalidad, en la bús-
queda	de	bienestar	humano	y	desarrollo	social.

Plan de
Desarrollo 
Medellín	2016-
2019

Tiene como objetivo hacer de Medellín una ciudad segura, equi-
tativa	y	sostenible;	que	mejora	las	condiciones	de	vida	y	genera	
más y mejores oportunidades para la población urbana y rural, una 
ciudad	que	construye	cultura	 ciudadana	y	 recupera	 la	 confianza	
institucional	a	partir	de	una	gestión	eficiente	y	transparente	para	
la ciudadanía, una ciudad donde la seguridad es un derecho, y la 
educación de calidad y pertinente sea la base para el desarrollo y 
la	competitividad.

Plan de
Desarrollo de 
Antioquia 
2020-2023

Busca contribuir al desarrollo humano integral, el fomento y la 
potenciación de las capacidades de todas las poblaciones que ha-
bitan Antioquia, con estrategias de inclusión, acceso a derechos y 
oportunidades,	y	promoción	de	la	equidad	para	la	igualdad;	pro-
moviendo el capital humano y social para desplegar el potencial 
poblacional del Departamento, en aras de su bienestar y calidad 
de	vida	digna	y	plena.
•				Fortalecer	la	educación	urbana	y	rural	en	Antioquia,	con	espe-

cial énfasis en modelos que conduzcan a una nueva educación, 
universal, incluyente, participativa, de calidad, orientada al 
desarrollo	de	las	capacidades;	garantizando	el	acceso,	perma-
nencia	y	transiciones	exitosas	desde	la	educación	inicial	hasta	
la	superior,	e	invitando	a	la	reflexión	constante	sobre	las	exi-
gencias	de	un	mundo	dinámico,	conectado,	e	innovador.	Enten-
diendo	que	Equidad	se	escribe	con	E	de	Educación.

Plan de
desarrollo 
Institucional UdeA 
2017-2027

En este decenio, la Universidad abordará los temas estratégicos 
de su Plan de Desarrollo, desde tres enfoques: el participativo, el 
diferencial	 y	el	 territorial,	 los	cuales	 reflejan	el	 compromiso	de	
la	Universidad	consigo	misma	y	con	la	sociedad.	Estos	surgen	del	
análisis de las intersecciones y relaciones entre los temas estraté-
gicos, las maneras de abordar la función universitaria y los retos 
que	la	Universidad	propone.

Plan de Acción 
Institucional UdeA 
2021-2023

•	La	equidad	y	el	conocimiento	como	los	retos	centrales	en	la	arti-
culación	de	la	docencia,	investigación	y	extensión,	los	tres	ejes	
misionales	de	la	Universidad	de	Antioquia.

•	 Las personas como el activo institucional más importante, por lo 
que aborda como procesos fundamentales el ciclo de vida uni-
versitaria,	el	acompañamiento,	fortalecimiento	y	adaptación.

•	 	 La	 paz,	 el	 diálogo,	 la	 inclusión	 y	 la	 resolución	 de	 conflictos,	
como elementos consustanciales de Más y mejor democracia en 
la	Universidad.
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Norma Objetivo
Acuerdo superior 
1/1994	Estatuto	
General UdeA

La	razón	para	la	existencia	de	la	Universidad	es	el	desarrollo	de	
la vida académica, y en ésta la investigación y la docencia cons-
tituyen	los	ejes;	ambas	actividades	se	articulan	con	la	extensión	
para lograr objetivos institucionales de carácter académico o so-
cial.	El	principio	de	responsabilidad	determina	que	la	Institución	
no	es	patrimonio	de	ningún	estamento;	por	sus	fines	ella	encarna	
a	toda	la	sociedad.	La	Universidad	se	reconoce	como	espacio	de	
controversia racional, pero dentro de criterios éticos y de bien 
común.	El	principio	de	convivencia	establece:	“El	respeto	mutuo	
y	 la	 civilidad	 rigen	 el	 comportamiento	 universitario”.	 Se	 define	
el derecho de asociación, pero ligado a la responsabilidad de su 
ejercicio	democrático.

Acuerdo superior 
124/1997	Estatuto	
de	extensión	UdeA

Las prácticas son la materialización del compromiso de la Univer-
sidad con la sociedad, y buscan la aplicación de los conocimientos 
teóricos a situaciones socioeconómicas y culturales concretas, con 
el	fin	de	 lograr	 la	validación	de	saberes,	el	desarrollo	de	habili-
dades profesionales, y la atención directa de las necesidades del 
medio.	Las	prácticas	tendrán	dos	objetivos:	Académico	y	social.

Acuerdo superior 
418/2014	Política	
integral de 
prácticas de 
pregrado-UdeA

Crea	y	define	la	política	integral	de	prácticas	para	los	programas	
de pregrado de la UdeA: En concordancia con los propósitos misio-
nales de la UdeA, las prácticas académicas constituyen un conte-
nido curricular permanente y un espacio de aprendizaje y ense-
ñanza,	integran	la	investigación,	docencia	y	extensión	y	propician	
la	integración	e	interacción	permanente	con	el	contexto	político,	
económico,	social,	ambiental	y	cultural;	y	mantienen	comunica-
ción con la sociedad para la transformación reciproca de la Univer-
sidad	y	la	Sociedad.

Acuerdo superior 
204/2001	
Reglamento de 
investigación

La investigación, fuente del saber, generadora y soporte del ejerci-
cio	docente,	tendrá	como	finalidad	la	generación	y	comprobación	
de conocimientos orientados al desarrollo de la ciencia, de los sa-
beres y de la técnica, y la producción y adaptación de tecnología 
para la búsqueda de soluciones a los problemas de la región y del 
país.

Acuerdo 052/2017 
Reglamento de 
prácticas UdeA

Las	 prácticas	 tienen	 como	 finalidad	 desarrollar	 actividades	 de	
aprendizaje orientadas a la solución de problemas, necesidades 
y demandas del medio en los niveles y ámbitos de competencia 
académica de los estudiantes, que contribuyan a la formación pro-
fesional al desarrollo humano, desarrollo de las instituciones, or-
ganizaciones	a	mejorar	niveles	de	salud	de	la	población.

Plan Comunal de 
Salud Comuna 
1 – Popular de 
Medellín

Construcción social que propone un abordaje integral desde un 
enfoque	de	derechos	de	las	necesidades	específicas	de	todos	los	
grupos de la comunidad, siguiendo los lineamientos técnicos y me-
todológicos	del	Plan	Decenal	de	Salud	Pública.

Fuente: Realizado por: Andrea Herrera Cardona (Actualizado mayo 2021)






